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Transcurrido el receso se reanuda la sesión bajo la presidencia del señor Méndez Núñez. 

 

SR. PRESIDENTE (MÉNDEZ NÚÑEZ): Se reanudan los trabajos de la Cámara, hoy 20 de octubre 

del año 2025 a la una y cinco de la tarde. 

 Señor Portavoz. 

 

SR. TORRES ZAMORA: Señor Presidente, buenos tardes para usted y todos los compañeros en 

sala y los compañeros que vienen de camino al hemiciclo; así como las personas que nos están 

viendo a través de las redes sociales. 

En este momento comenzamos la sesión con la invocación a cargo del pastor Josué Carrillo.  
 

INVOCACIÓN 

 

SR. CARRILLO: Saludos a todos. 

 El Salmo 28, versículos 6 al 9, lee: “Alaben al Señor, pues Él oyó que clamaba por 

misericordia. El Señor es mi fortaleza y mi escudo, confío en Él con todo mi corazón. Me da su 

ayuda y mi corazón se llena de alegría; prorrumpo en canciones de acción de gracias. El Señor le 

da fuerzas a su pueblo; es una fortaleza segura para su rey ungido. ¡Salva a tu pueblo! Bendice a 

Israel, tu posesión más preciada. Guíalos como un pastor y llévalos en tus brazos por siempre”.  

 Oremos: Señor todopoderoso, Tú que eres príncipe de paz nuestro Dios, el Dios de Puerto 

Rico. Invocamos tu divina presencia en este espacio. Invocamos tu santo y buen nombre. Ven a este 

lugar. Inúndanos con tu amor y dirige nuestros pasos. 

 Hoy te presento a cada Representante y a cada compañero de trabajo en este hemiciclo. Te 

presento sus peticiones, sus necesidades y te pido que ellos puedan sentir tu respuesta, tu bendición, 

tu presencia y donde sea necesario, que puedan sentir tu sanidad. Glorifícate como solo Tú lo 

puedes hacer. 

 Esto lo pedimos a ti Padre en el nombre de tu hijo Jesús y lo creemos en el nombre del 

Padre, del Hijo y del Espíritu Santo. Amén. 
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SR. PARÉS OTERO (FUERA DE MICRÓFONO): Que así sea. 

 
ACTA 

 

SR. PRESIDENTE (MÉNDEZ NÚÑEZ): Señor Portavoz. 

SR. TORRES ZAMORA: Señor Presidente, se ha circulado el Acta de la sesión ordinaria del 

pasado jueves 16 de octubre del 2025. Para que se apruebe ahora mismo. 

SR. PRESIDENTE (MÉNDEZ NÚÑEZ): ¿Hay alguna objeción a la aprobación del Acta que ha 

leído el señor Portavoz? Si no la hay, se aprueba. 

 
TURNOS INICIALES 

 

SR. TORRES ZAMORA: Señor Presidente, en este momento, los turnos iniciales a las personas 

que usted tenga a bien reconocer.  

SR. PRESIDENTE (MÉNDEZ NÚÑEZ): Se reconoce a los turnos iniciales al señor Torres García, 

al señor Rodríguez Aguiló, a la señora González Aguayo y al compañero Rodríguez Aguiló. Así 

que, ¿se encuentra en sala el señor Torres García?  No se encuentra presente.  

Señor Rodríguez Aguiló …  ¡Ah! Señor Torres García acaba de hacer su entrada y ha sido 

reconocido con su turno inicial. ¿Rechaza el turno inicial, compañero?  

Pues el señor Rodríguez Aguiló. 

SR. RODRÍGUEZ AGUILÓ: Muchas gracias, señor Presidente. Muy buenas tardes para usted, 

buenas tardes para mis compañeros y compañeras en sala. 

Deseo tomar este turno inicial para hablar de un tema puntual. Y es que recientemente 

hemos estado hablando sobre diferentes iniciativas legislativas que tienen que ver con el eliminar 

las escoltas en Puerto Rico a los funcionarios electos… y a exfuncionarios.  

Todo surge a raíz del caso de la exgobernadora, la licenciada Wanda Vázquez, la cual tiene 

unas cuantas escoltas, guaguas del gobierno, beneficios del gobierno… estando hoy ya declarada 

culpable por cargos federales.  

Ese es el debate principal. Pero ciertamente, señor Presidente, no podemos ponernos 

gríngolas solamente en el tema de la exgobernadora; y tenemos que mirar este tema en todo el 

Gobierno de Puerto Rico. Entre esas iniciativas -que se han trabajado desde la Cámara de 

Representantes y el Senado- se encuentra hoy, en estudio en la Cámara de Representantes, la 

Comisión que preside el compañero Pacheco de Seguridad Pública: el Proyecto del Senado 752, 

que su autor principal es el compañero Senador Juan Oscar Morales Rodríguez.  

 Y quiero asumir este turno porque quiero dejar para récord la comunicación que le cursé al 

presidente de la Comisión de Asuntos de Seguridad Pública, perdón, ya que yo no soy parte de esa 

Comisión; así que quise compartir con él una iniciativa que hemos estado esbozando en los medios 

de comunicación y queremos dejarlo para el récord legislativo, para en el momento en que tanto el 

presidente de la Comisión, como el Portavoz y usted su señoría, señor Presidente, decidan traer el 

Proyecto a la aprobación en la Cámara de Representantes, que incluya las siguientes enmiendas, 

señor Presidente: 

 “Que ningún secretario, director ejecutivo de corporaciones o entidades gubernamentales, 

funcionarios no electos, presentes o futuros, recibirán servicios de escolta a excepción del secretario 

del Departamento de Justicia, el secretario del Departamento de Corrección y Rehabilitación…” -

hago un paréntesis, que utiliza los custodios de la agencia, no usa la Policía de Puerto Rico; por lo 

menos regularmente lo que yo conozco- … “el superintendente de la Policía…” y el compañero 

Pacheco me habló de incluir al secretario de Seguridad Pública. Yo difiero de eso, pero no tengo 

problema si lo quieren incluir. 

 “No obstante, de mediar circunstancias excepcionales -que así lo ameriten y previa 

evaluación individualizada- el superintendente de la Policía de Puerto Rico podrá utilizar, a su 

entera discreción, la concesión limitada de escoltas, exclusivamente dentro de la jurisdicción de 
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Puerto Rico. Esta autorización, estará sujeta a los mismos criterios de evaluación a los que se 

someterá a un exgobernador o exgobernadora de Puerto Rico, según el inciso (d) anterior”, del 

Proyecto que ha sido presentado, que es el Proyecto del Senado 752. 

 Así que señor Presidente, la propuesta es que no tan solo se limite o se eliminen las escoltas 

en el caso particular de la exgobernadora Wanda Vázquez, de los exgobernadores; que los 

candidatos a la gobernación y a la Comisaría Residente que hoy, tienen derecho a solicitar escoltas 

se les elimine también: porque el Proyecto del Senado 752 así lo establece. Así que los que están 

haciendo política/campaña a la gobernación y a Comisionado Residente, escúchenme bien: no 

tienen derecho a solicitar escoltas si se aprueba esta medida y lo firma la señora Gobernadora; y a 

esta medida le queremos incluir el que ningún secretario actual, funcionario no electo y el… de 

cara al futuro, tenga el derecho a andar con escoltas. 

Eso es lo que estamos planteando. Así que espero contar con el apoyo de la delegación del 

Partido Popular en su momento, con la de mi delegación, la delegación del Partido Independentista 

y la Representante del Proyecto Dignidad. 

Esas son mis expresiones -señor Presidente- del turno inicial.  

SR. PRESIDENTE (MÉNDEZ NÚÑEZ): Muchas gracias, compañero Rodríguez Aguiló.  

En este momento, reconocemos a la señora González Aguayo; a las una y tres.  

SRA. GONZÁLEZ AGUAYO: Buenas tardes, señor Presidente. Buenas tardes a todos los 

compañeros presentes en la tarde de hoy. 

Hoy me dirijo a ustedes, conmovida. Ustedes saben que en los pasados días el alcalde de 

nuestro pueblo, Carlos A. López, pues falleció; por lo que en esta tarde quiero hacer unas 

expresiones de condolencias antes el fallecimiento del honorable Carlos A. López Rivera.  

Carlos López Rivera fue un servidor público que dedicó su vida entera al bienestar y el 

progreso de todo su pueblo. Su fallecimiento enluta no solo al pueblo doradeño, sino a todo Puerto 

Rico. A lo largo de sus 38 años de servicio como alcalde, Carlitos se distinguió por su firme 

compromiso con el servicio público; su cercanía con la gente y su pasión para transformar las 

comunidades con obras concretas y visión de futuro. Fue un hombre que, más allá de las diferencias 

políticas o ideológicas, siempre mantuvo una vocación de servicio, guiada por el deseo genuino de 

dejar un legado de desarrollo y dignidad para los suyos. Apostó por la inversión privada 

responsable, por el turismo, la innovación y la recreación como motores de crecimiento; sin 

descuidar los programas sociales que mejoraban la calidad de vida de miles de los doradeños. Tuve 

la oportunidad de coincidir con él en diversas reuniones, en actividades en beneficio de Dorado; y 

en cada encuentro, confirmé su entrega y su disposición para trabajar en equipo. Siempre que… 

tomando en consideración que se trataba de atender las necesidades de todo un pueblo. Aunque 

pertenecíamos a ideologías políticas distintas, siempre me trató con respeto y el reconocimiento a 

la labor que cada uno desempeñaba desde -obviamente- de cada una de sus respectivas trincheras. 

Esa actitud colaborativa, noble, desprovista de egoísmo, reflejaba su compromiso con el pueblo por 

encima de cualquier consideración partidista.  

Pero más allá del alcalde, hoy reconocemos el ser humano: el honorable Carlos A. López 

Rivera enfrentó con valentía, una dura batalla contra el cáncer: sin que esa enfermedad quebrantara 

su espíritu ni su compromiso con Dorado. Aun en los momentos más difíciles, continúo sirviendo, 

atendiendo con responsabilidad y velando cada rincón de su municipio. Su determinación fue 

admirable, su lucha silenciosa pero firme; convirtiéndose en un ejemplo de esperanza y de 

resiliencia para todos. A su familia, amigos, empleados municipales y a todo el pueblo doradeño, 

extiendo mi más sentido pésame y mi abrazo solidario. En nombre de este Cuerpo legislativo y del 

Distrito 11, elevamos una oración por el descanso eterno de su alma y por toda la fortaleza de todos 

los que hoy lloran su partida.  

Señor Presidente -si usted me lo permite- solicito respetuosamente a este Cuerpo, un 

minuto de silencio en memoria del alcalde del municipio de Dorado: honorable Carlos A. López 

Rivera; en reconocimiento a su vida, su servicio y entrega por su pueblo. 
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 Que descanse en paz y que su ejemplo continue inspirándonos a todos a servir con 

humildad, con respeto y con amor al prójimo. Muchas gracias, señor Presidente. 

SR. PRESIDENTE (MÉNDEZ NÚÑEZ): Acogemos su petición y vamos a decretar un minuto de 

silencio; y todos de pie, aquí en la Cámara de Representantes, comenzando ahora. 

 
IN MEMORIAM 

 

La Cámara, puesta de pie, guarda un minuto de silencio en homenaje al honorable Carlos A. 

(Carlitos) López Rivera, alcalde del municipio de Dorado.  

 

SR. PRESIDENTE (MÉNDEZ NÚÑEZ): Muchas gracias. 

 Culminado el turno de la compañera González Aguayo, reconozco en este momento al 

señor Torres Zamora. Rechaza el turno. Así que seguimos adelante.  

 Señor Portavoz. 

 

SR. TORRES ZAMORA: Señor Presidente, para pasar al segundo turno. 

SR. PRESIDENTE (MÉNDEZ NÚÑEZ): Segundo turno. Tóquese el timbre. 

SR. TORRES ZAMORA: Al primer turno, perdón. 

SR. PRESIDENTE (MÉNDEZ NÚÑEZ): Primer turno, todavía estamos. Vamos a darle lectura a 

las Comunicaciones. 

SR. TORRES ZAMORA: Al primer turno. Tóquese… 

SR. PRESIDENTE (MÉNDEZ NÚÑEZ): Adelante. Primer turno. Tóquese el timbre. 

 

SR. OFICIAL DE ACTAS: Informes de Comisiones Permanentes, Especiales y Conjuntas. Lectura 

de Proyectos de ley y Resoluciones radicados y referidos a comisión por el señor Secretario. 

 
INFORMES DE COMISIONES PERMANENTES, ESPECIALES Y CONJUNTAS 

 

El señor Secretario da cuenta de los siguientes Informes de Comisiones Permanentes, 

Especiales y Conjuntas: 

 

 De la Comisión de Banca, Seguros y Comercio, sometiendo su Segundo Informe, proponiendo la 

aprobación, con enmiendas, del P. de la C. 363.  

 

 De la Comisión de Educación, proponiendo la aprobación, con enmiendas, del P. del S. 348.  

 

 De la Comisión de Adultos Mayores y Bienestar Social, proponiendo la aprobación, sin enmiendas, 

del P. del S. 635. 

 

 De las Comisiones de Gobierno; y de Adultos Mayores y Bienestar Social, proponiendo la 

aprobación, sin enmiendas, del P. del S. 518. 

 

 De la Comisión de Recurso Naturales, sometiendo su Informe Final, en torno a las R. de la C. 132 

y R. de la C. 153.  

 

SR. TORRES ZAMORA: Señor Presidente, para que se den por recibidas y leídas. 

SR. PRESIDENTE (MÉNDEZ NÚÑEZ): Se dan por recibidas y leídas. 
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SR. OFICIAL DE ACTAS: Informes Negativos de Comisiones Permanentes, Especiales y 

Conjuntas. 
 

INFORMES DE COMISIONES PERMANENTES, ESPECIALES Y CONJUNTAS 

 

El señor Secretario da cuenta de los siguientes Informes Negativos de Comisiones 

Permanentes, Especiales y Conjuntas: 

 

 De la Comisión de Gobierno, proponiendo la no aprobación, del P. de la C. 73.  

 

 De las Comisiones de Gobierno; y de Seguridad Pública, proponiendo la no aprobación, del P. de la 

C. 292. 
 

SR. TORRES ZAMORA: Señor Presidente, para que se den por recibidas y leídas. 

SR. PRESIDENTE (MÉNDEZ NÚÑEZ): Se dan por recibidos y leídos. 
 

PROYECTOS DE LA CÁMARA 

 

P. de la C. 935.- Por el señor Estévez Vélez.- “Para establecer la obligación de que toda 

línea aérea, empresa de alquiler de autos, operador de tours o 

excursiones, agencia de viajes y demás negocios relacionados al sector 

turístico notifiquen por escrito, con al menos treinta (30) días de 

anticipación, a las agencias competentes y a los empleados afectados 

cualquier cierre, consolidación o reducción sustancial de operaciones, a 

fin de facilitar la adopción de medidas de mitigación.” (Turismo; y del 

Trabajo y Asuntos Laborales) 

 

P. de la C. 936.- Por el señor Estévez Vélez.- “Para establecer la obligación de que toda 

persona natural o jurídica que contrate, subcontrate o reciba servicios de 

profesionales independientes, freelancers, emprendedores o pequeñas y 

medianas empresas (PyMEs) formalice dichos acuerdos mediante 

contrato escrito; disponer las condiciones mínimas de pago y 

cumplimiento; crear la Oficina de Apoyo a Freelancers y Emprendedores 

(OAFE) adscrita al Departamento del Trabajo y Recursos Humanos; 

establecer penalidades por incumplimiento contractual y actos de 

represalia; crear el Fondo de Beneficios y Reconocimiento a Freelancers 

y Emprendedores de Puerto Rico bajo la administración del 

Departamento de Desarrollo Económico y Comercio; y para otros fines 

relacionados.” (Pequeños y Medianos Negocios; y del Trabajo y Asuntos 

Laborales) 

 

P. de la C. 937.- Por la señora Vargas Laureano.- “Para enmendar los apartados (1) al (7) 

del Artículo 1(B) de la Ley Núm. 168 de 4 de mayo de 1949, según 

enmendada, a los fines de requerir prospectivamente, que en los baños 

asistidos o “familiares” se instale cambiadores universales (“universal 

changing table”) o accesibles para adultos (“adult changing table”); 

disponer los lugares en que se requerirá la instalación de dichos 

cambiadores; y para otros fines relacionados.” (Adultos Mayores y 

Bienestar Social) 

 

P. de la C. 938.- Por el señor Morey Noble.- “Para crear la “Ley General de Proclamas de 

Puerto Rico”; enmendar el Artículo 2 de la Ley Núm. 9-1997, conocida 

como “Ley del “Mes del Cuidado de los Ojos” en Puerto Rico”; 

enmendar el Artículo 2 de la Ley Núm. 284-2018, según enmendada, 
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conocida como “Ley del “Mes y el Día de Concientización sobre 

Autoestima””; enmendar los Artículos 1 y 2 de la Ley Núm. 36-2017, 

según enmendada, conocida como “Ley del “Día de la Recordación de 

Doña Inés Mendoza de Muñoz Marín””; enmendar el Artículo 3 de la 

Ley Núm. 364-2004, según enmendada, conocida como “Ley del “Mes 

y el Día de la Prevención del Cáncer Cervical””; enmendar el Artículo 2 

de la Ley Núm. 118-2006, según enmendada, conocida como “Ley del 

“Día Conmemorativo de don Salvador Brau Asencio””; enmendar el 

Artículo 2 de la Ley Núm. 118-2006, según enmendada, conocida como 

“Ley del “Mes de la Prevención y Manejo de Síntomas del Corazón y de 

los Adiestramientos de Resucitación Cardiopulmonar””; enmendar el 

Artículo 2 de la Ley Núm. 37-2010, conocida como “Ley del “Mes de la 

Prevención y Manejo de Síntomas del Corazón y de los Adiestramientos 

de Resucitación Cardiopulmonar””; enmendar el Artículo 2 de la Ley 

Núm. 46-1996, conocida como “Ley del “Mes de la Música de Trío” en 

Puerto Rico”; enmendar el Artículo 2 de la Ley Núm. 4-2007, según 

enmendada, conocida como “Ley del “Mes de la Prevención del DVT 

(Trombosis de Vena Profunda) en Puerto Rico””; enmendar el Artículo 2 

de la Ley Núm. 162-2006, conocida como “Ley de la “Semana del 

Comienzo Saludable” a los Fines de Crear Conciencia en Cuanto a la 

Importancia de la Alimentación de los Recién Nacidos y los Problemas 

de Obesidad en los Niños”; enmendar los Artículos 2 y 3 de la Ley Núm. 

114-2013, conocida como “Ley de la “Semana del Apicultor 

Puertorriqueño””; enmendar el Artículo 3 de la Ley Núm. 30-2018, 

conocida como “Ley del “Mes del Tenis en Puerto Rico” y el “Día 

Puertorriqueño del Tenis””; enmendar el Artículo 3 de la Ley Núm. 53-

2000, conocida como “Ley de la Celebración de la Ciudadanía 

Americana”; añadir un Artículo 3, reenumerar el actual Artículo 3 a 

número 4, y reenumerar el Artículo número 4 a número 5 de la de la Ley 

Núm. 122-1994, conocida como “”Ley de la “Semana Conmemorativa 

de las Mujeres Consagradas a la Vida Religiosa”; enmendar el Artículo 

3 de la Ley Núm. 100-2000, conocida como “Ley del “Día de la Salsa en 

Puerto Rico””; enmendar los Artículos 1 y 2 de la Ley Núm. 186-1999, 

conocida como “Ley para la Conmemoración y Celebración del 

“Natalicio del Músico y Violinista José Figueroa Sanabia”; enmendar el 

Artículo 1 de la Ley Núm. 21 del 23 de mayo de 1984, conocida como 

“Ley del “Mes de la Prevención y Control del Cáncer””; enmendar el 

Artículo 3 de la Ley Núm. 180-2002, conocida como “Ley del “Día 

Nacional de la Bomba””; enmendar los Artículos 2 y 3 de la Ley Núm. 

78-2010, conocida como “Ley de la “Semana de la Concientización 

sobre el Buen Manejo de la Sangre””; enmendar el Artículo 1 de la Ley 

Núm. 59 del 6 de mayo de 1938, según enmendada, conocida como “Ley 

de la “Semana de las Industrias Puertorriqueñas”; enmendar el Artículo 

2 de la Ley Núm. 228-2006, según enmendada, conocida como “Ley del 

“Mes de la Prevención de Cáncer de Seno en Puerto Rico”, el “Día de 

Concientización del Cáncer de Seno” y el “Día de la Concientización 

sobre el Cáncer de Mama Masculino””;  enmendar el Artículo 2 de la 

Ley Núm. 40-2007, según enmendada, conocida como “Ley de la 

“Semana del béisbol Puertorriqueño” y el “Día del Pelotero 

Puertorriqueño de las Grandes Ligas””; enmendar el Artículo 2 de la Ley 

Núm. 166-2007, conocida como “Ley de la “Semana del Barbero y 

Estilista en Barbería de Puerto Rico””; enmendar el título, y los artículos 

1 y 2 de la Ley Núm. 24 del 27 de 1933, según enmendada, conocida 

como “Ley del “Día del homenaje a las Personas de Edad Avanzada””; 

enmendar el Artículo 2 de la Ley Núm. 11-2007, conocida como “Ley 

de la “Semana de la Prevención del Uso y Abuso de las Drogas””; 
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enmendar el Artículo 2 de la Ley Núm. 52-2004, conocida como “Ley 

del “Mes de la Concientización del Síndrome de la Fatiga Crónica””; 

enmendar el Artículo 2 de la Ley Núm. 298-1998, según enmendada, 

conocida como “Ley del “Mes del Compositor, Músico e Interprete en 

Puerto Rico””; enmendar el Artículo 2 de la Ley Núm. 221-1999, 

conocida como “Ley del “Día del Personal de Mantenimiento, Ornato, 

Saneamiento y/o Conservación”; derogar la Ley Núm. 325-2003, 

conocida como “Ley del “Mes de las Personas de Edad Avanzada””; 

enmendar el Artículo 2 de la Ley Núm. 129-2006, conocida como “Ley 

del “Mes de la Promoción de la Salud Renal y Prevención de las 

Enfermedades Renales””; enmendar el Artículo 2 de la Ley Núm. 47-

2005, conocida como “Ley del “Mes del Manejo y Seguridad del 

Motociclista en las Carreteras””; reenumerar el Artículo 5 como Artículo 

4, y enmendar el Artículo 2 de la Ley Núm. Ley Núm. 48-2005, conocida 

como “Ley del “Mes de la Prevención y Concienciación en el Uso y 

Abuso del Alcohol””; enmendar los Artículos 1, 2 y 4 de la Ley Núm. 

42-2003, conocida como “Ley del “Día Nacional para Realizarse la 

Prueba de la Hepatitis C”; enmendar el Artículo 2 de la Ley Núm. 50-

2005, conocida como “Ley del “Día de la Concienciación sobre la 

Fibromialgia””;  enmendar el Artículo 2 de la Ley Núm. 50-2005, 

conocida como “Ley del “Mes del Paralimpismo” en Puerto Rico y el 

“Día Nacional del Paralimpismo en Puerto Rico””; reenumerar el 

segundo Artículo 2, y el Artículo 3 a Artículos 3 y 4 respectivamente, 

enmendar el texto del primer el Artículo 2 de la Ley Núm. 251-2010, 

según enmendada, conocida como “Ley del “Día de la Gimnasia” o 

“Gym Day””; enmendar el Artículo 2 de la Ley Núm. 166-2019, según 

enmendada, conocida como “Ley de la “Semana de los Albergues, 

rescatistas de animales, de la Concienciación y de la Adopción de 

Mascotas en Puerto Rico”; el Sábado “Día Nacional de la Adopción de 

Mascotas””; enmendar el título y los Artículos 2 y 3 de la Ley Núm. 89-

2024, conocida como “Ley del Día del Ciclista y Concienciación 

Ciudadana””; derogar la Ley Núm. 117 del 13 de junio de 2012, conocida 

como “Ley del “Fin de Semana del Ciclista””; enmendar el Artículo 2 de 

la Ley Núm. 206-1995, conocida como “Ley del “Día Conmemorativo 

del Natalicio de Felisa Rincón Vda. De Gautier”; enmendar los Artículos 

1 y 2 de la Ley Núm. 185-1999, conocida como “Ley del “Día de la 

Conmemoración del Natalicio y de la Obra Artística Musical del 

Compositor Tito Henríquez”; enmendar las Secciones 1, 2, 3 y 4 de la 

Ley Núm. 82 del 6 de mayo de 1938, conocida como “Ley para Designar 

el “Día del Ciego” en Puerto Rico”; enmendar los Artículo 1 y 2 de la 

Ley Núm. 26 del 24 de mayo de 1986, conocida como “Ley para 

Conmemorar el “Día del Natalicio de Armando Sánchez Martínez””; 

enmendar los Artículos 1 y 2 de la Ley Núm. 184-1999, conocida como 

“Ley del “Día de Conmemoración del Natalicio y de la Obra Artística 

Musical del Compositor Héctor F. Urdaneta””’; enmendar los Artículos 

1 y 2 de la Ley Núm. 183-1999, conocida como “Ley de la “Ley del “Día 

de la Celebración del natalicio y de la Obra Artística Musical de la 

Compositora Sylvia Rexach””; enmendar el título y el Artículo 2 de la 

Ley Núm. 287-2012, conocida como “Ley para Decretar “El Mes del 

Pediatra en Puerto Rico” y el “Día del Pediatra””; enmendar el título y 

el Artículo 1, el Artículo 2, Artículo 3 y el Artículo 4 de la Ley Núm. 87-

2015, conocida como “Ley del Mes de la Orientación y Prevención 

Contra la Trata Humana en el Estado Libre Asociado de Puerto Rico””; 

enmendar el Artículo 3 de la Ley Núm. 57-2012, conocida como “Ley 

del “Mes del Deporte y el Ejercicio” en Puerto Rico y el “Día del 

Deportista Puertorriqueño””; enmendar el Artículo 2 de la Ley Núm. 67 
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del 5 de julio de 1988, según enmendada, conocida como “Ley de la 

“Semana de las Organizaciones Juveniles de Puerto Rico””; enmendar el 

Artículo 2 de la Ley Núm. 45-2022, conocida como “Ley del “Día de 

Reconocimiento para Atletas Puertorriqueñas de Olimpiadas Especiales” 

en Puerto Rico”; enmendar el Artículo 2 de la Ley Núm. 71-2023, 

conocida como “Ley del “Día de puerto Rico FLA” (Future Business 

Leaders of América)“; enmendar enmienda el Artículo 2 de la Ley Núm. 

43-2015, conocida como “Ley del Día Conmemorativo del Natalicio de 

Don Catalino “Tite” Curet Alonso””; enmendar el Artículo 2 de la Ley 

Núm. 362-2004, conocida como “Ley del “Día del Declamador 

Puertorriqueño””; enmendar el título y los Artículos 1 y 2 de la Ley Núm. 

288-2002, conocida como “Ley del “Día Internacional de los Derechos 

Humanos” en el Estado Libre Asociado de Puerto Rico”; enmendar el 

Artículo 2 de la Ley Núm. 52-2002, conocida como “Ley de la “Semana 

de la Poesía Puertorriqueña y de la poetisa y el poeta Puertorriqueño y 

Día Conmemorativo del Natalicio de Evaristo Ribera Chevremont””; 

enmendar los Artículos 2 y 3 de la Ley Núm. 38 del 5 de junio de 1938, 

conocida como “Ley del “Día del Natalicio y de la Obra Literaria de Julia 

De Burgos””; enmendar el Artículo 2 de la Ley Núm. 45-1995, según 

enmendada, conocida como “Ley de la “Semana Rotaria” en Puerto Rico 

y el “Día del Rotarismo en Puerto Rico””; enmendar los Artículos 1 y 2 

de la Ley 128-2007, conocida como “Ley del “Día de los Gobernadores 

Puertorriqueños””; enmendar el Artículo 2 de la Ley Núm. 55-1998, 

conocida como “Ley del “Día de la Policía Municipal” y la “Semana de 

la Policía Municipal””; enmendar el Artículo 2 de la Ley Núm. 155-

2018, conocida como “Ley de la “Semana Conmemorativa de la 

Comunidad Dominicana en Puerto Rico””; enmendar el Artículo 3 de la 

Ley Núm. 13-2021, conocida como “Ley del “Día de Condiciones y 

Enfermedades Raras””; enmendar el Artículo 2 de la Ley Núm. 82-2006, 

según enmendada, conocida como “Ley del “Mes de la Concientización 

sobre la Endometriosis” en Puerto Rico”; enmendar enmiendan los 

Artículos 2 y 3 de la Ley Núm. 88-2022, conocida como “Ley del “Mes 

de la concienciación sobre el Trastorno de Procesamiento Sensorial 

(TPS)””; enmendar el Artículo 3 de la Ley Núm. 30-2018, conocida 

como “Ley del “Mes del Tenis en Puerto Rico” y el “Día Puertorriqueño 

del Tenis””; enmendar el título y los Artículos 1 y 2 de la Ley Núm. 102-

2003, conocida como “Ley de la “Semana del líder y los Grupos 

Comunitarios y de la Autogestión Comunitaria en el Estado Libre 

Asociado de Puerto Rico””; enmendar el Artículo 2 de la Ley Núm. 142-

2006, conocida como “Ley del “Día de los Funcionarios de las Oficinas 

de Registraduría y Admisiones de todas las Instituciones Educativas Post 

Secundarias””; el Artículo 2 de la Ley Núm. 106-2003, conocida como 

”Ley de la “Feria Puertorriqueña “Dulce Sueño” de Caballos de Paso 

Fino””; enmendar el Artículo 3 de la Ley Núm. 327-2004, conocida 

como “Ley de la Semana de la Mujer en Puerto Rico””; reenumerar el 

Artículo 5 a Artículo 4, enmendar el Artículo 3 de la Ley Núm. 82-2021, 

conocida como “Ley del “Día de la Mujer con Diversidad Funcional””; 

enmendar el Artículo 3 de la Ley Núm. 189-2010, conocida como “Ley 

del “Día de la Mujer Veterana” en Puerto Rico”; enmendar los Artículo 

2 y 3 de la Ley Núm. 88-2004, conocida como “Ley de la “Semana de la 

Responsabilidad Social Empresarial””; enmendar los Artículos 1 y 2 de 

la Ley Núm. 155-2004, conocida como “Ley del “Día Mundial de los 

Derechos de los Consumidores””; enmendar los Artículos 2 y 3 de la Ley 

Núm. 48-2023, conocida como “Ley del “Día del Capellán” en Puerto 

Rico”; enmendar enmiendan los Artículos 2 y 5 de la Ley Núm. 24-2021, 

conocida como “Ley de la “Semana y el Día Nacional para la 
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Erradicación del Racismo y Afirmación de la Afrodescendencia” en la 

Conmemoración del “Día de la Abolición de la Esclavitud””; el Artículo 

3 de la Ley Núm. 206-1995, conocida como “Ley de la “Semana de la 

Prevención del Consumo de Sustancias Controladas en Menores de 

Edad””; el Artículo 2 de la Ley Núm. 211-2003, conocida como “Ley del 

“Mes de la Niñez y de la Prevención del Maltrato de Menores””; 

enmendar el Artículo 2 de la Ley Núm. 80-2024, conocida como “Ley 

del “Mes de Prevención y Concienciación sobre la Violencia Sexual en 

Puerto Rico””; enmendar el título y los Artículos 1 y 2 de la Ley Núm. 

288-2002, conocida como “Ley del “Día Internacional de los Derechos 

Humanos” en el Estado Libre Asociado de Puerto Rico”; enmendar el 

Artículo 2 de la Ley Núm. 31-2005, conocida como “Ley del “mes de la 

Concienciación sobre la Donación de Órganos y Tejidos” en Puerto 

Rico”; enmendar el Artículo 3 de la Ley Núm. 79-2000, según 

enmendada, conocida como “Ley del “Mes del Autismo” y el “Día de la 

Concienciación sobre el Autismo””; enmendar el Artículo 3 de la Ley 

Núm. 15-2022, conocida como “Ley del “Mes y el Día de 

Concienciación de las Infecciones de Transmisión Sexual””; enmendar 

el Artículo 2 de la Ley Núm. 209-2019, conocida como “Ley para 

Declarar el “Mes de la Industria Puertorriqueña” y el ‘Día Hecho en 

Puerto Rico””; enmendar el Artículo 2 de la Ley Núm. 56-2023, 

conocida como “Ley del “Día de la Actividad Física en Puerto Rico”; 

enmendar los Artículos 1 y 2 de la Ley Núm. 27-2003, conocida como 

Ley núm. 149-2003, conocida como “Ley del “Día Nacional de la 

Salud”’; enmendar el Artículo 2 de la Ley Núm. 114 del 24 de junio de 

1977, conocida como “Ley del “Día Conmemorativo de Ramón 

Emeterio Betances””; enmendar el Artículo 2 de la Ley Núm. 363-1999, 

conocida como “Ley de la “Semana de Prevención de Consumo de 

Alcohol por Menores””; enmendar el Artículo 2 de la Ley Núm. 10-2024, 

conocida como “Ley del “Día del Natalicio de Ricardo Alegría””; 

enmendar los Artículo 2 y 3 de la Ley Núm. 66-2015, conocida como 

“Ley de la “Semana de la Prevención del Síndrome del Bebé Sacudido””; 

enmendar el Artículo 3 de la Ley Núm. 61-2004, conocida como “Ley 

del “Día de la Bandera Caimiteña”; enmendar el segundo Artículo 3, y 

se enmienda el Artículo 2 de la Ley Núm. 23-2002, conocida como “Ley 

de la “Semana de la Protección a los Derechos Humanos””; enmendar el 

Artículo 2 de la Ley Núm. 75-2006, conocida como “Ley del “Día para 

Garantizar Igual Paga” en Puerto Rico”; enmendar el título, el Artículo 

1, el Artículo 2 y el Artículo 10 de la Ley Núm. 85-2017, según 

enmendada, conocida como “Ley Contra el Hostigamiento e 

Intimidación o ‘Bullying’ del Gobierno de Puerto Rico” o, “Ley 

Alexander Santiago Martínez”; enmendar el Artículo 3 de la Ley Núm. 

17-2011, conocida como “Ley del “Día Global del Servicio Voluntario 

Juvenil””; enmendar el Artículo 2 de la Ley Núm. 101-2003, según 

enmendada, conocida como “Ley para designar la “Semana de la Liga 

Atlética Policiaca””; enmendar el Artículo 2 de la Ley Núm. 34 del 7 de 

junio de 1977, conocida como “Ley del “Día del Natalicio de Rafael 

Martínez Nadal””; enmendar el Artículo 2 de la Ley Núm. 422-2004, 

conocida como “Ley del “Día de Reconocimiento de los Esfuerzos de 

Prevención e Intervención del Maltrato de Menores por los Grupos y 

Organizaciones Privadas, Profesionales y de Base Comunitaria””; 

enmendar el Artículo 2 de la Ley Núm. 119-2020, conocida como “Ley 

del “Día de la Lucha contra el Maltrato Infantil”; enmendar el Artículo 2 

de la Ley Núm. 98-2023, conocida como “Ley del Día de la Música 

Coral en Puerto Rico””; enmendar el Artículo 2 de la Ley Núm. 98-2018, 

conocida como “Ley del “Día del Diseño Gráfico” en Puerto Rico”; 
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enmendar el Artículo 2 de la Ley Núm. 535-2004, conocida como “Ley 

del “Día Nacional del Automóvil Antiguo, Clásico y Clásico Modificado 

de Puerto Rico””; enmendar el Artículo 2 de la Ley Núm. 94-2007, 

conocida como “Ley del “Día Mundial de la Seguridad y la Salud en el 

Trabajo”’; enmendar el Artículo 9 de la Ley Núm. 416-2004, según 

enmendada, conocida como “Ley Sobre Política Pública Ambiental”; 

enmendar el Artículo 2 de la Ley Núm. 327-2003, conocida como “Ley 

del “Mes de la Navegación y la Seguridad Marítima en Puerto Rico””; 

enmendar el Artículo 2 de la Ley Núm. 115-2020, conocida como “Ley 

de la “Semana del Bombero Puertorriqueño””; enmendar el Artículo 2 

de la Ley Núm. 80-2024, conocida como “Ley de la “Semana del 

Barbero y Estilista en Barbería de Puerto Rico””; enmendar los Artículos 

1 y 2 de la Ley núm. 116-2022, conocida como “Ley del “Día del 

Natalicio de José E. Aponte de la Torre; enmendar el Artículo 3 de la Ley 

Núm. 50 del 25 de mayo de 1955, según enmendada, conocida como Ley 

de “La Semana de la Tierra Puertorriqueña””; enmendar los Artículos 2 

y 3 de la Ley Núm. 187-1999, conocida como “Ley de la “Semana del 

Pintor Puertorriqueño y de los Artistas de las Artes Plásticas en Puerto 

Rico””; enmendar el Artículo 2 de la Ley Núm. 20-2023, conocida como 

“Ley del “Día Nacional del Mundillo Puertorriqueño””; enmendar el 

Artículo 2 de la Ley Núm. 31-2023, conocida “Ley del “Día de la 

Partería””; enmendar el Artículo 2 de la Ley Núm. 185-2007, conocida 

como “Ley del “Día del Estudiante Universitario””; enmendar el 

Artículo 2 de la Ley Núm.6-2022, conocida como “Ley del “Día de la 

Concienciación sobre la Salud Mental Perinatal””; enmendar el Artículo 

2 de la Ley Núm. 265-2008, conocida como “Ley del “Día Mundial de 

los Huérfanos del SIDA””; reenumerar los artículos 2,3 y 4, y enmendar 

el Artículo 2 de la Ley Núm. 8-2023, conocida como “Ley del “Día del 

Diseñador de Moda en Puerto Rico””; enmendar el Artículo 1, 2 y 4 de 

la Ley Núm. 9-1991, conocida como “Ley del “Día Mundial de la Cruz 

Roja””; enmendar los Artículos 1 y 2 de la Ley Núm. 190-2000, conocida 

como “Ley para Declarar la Conmemoración de Felipe “La Voz” 

Rodríguez”; enmendar los Artículos 1, 2 y 3 de la Ley Núm. 250-2002, 

conocida como “Ley del “Día de Don Antonio Fernós Isern””; enmendar 

el Artículo 2 de la Ley Núm. 25 del 11 de marzo de 1915, conocida como 

“Ley del “Día de las Madres””; enmendar el Artículo 1 de la Ley Núm. 

109-2000, conocida como “Ley de la “Semana de la Prevención y el 

Control de la Osteoporosis””; enmendar el Artículo 2 de la Ley Núm. 

136-2007, conocida como “Ley de la “Semana para la Concienciación 

de la Enfermedad ALS” (Esclerosis Lateral Amiotrófica)”; enmendar el 

Artículo 2 de la Ley Núm. 203-1998, conocida como “Ley del “Día del 

Personal de Enfermería””; enmendar el Artículo 2 de la Ley Núm. 66-

2021, conocida como “Ley del “Día de los Empleados Municipales” y la 

Conmemoración de la “Semana de los Empleados Municipales””; 

enmendar las Secciones 1, 2, 3 y 4 de la Ley Núm. 50-2005, conocida 

como “Ley del “Día de la Concienciación sobre la Fibromialgia”; 

enmendar las Secciones 1, 2, 3, 4, 5 de la Ley Núm. 113 del 24 de junio 

de 1971, conocida como “Ley de la “Semana del Contador”’; enmendar 

los Artículo 2 y 3 de la Ley Núm. 259-2002, conocida como “Ley de la 

“Semana de la Prevención del Maltrato a las Personas de Edad 

Avanzada””; enmendar el Artículo 2 de la Ley Núm. 79-2023, conocida 

como “Ley de la “Semana Nacional The Salvation Army en Puerto 

Rico””; enmendar el Artículo 3 de la Ley Núm. 8-2019, conocida como 

“Ley de la “Semana de la Crianza de los Niños de Puerto Rico””; 

enmendar el Artículo 2 de la Ley Núm. 50-1996, conocida como “Ley 

del “Día del Radioaficionado de Puerto Rico””; enmendar el Artículo 4 
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de la Ley Núm. 133-2013, conocida como “Ley del “Día de la 

Concienciación sobre el Diagnóstico de Apraxia del Habla Infantil””; 

enmendar el Artículo 2 de la Ley Núm. 6-2024, conocida como “Ley del 

“día de la Conciencia sobre el Síndrome de Ehlers-Danlos””; enmendar 

el Artículo 2 de la Ley Núm. 47 del 12 de junio de 1978, según 

enmendada, conocida como “Ley del “Día del Natalicio de Juan Morell 

Campos y de los Compositores Puertorriqueños de Danzas”; enmendar 

los Artículos 2 y 3 de la Ley Núm. 19-2013, conocida como Ley del “Día 

de la Concientización sobre la Condición de Angioedema Hereditario””; 

enmendar el Artículo 2 de la Ley Núm. 68-2019, conocida como “Ley 

del “Día de la Concienciación de las Enfermedades Inflamatorias del 

Intestino””; enmendar el Artículo 2 de la Ley Núm. 113-2015, conocida 

como “Ley del “Día Conmemorativo del Natalicio de Luis Palés 

Matos””; enmendar el Artículo 2 de la Ley Núm. 141 del 20 de julio de 

1979, según enmendada, conocida como “Ley de la “Semana de la 

Educación” en Puerto Rico”; enmendar el Artículo 2 de la Ley Núm. 

115-2006, conocida como “Ley del “Día de Ramón Ortíz del Rivero 

(Diplo)”’’; enmendar el Artículo 2 de la Ley Núm. 74-2021, conocida 

como “Ley del “Día de la Concienciación sobre la Esclerosis Múltiple”’’; 

enmendar enmiendan los Artículos 1 y 2 de la Ley Núm. 144-2006, 

conocida como “Ley del “Día de Recordación de la Masacre de Lod””; 

enmendar el Artículo 2 de la Ley Núm. 380-2000, conocida como “Ley 

del “Día del Coleccionista””; enmendar los Artículos 2 y 6 de la Ley 

Núm. 174-2012, conocida como “Ley del “Mes de la Concienciación de 

la Paternidad Responsable en Puerto Rico””; enmendar las Secciónes 1, 

2, 3, 4 y 5 de la Ley Núm. 158-2019, conocida como “Ley para Declarar 

el “Mes del Síndrome Tourette” y el “Día de la Concienciación sobre el 

Síndrome Tourette””; enmendar las Secciónes 1 y 2 de la Ley Núm. 13 

del 18 de abril de 1974, según enmendada, conocida como “Ley del “Día 

de la Juventud””; enmendar el Artículo 1 de la Ley Núm. 29-2020, 

conocida como “Ley de la “Semana de la Conciencia sobre Hidradenitis 

Supurativa””; enmendar el título y los Artículo 1, 2 y 4 de la Ley Núm. 

87-2002, conocida como “Ley del “Día Internacional de las Personas con 

Impedimentos” en el Estado Libre Asociado de Puerto Rico””; enmendar 

la Sección 2 de la Ley Núm. 30-1991, conocida como “Ley de la 

“Semana de la Solidaridad Puertorriqueña””; enmendar el Artículo 2 de 

la Ley Núm. 253-2008, conocida como “Ley para declarar el 9 de junio 

de cada año como “Día Conmemorativo del Natalicio del Doctor Santos 

P. Amadeo””; enmendar el Artículo 3 de la Ley 20-1990, según 

enmendada, conocida como “Ley de la “Semana de los Pequeños y 

Medianos Comerciantes Detallistas””; enmendar el Artículo 2 de la Ley 

Núm. 33-1998, conocida como “Ley del “Día del Periodista 

Deportivo””; enmendar los Artículos 2 y 3 de la Ley Núm. 60-2004, 

conocida como “Ley de la “Semana del Hipismo Puertorriqueño””; 

enmendar el Artículo 4 de la Ley Núm. 18-1997, conocida como “Ley 

de la “Semana de la Industria Petrolera”, el “Día de los Trabajadores de 

la Industria Petrolera” y el “Día de los Detallistas de Gasolina””; 

enmendar enmienda  el Artículo 2 de la Ley núm. 22-1996, conocida 

como “Ley del “Día de la Bandera de los Estados Unidos de América en 

Puerto Rico””; enmendar enmienda el Artículo 3 de la Ley Núm. 356-

1999, conocida como “Ley del “Día de los Padres””; enmendar el 

Artículo 2 de la Ley Núm. 22-1996, conocida como “Ley de la “Semana 

del Líder Recreativo””; enmendar los Artículos 1 y 2, y se crea un nuevo 

Artículo 3 de la Ley Núm. 54 del 30 de mayo de 1979, según enmendada, 

conocida como “Ley de la “Semana del Vigilante de Recursos 

Naturales””; enmendar el Artículo 2 de la Ley Núm. 7-2023 conocida 
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como “Ley del “Día del Olimpismo Puertorriqueño’”; enmendar los 

Artículos 1, 2 y 4 de la Ley Núm. 127-2003, conocida como “Ley del 

“Día de la Lucha contra el Uso Indebido y el Tráfico Ilícito de Drogas””; 

enmendar los Artículos 2 y 4 de la Ley Núm. 175-2004, conocida como 

“Ley del “Día del Comercio Tradicional de Puerto Rico””; enmendar los 

Artículos 2 y 4 de la Ley Núm. 224-1998, conocida como “Ley del “Día 

del Joven Donante de Sangre””; enmendar el Artículo 2 de la Ley Núm. 

59-1996 conocida como “Ley del “Día del Festival de las Flores de 

Aibonito””; enmendar los Artículos 2, 3 y 4 de la Ley Núm. 59-1996 

conocida como “Ley de la “Semana de la Transportación” y el “Premio 

Luis A. Ferré””; enmendar el título y el Artículo 1 de la Ley Núm. 25 del 

25 de mayo de 1978, según enmendada, conocida como “Ley de la 

“Semana del Legislador Municipal””; derogar la Ley Núm. 81-1994, 

conocida como “Ley del Día Conmemorativo de Don Gilberto 

Concepción de Gracia”; enmendar el Artículo 2 de la Ley Núm. 302-

2003, conocida como “Ley de la “Ley del “Día de Reflexión sobre la 

Moral y la Familia”; enmendar el Artículo 2 de la Ley Núm. 233-1996, 

conocida como “Ley del “Día Oficial del Porteador Público””; enmendar 

el Artículo 2 de la Ley Núm.4-2006, conocida como “Ley del “Día de 

Enrique Laguerre”; enmendar el Artículo 2 de la Ley Núm. 156-2004, 

conocida como “Ley del “Día de la Excelencia en el Desarrollo del 

Quehacer Musical Puertorriqueño””; enmendar el título y los Artículos 

1, 2 y 3 de la Ley Núm. 68 del 28 de 1976, conocido “Ley del “Día de la 

Bandera, Himno y Escudo del Estado Libre Asociado de Puerto Rico””; 

enmendar las Secciones 1 y 2 de la Ley Núm. 88 del 27 de junio de 1969, 

según enmendada, conocida como “Ley para Transferir la Fecha de 

Celebración de Ciertos Días Feriados en Puerto Rico”; enmendar el 

Artículo 2 de la Ley Núm. 113-2023, conocida como “Ley del “Día de 

Concienciación sobre la Hepatitis en Puerto Rico””; enmendar el 

Artículo 3 de la Ley Núm. 48-1992, conocida como “Ley del “Día 

Nacional del Periodista” y la “Semana de la Prensa””;  enmendar el 

Artículo 2 de la Ley Núm. 173-2019, conocida como “Ley del “Mes y el 

Día de la Historia Deportiva Puertorriqueña””; enmendar el Artículo 2 

de la Ley Núm. 91-2015, conocida como “Ley de la “Semana de 

Concientización y Prevención contra el Virus del Papiloma Humano””; 

enmendar el título, y los Artículos 2 y 3 de la Ley Núm. 93-2003, 

conocida como “Ley de la “Semana de la Protección y Amparo del 

Proceso de Gestación Seguro y Saludable en el Estado Libre Asociado 

de Puerto Rico””; enmendar el Artículo I. V. 2. de la Ley Núm. 87-2025, 

conocida como “Código de Lactancia de Puerto Rico”; enmendar el 

Artículo 2 de la Ley Núm. 99-2023, conocida como “Ley de la “Semana 

del Programa de Ayuda al Empleado” y el “Día del Coordinador y 

Director PAE””; enmendar el Artículo 2 de la Ley Núm. 29-2004, mejor 

conocida como “Ley del “Día del Arecibeño de los Reyes Correa, el 

Capitán Correa””; enmendar los Artículos 2 y 3 de la Ley Núm. 37-2011, 

mejor conocida como “Ley del “Día del Corazón Púrpura””; enmendar 

el título y los el Artículo 1 y 2 de la Ley Núm. 116 del 19 de julio de 

1979, según enmendada, conocida como Ley del “Día del Niño” en 

Puerto Rico”; enmendar enmienda el Artículo 2 de la Ley Núm. 328-

2003, conocida como “Ley de la “Semana de la Prevención y 

Erradicación de las Carreras Clandestinas de Vehículos de motor en las 

Vías Públicas de Puerto Rico”; enmendar el Artículo 2 de la Ley Núm. 

88-2019, conocida como Ley del “Día del Niño Especial” en Puerto 

Rico”; enmendar los Artículos 2 y 4 de la Ley Núm. 15-2023, conocida 

como “Ley del “Miércoles Naranja”, para Promover que los Ciudadanos 

Realicen sus Compras Navideñas en Comercios Locales, Pequeños y 
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Medianos Comerciales”; enmendar enmiendan los Artículo 2 y 4 de la 

Ley Núm. 117-2003, conocida como “Ley de la “Semana del Florista de 

Puerto Rico”’; enmendar el Artículo 2 de la Ley Núm. 246-2000, 

conocida como “Ley del “Día Conmemorativo de las Personas Zurdas 

en Puerto Rico””; enmendar el Artículo 2 de la Ley Núm. 86-2008, 

conocida como “Ley del Día para la Reflexión y Promoción de los 

Valores Éticos”; enmendar el Artículo 2 de la Ley Núm. 67-1996, 

conocida como “Ley del “Día de la No Violencia en la Televisión””; 

enmendar los Artículos 2 y 3 de la Ley Núm. 14-2000, conocida como 

“Ley de la “Fiesta Nacional del Cuatro Puertorriqueño”; enmendar; 

enmendar el Artículo 2 de la Ley Núm. 225-2006, conocida como “Ley 

del “Mes y el Día de la Concientización sobre el Cáncer de Próstata”; 

enmendar el Artículo 2 y reenumera el segundo artículo 3 a Artículo 4 de 

la Ley Núm. 219-2011, conocida como “Ley del “Mes de Alerta ni un 

Disparo al Aire” y el “Día de Alerta ni un Disparo al Aire””; enmendar 

el Artículo 2 de la Ley Núm. 131-2006, conocida como “Ley del “Mes 

de la Costura desde el Hogar””; enmendar el Artículo 2 de la Ley Núm. 

159-2010, conocida como “Ley del “Mes de la Conciencia y el 

Conocimiento sobre la Leucemia, Linfoma y el Mieloma””; enmendar 

los Artículos 2 y 3 de la Ley Núm. 66-2012, conocida como “Ley del 

“Mes de la Paz en Puerto Rico””; enmendar los Artículos 2 y 3 de la Ley 

Núm. 52-2021, conocida como “Ley del “Mes y el Día de la 

Concienciación de la Enfermedad de Alzheimer””; enmendar el Artículo 

2 de la Ley Núm. 102-1994, conocida como “Ley del “día de la Biblia””; 

enmendar el Artículo 2 de la Ley Núm. 7-A-2002, conocida como “Ley 

del “Día de la Excelencia del Servicio al Prójimo” en Conmemoración 

del Natalicio de la Ilustre Figura de Sor Isolina Ferré”; enmendar las 

Secciones 1, 2, 3 y 4 de la Ley Núm. 9-2023, conocida como Ley del 

“Día de la Concienciación sobre el Daltonismo en Puerto Rico””; 

enmendar los Artículo 2, 3 y 4 de la Ley Núm. 257-2011, según 

enmendada, conocida como “Ley del “Día de la Conservación del 

Manatí Caribeño en Puerto Rico” y para Designarlo como el “Mamífero 

Oficial de Puerto Rico””; enmendar los Artículos 1 y 2 de la Ley Núm. 

262-1999, conocida como Ley del “Día de la Conmemoración de la Obra 

Artística Musical del Compositor Roberto Cole”; enmendar los Artículos 

1 y 2 de la Ley Núm. 162 del 10 de agosto de 1988, conocida como “Ley 

de la “Semana de la Guardia Nacional””; enmendar el Artículo 2 de la 

Ley Núm. 270-2002, conocida como “Ley de la “Semana 

Conmemorativa de los Policías y Bomberos Caídos en el Cumplimiento 

del Deber en Puerto Rico””; enmendar el Artículo 2 de la Ley Núm. 149-

2006, conocida como “Ley de la “Semana del Técnico de Servicios 

Sociopenales de Puerto Rico””; enmendar el Artículo 2 de la Ley Nm. 

263-2011, conocida como “Ley de la “Semana de la Educación de las 

Artes””; enmendar los Artículo 2 y 3 de la Ley Núm. 267-2011, conocida 

como Ley del “Día de la Mensajera y el Mensajero den Puerto Rico””; 

enmendar los Artículos 1 y 2 de la Ley Núm. 182-1999, conocida como 

“Ley del “Día de la Conmemoración y Celebración del Natalicio y de la 

Obra Artística Musical de la Compositora Myrta Silva””; enmendar el 

título, y los Artículos del 1 al 3 de la Ley Núm. 50-2015, conocida como 

“Ley del “Día del Empleado con Diversidad Funcional” en el Estado 

Libre Asociado de Puerto Rico”; enmendar los Artículos 2 y 3 de la Ley 

Núm. 83-2022, conocida como “Ley del “Día de la Concienciación de la 

Dermatitis Atópica””; el Artículo 2 de la Ley Núm. 163-2014, conocida 

como “Ley de la “Semana del veterano(a) Puertorriqueño(a)””; 

enmendar los Artículos 1, 2 y 3 de la Ley Núm. 329-2003, conocida 

como “Ley del “Día Nacional de Limpieza de Playas””; enmendar las 
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Secciones 1, 2, 3, 4, 5, 6 de la Ley Núm. 153-2019, conocida como “Ley 

para Designar la “Semana Educativa Pro Turismo en Puerto Rico y el 

“Día Mundial del Turismo””; enmendar los Artículos 2, 3 y 4 de la Ley 

Núm. 181-2014, conocida como “Ley de la “Semana de la 

Concienciación sobre Derechos de la Comunidad Sorda” y el “Día 

Nacional del Sordo en Puerto Rico””; enmendar el Artículo 2 de la Ley 

Núm. 288-2003, conocida como “Ley de la “Semana del Técnico y 

Mecánico Automotriz””; enmendar el Artículo 2 de la Ley Núm. 28-

2020, conocida como Ley de la “Semana de la Concienciación sobre la 

Retinitis Pigmentosa””; enmendar el Artículo 2 de la Ley Núm. 269-

2006, conocida como “Ley para declarar el cuarto lunes del mes de 

septiembre de cada año como el “Día de la Familia en la Mesa””; 

enmendar las Secciones 1 y 2 de la Ley Núm. 86 del 26 de junio de 1969, 

conocida como “Ley del “Día del Grito de Lares””; enmendar los 

Artículos 2 y 3 de la Ley Núm 82-2024, conocida como “Ley del “Día 

del o de la intérprete en lengua de señas””; enmendar enmiendan los 

Artículo 1, 2, 3 y 5 de la Ley Núm. 13-2023, conocida como  “Ley del 

“Día Nacional para la Conciencia de la Pérdida y el Desperdicio de 

Alimentos””; enmendar los Artículos 2 y 3 de la Ley Núm. 270-1998, 

según enmendada, conocida como “Ley del “Mes de la Salud Mental””; 

enmendar el Artículo 2 de la Ley Núm. 122-2011, conocida como Ley 

del “mes de la Orientación y Conciencia Sísmica en Puerto Rico””; 

enmendar el Artículo 3 de la Ley Núm. 12-2023, conocida como “Ley 

del “Mes del Profesional del Trabajo Social” y el “Día del Profesional 

del Trabajo Social””; enmendar el Artículo 2 de la Ley Núm. 8-1999, 

según enmendada, conocida como “Ley de la “Semana del Trovador 

Puertorriqueño y la Trovadora Puertorriqueña””; enmendar los Artículos 

3 y 4 de la Ley Núm. 175-2002, conocida como Ley de la “Semana de 

los Clubes 4-H””; Se deroga la Ley Núm. 173 del 8 de octubre de 2015, 

conocida como “Ley de la “Semana de la Concienciación sobre la 

Sensibilidad hacia la Población de Edad Avanzada de Puerto Rico”; 

enmendar el Artículo 2 de la Ley Núm. 176-2013, conocida como “Ley 

del Día del Notariado Puertorriqueño””; enmendar el Artículo 2 de la 

Ley Núm. 64-2005, conocida como “Ley del “Día del Oficial de 

Cumplimiento de las Cooperativas de Ahorro y Crédito””; los Artículos 

1 y 2 de la “Ley del Día de Conmemoración del natalicio y de la obra 

Artística Musical de Ismael Rivera, el Sonero Mayor””; enmendar las 

Secciones 1, 2, 3 y 4 de la Ley Núm. 135-2003, conocida como “Ley de 

la “Semana de la industria de Seguros de Puerto Rico””; enmendar los 

Artículo 1 y 2 de la Ley Núm. 130-1996, conocida como “Ley de la 

“Semana del Pensionado del Gobierno de Puerto Rico””; enmendar el 

Artículo 2 de la Ley Núm. 22-1998, conocida como “Ley de la “Semana 

de la Medicina Nuclear” en Puerto Rico”; enmendar el Artículo 2 de la 

Ley Núm. 484-2004, conocida como “Ley del “Día Nacional de 

Concienciación sobre el Síndrome Down””; enmendar el Artículo 2 de 

la Ley Núm. 178-2019, conocida como “Ley del “Día de la Recordación 

por las Víctimas del Derrumbe del Sector Mameyes de Ponce””; 

enmendar el Artículo 2 de la Ley Núm. 70-2014, conocida como “Ley 

para Declarar el “Día de la Unidad” con el Fin de Promover la 

Concienciación en Torno al Acoso Escolar, Laboral y en las 

Comunidades””; Se deroga la Ley Núm. 66-2019, conocida como “Ley 

del “Día de la niña” en Puerto Rico; enmendar el Artículo 2 de la Ley 

Núm. 26-1998, conocida como “Ley del “Día del Educador Retirado””; 

enmendar el Artículo 2 de la Ley Núm. 97-1999, conocida como Ley de 

la “Semana de la Mujer de Negocios y Profesiones de Puerto Rico””; 

enmendar el Artículo 2 de la Ley Núm. 53-2011, conocida como Ley de 
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la Semana de los Analistas Financieros”; enmendar el Artículo 3 de la 

Ley Núm. 129-1995, según enmendada, conocida como “Ley del “Día 

del Bastón Blanco””; enmendar las Secciones 1, 2, 3 y 4 de la Ley Núm. 

98-1999, conocida como “Ley del “Día Mundial de la Mujer Rural” en 

Puerto Rico”; enmendar el Artículo 2 de la Ley Núm. 131-2001, según 

enmendada, conocida como “Ley del “Día del Cooperativismo 

Juvenil””; enmendar los Artículos 2, 3 y 4 de la Ley Núm. 87-2003, 

conocida como “Ley del “Día internacional para la Erradicación de la 

Pobreza””; enmendar las Secciones 1, 2, 3 y 4 de la Ley Núm.  139-2001, 

conocida “Ley del “Día de las Naciones Unidas””; enmendar la 

Secciones 1, 2, 3 y 4 de la Ley Núm. 152-2019, conocida como “Ley del 

“Día de la Educación sobre Cambio Climático en Puerto Rico”; 

enmendar el Artículo 2 de la Ley Núm. 154-2019, “Ley del “Día de la 

Genealogía Puertorriqueña””; enmendar los Artículos 2 y 3 de la Ley 

Núm. 109-2015, conocida como “Ley del “Día de Concienciación sobre 

la Espina Bífida e Hidrocefalia en Puerto Rico””; enmendar los Artículos 

1 y 2 de la Ley Núm. 21-2023, conocida como “Ley del “Día de la 

Mentoría””; enmendar las Secciones 1, 2 y 3 de la Ley Núm. 5 del 5 de 

marzo de 1971, conocida como “Ley del “Día de Ramón Power y 

Giralt””; enmendar el Artículo 2 de la Ley Núm. 9-2000, conocida como 

“Ley de la “Semana de las Telecomunicaciones y la Informática””; 

enmendar los Artículos 1 y 2 de la Ley Núm. 25 del 17 de junio de 1987, 

conocida como “Ley de la “Semana de Calidad de Vida””; enmendar los 

Artículos 2 y 3 de la Ley Núm. 97-2022, conocida como “Ley del “Día 

de Concienciación sobre la Psoriasis en Puerto Rico””; enmendar el 

Artículo 2 de la Núm. 15-2010, conocida como “Ley del Mes del 

Cuidado y Rehabilitación de las Personas con Epilepsia en Puerto Rico”; 

enmendar los Artículos 1 y 2 de la Ley Núm. 65-1998, conocida como 

“Ley del “Mes de la música en Puerto Rico “”; enmendar el Artículo 2 

de la Ley Núm. 180-1999, conocida como “Ley del “Mes de la Lectura 

y el Libro en Puerto Rico””; enmendar el Artículo 2 de la Ley Núm. 29-

2000, conocida como “Ley del “Mes de la Prevención y Educación del 

Manejo del Asma y sus Síntomas””; enmendar el Artículo 2 de la Ley 

Núm. 176-2001, según enmendada, conocida como “Ley del “Mes 

Contra la Violencia Doméstica””; enmendar el Artículo 2 de la Ley Núm. 

134-2010, conocida como “Ley del “Mes de Alerta y Conciencia de la 

Hipertensión Pulmonar””; enmendar los Artículos 1 y 2 de la Ley Núm. 

83-2003, conocida como “Ley del “Mes de la Orientación, Prevención, 

Control y Reducción de la Obesidad””; enmendar los Artículos 2, 3, y 4 

de la Ley Núm. 132-2007, conocida como “Ley del “Mes de la 

Consejería en Puerto Rico””; enmendar el Artículo 3 de la Ley Núm. 18-

2023, conocida como “Ley del “Mes de Cuidadores” y el “Día de 

Cuidadores” Formales e Informales; Familiares, Amigos o Allegados””; 

enmendar los Artículos 3, 4 y 5 de la Ley Núm. 12-2021, conocida como 

“Ley del “Mes de la Dislexia en Puerto Rico” y el “Día de la 

Concienciación sobre la Dislexia””; enmendar el Artículo 2 de la Ley 

Núm. 76-2003, según enmendada, conocida como “Ley del “Mes de la 

Educación Especial” y el “Día del Maestro de Educación Especial en 

Puerto Rico””; enmendar el Artículo 2 de la Ley Núm. 238-2006, 

conocida como “Ley de la ‘Semana de las Personas con Sordoceguera 

en Puerto Rico””; enmendar el Artículo 3 de la Ley Núm. 221-2012, 

conocida como “Ley del “Día de la Plena en Puerto Rico””; enmendar 

los Artículos 1 y 2 de la Ley Núm. 10 del 19 de mayo de 1982, conocida 

como “Ley del “Día de Recordación de Pedrín Zorrilla””; enmendar el 

Artículo 2 de la Ley Núm. 132-2023, conocida como “Ley del “Día de 

la Lucha contra los Trastornos de la Conducta Alimentaria y de la Ingesta 
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de Alimentos””; enmendar el Artículo 2 de la Ley Núm. 18-2011, 

conocida como “Ley de la “Semana de Puerto Rico Muévete””; 

enmendar el Artículo 2 de la Ley Núm. 327-1998, conocida como “Ley 

de la “Semana del Historiador y el Día del Historiador””; enmendar los 

Artículos 2 y 3 de la Ley Núm. 136-2001, conocida como “Ley del “Día 

del Escritor Puertorriqueño””; enmendar el Artículo 2 de la Ley Núm. 

135-2008, conocida como “Ley del “Día Nacional Contra el Reflujo 

Gastroesofágico””; enmendar los Artículos 2 y 3 de la Ley Núm. 13-

2008, conocida como “Ley de la “Semana y el Día del Empleado de 

Custodia”’; enmendar el Artículo 2 de la Ley Núm. 469 de 2004, 

conocida como “Ley de la “Semana de las Personas con Déficit de 

Atención en Puerto Rico””; enmendar el Artículo 2 de la Ley Núm. 307-

2002, conocida como “Ley de la “Semana del Árbitro” y el “Día del 

Árbitro””; enmendar el Artículo 2 de la Ley Núm. 50-2002, conocida 

como “Ley del “Día del Cuatro Puertorriqueño y de Don Tomás Rivera 

Morales (Maso)”; enmendar los Artículos 2 y 8 de la Ley Núm. 2-2004, 

conocida como Ley de la Semana de la Solidaridad, de la Rehabilitación, 

la Reintegración y la Autogestión de las Personas Deambulantes en 

Puerto Rico””; enmendar el Artículo 2 de la Ley Núm. 18 del 18 de mayo 

de 1987, según enmendada, conocida como la “Ley del “Día de No Mas 

Violencia Contra la Mujer” en Puerto Rico”; y para otros fines 

relacionados.” (Reorganización, Eficiencia y Diligencias) 

 

RESOLUCIÓN CONJUNTA DE LA CÁMARA 

 

R. C. de la C. 224.- Por el señor Rivera Ruiz de Porras.- “Para ordenar al Departamento de 

Transportación y Obras Públicas (DTOP), en coordinación con la 

Autoridad de Carreteras y Transportación (ACT) y el concesionario 

Metropistas, poner en vigor lo establecido en el inciso (8) del Artículo 

22.02 de la Ley Núm. 22-2000, según enmendada, conocida como “Ley 

de Vehículos y Tránsito de Puerto Rico”, para que los conductores 

puedan conocer si tienen balance bajo en su cuenta de AutoExpreso al 

transitar por cada carretera que cuente con una estación de peaje; y para 

otros fines relacionados.” (Transportación e Infraestructura)  

 

RESOLUCIONES DE LA CÁMARA 

 

R. de la C. 480.- Por el señor Román López.- “Para ordenar a la Comisión de Asuntos 

Municipales de la Cámara de Representantes de Puerto Rico a realizar 

una investigación exhaustiva sobre el cumplimiento del Centro de 

Recaudación de Ingresos Municipales (CRIM) con su responsabilidad de 

cobrar contribuciones morosas mediante embargo y venta de la 

propiedad de los deudores en mora, específicamente en cuanto a las 

propiedades inmuebles abandonadas y desocupadas sitas en los 

municipios de Aguadilla y Moca, con el propósito de identificar 

alternativas de cobro y ejecución de dichas contribuciones morosas; y 

para otros fines relacionados.” (Asuntos Internos) 

 

R. de la C. 481.- Por la señora Vargas Laureano.- “Para ordenar a la Comisión de 

Agricultura de la Cámara de Representantes de Puerto Rico realizar una 

investigación sobre las razones por las cuales no se ha reparado la Villa 

Pesquera de Maunabo desde el paso del Huracán María en septiembre de 

2017; y para otros fines relacionados.” (Asuntos Internos)  

 

R. de la C. 482.- Por la señora Vargas Laureano.- “Para ordenar a la Comisión de la 

Región Este de la Cámara de Representantes de Puerto Rico realizar una 
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exhaustiva investigación sobre la alegada intención del Municipio de San 

Lorenzo de vender las instalaciones del Estadio Manuel Gómez “La 

Norsa”, ubicado en dicha municipalidad; los posibles impactos de dicha 

transacción en la zonificación; su impacto en las arcas municipales; así 

como auscultar el sentir ciudadano sobre dicha transacción; y para otros 

fines relacionados.” (Asuntos Internos) 

 

R. de la C. 483.- Por la señora Vargas Laureano.- “Para ordenar a la Comisión de 

Agricultura, de la Cámara de Representantes de Puerto Rico, realizar una 

investigación exhaustiva sobre nuevas herramientas y tecnologías de 

biodigestores aplicables al manejo de desperdicios fecales de animales 

en el campo de producción agrícola en Puerto Rico, con el fin de 

promover prácticas sostenibles, reducir impactos ambientales y fomentar 

la innovación agroindustrial; y para otros fines relacionados.” (Asuntos 

Internos)  

 

R. de la C. 484.- Por la señora Vargas Laureano.- “Para ordenar a la Comisión de 

Desarrollo Económico de la Cámara de Representantes de Puerto Rico 

realizar una investigación exhaustiva sobre la viabilidad técnica, 

económica y ambiental de integrar proyectos de generación de energía 

mediante parques de espejos o sistemas de energía solar térmica 

concentrada (CSP, por sus siglas en inglés) a la red eléctrica de Puerto 

Rico; y para otros fines relacionados.” (Asuntos Internos)  

 

R. de la C. 485.- Por la señora Vargas Laureano.- “Para ordenar a la Comisión de Recursos 

Naturales de la Cámara de Representantes realizar una investigación 

sobre la capacidad, falta de recursos, retos y oportunidad con los que 

cuenta el Departamento de Recursos Naturales y Ambientales de Puerto 

Rico (DRNA) en cuanto a la crisis de erosión costera, restauración de 

arrecifes y sobre el uso de tecnología de impresión 3D para lidiar con el 

serio asunto del blanqueamiento de los corales en las costas de la Isla; y 

para otros fines relacionados.” (Asuntos Internos) 

 

R. de la C. 486.- Por la señora Vargas Laureano.- “Para ordenar a la Comisión de 

Educación de la Cámara de Representantes del Gobierno de Puerto Rico, 

realizar una investigación exhaustiva sobre el estado de cumplimiento 

del Departamento de Educación con la Ley Núm. 9-2022 y la Ley Núm. 

158–1999, según enmendada, conocida como la “Ley de la Carrera 

Magisterial”, incluyendo el estado actual en que se encuentran las 

solicitudes de activaciones y reactivaciones sometidas por empleados 

docentes al Programa de Carrera Magisterial, así como el estado actual 

de las evaluaciones de expedientes por parte de la Oficina de Carrera 

Magisterial,  la cantidad de pagos emitidos y la cantidad de pagos 

pendientes al personal docente, incluyendo el estatus en que se encuentra 

la revisión y pago de salario retroactivo a los años que el Programa de 

Carrera Magisterial del Departamento de Educación no solicitó el Plan 

de Mejoramiento Profesional; el estatus en que se encuentra el cálculo y 

la identificación de los fondos recurrentes necesarios para la reactivación 

del cumplimiento con la Ley Núm. 158-1999; y para otros fines 

relacionados.” (Asuntos Internos)  

 

R. de la C. 487.- Por el señor Morey Noble.- “Para ordenar a la Comisión de 

Transportación e Infraestructura de la Cámara de Representantes del 

Gobierno de Puerto Rico, a realizar una investigación sobre el estado de 

toda la infraestructura vial, incluyendo carreteras estatales, puentes, 

señalizaciones y otras estructuras, así como los proyectos de mejoras en 
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progreso, próximos a iniciar, sus prioridades, riesgos, estimados 

presupuestarios y cronogramas, ubicadas en el Distrito 6 que comprende 

los municipios de Guaynabo, Bayamón y Cataño,  y para otros fines 

relacionados.” (Asuntos Internos)  

 

R. de la C. 488.-  Por el señor Morey  Noble.- “Para ordenar a la Comisión de Gobierno de 

la Cámara de Representantes del Gobierno de Puerto Rico, a realizar una 

investigación sobre capacidad de generación de cada planta generatriz 

de energía eléctrica en la Isla y los estimados o proyecciones de la 

demanda de energía eléctrica que se espera en los próximos 5 años 

considerando el posible aumento en la demanda de energía eléctrica por 

centros de datos, que impulsan las aplicaciones de inteligencia artificial 

(IA),  y para otros fines relacionados.” (Asuntos Internos) 

 

R. de la C. 489.- Por la señora González Aguayo.- “Para ordenar a la Comisión de 

Transportación e Infraestructura de la Cámara de Representantes del 

Gobierno de Puerto Rico, a realizar una investigación sobre el estado de 

toda la infraestructura vial, incluyendo carreteras estatales, puentes, 

señalizaciones y otras estructuras, así como los proyectos de mejoras en 

progreso, próximos a iniciar, sus prioridades, riesgos, estimados 

presupuestarios y cronogramas, ubicadas en el Distrito 11 que 

comprende los municipios de Dorado, Vega Alta y Vega Baja,  y para 

otros fines relacionados.” (Asuntos Internos) 

 

R. de la C. 490.- Por la señora González Aguayo.- “Para ordenar a las comisiones de 

Educación, de Salud y de Seguridad de la Cámara de Representantes del 

Gobierno de Puerto Rico, a realizar una investigación exhaustiva en 

torno al proceso de entrega de alimentos preparados en los planteles 

escolares del Departamento de Educación durante el periodo lectivo.  

Evaluar cómo la entrega de alimentos preparados puede afectar la 

instrucción escolar y la nutrición de los estudiantes.  Verificar el proceso 

de entrega de los mismos y evaluar el protocolo del Departamento de 

Educación para regular las entregas y garantizar la seguridad y bienestar 

de los alumnos y personal de la escuela.  La investigación debe recopilar 

información de cómo esta tendencia ha afectado la preparación de 

alimento de Comedores Escolares y/o los fondos que se reciben para 

alimentar al estudiantado; y para otros fines relacionados.” (Asuntos 

Internos) 

 

PROYECTOS DEL SENADO 

 

P. del S. 56.-  Por el señor Rivera Schatz.- “Para enmendar el Artículo 1539 de la Ley 

55-2020, conocida como “Código Civil de Puerto Rico”, a los fines de 

establecer la mancomunidad de las obligaciones en la responsabilidad 

extracontractual de cocausantes y la solidaridad a manera de excepción.” 

(de lo Jurídico) 

 

P. del S. 171.- Por la señora Álvarez Conde.- “Para enmendar el Artículo 250 de la Ley 

146-2012, según enmendada, conocida como “Código Penal de Puerto 

Rico”, a los fines de hacer mandatoria la imposición de la pena de 

restitución contra toda persona que resulte convicta por el delito de 

enriquecimiento ilícito; y para otros fines relacionados.” (de lo Jurídico) 

 

P. del S. 239.- Por la señora González Huertas.- “Para enmendar el Artículo 2 de la Ley 

266-2004, según enmendada, conocida como “Ley del Registro de 

Personas Convictas por Delitos Sexuales y Abuso Contra Menores”, a 
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los fines de incluir en la definición de Ofensor Sexual Tipo I el delito de 

actos lascivos cuando sea cometido contra cualquier persona que haya 

alcanzado la mayoridad; cobijar a las víctimas con impedimentos físicos, 

mentales o sensoriales como parte de la definición de Ofensor Sexual 

Tipo II; y para otros fines relacionados.” (de lo Jurídico) 

 

P. del S. 375.- Por la señora Soto Aguilú.- “Para enmendar los Artículos 221, 228 y 229 

de la Ley 146-2012, según enmendada, conocida como el “Código Penal 

de Puerto Rico”, a los fines de aumentar de ocho (8) a quince (15) años, 

la pena por la comisión de ciertos delitos contra la seguridad en las 

transacciones comerciales.” (de lo Jurídico) 

 

P. del S. 613.-(A-068) Por los señores Rivera Schatz, Ríos Santiago; la señora Jiménez Santoni; 

los señores Matías Rosario, Morales Rodríguez; la señora Barlucea 

Rodríguez; los señores Colón La Santa, González López; las señoras 

Padilla Alvelo, Moran Trinidad, Pérez Soto; el señor Reyes Berríos; la 

señora Román Rodríguez; los señores Rosa Ramos, Sánchez Álvarez, 

Santos Ortiz; las señoras Soto Aguilú, Soto Tolentino y el señor Toledo 

López.- “Para crear la “Ley para Promover y Establecer el Intercambio 

de Información de Salud de Puerto Rico”; derogar la Ley Núm. 40-2012, 

según enmendada, conocida como “Ley para la Administración e 

Intercambio Electrónico de Información de Salud de Puerto Rico”; 

reconocer al Puerto Rico Health Information Exchange (PRHIE), 

adscrito al Programa Medicaid del Departamento de Salud de Puerto 

Rico, como la entidad designada por el Estado para cumplir con los 

requerimientos establecidos por la Oficina del Coordinador Nacional de 

Tecnología de la Información en Salud (ASTP, por sus siglas en inglés), 

el Departamento de Salud y Servicios Humanos del Gobierno de los 

Estados Unidos (HHS, por sus siglas en inglés), y los Centros de 

Servicios de Medicare y Medicaid (CMS, por sus siglas en inglés); 

autorizar la creación y operación de un Consejo Asesor del PRHIE, con 

el fin de brindar asesoramiento y orientación estratégica al Programa 

Medicaid en asuntos relacionados con el intercambio de información de 

salud; y para otros fines relacionados.” (Salud) 

 

P. del S. 694.- Por el señor González López.- “Para añadir un nuevo inciso (k) al 

Artículo 3.02, y enmendar el inciso (k) del Artículo 23.05 de la Ley 22-

2000, según enmendada, conocida como “Ley de Vehículos y Tránsito 

de Puerto Rico”, a los fines de establecer el derecho del conductor o 

propietario autorizado a no ser responsabilizado por multas 

administrativas o de tránsito impuestas por hechos ocurridos cuando no 

figuraba como titular registral del vehículo; prohibir la imposición de 

restricciones, bloqueos o gravámenes contra vehículos por infracciones 

atribuibles a un dueño anterior; y para otros fines relacionados.” 

(Transportación e Infraestructura) 

 

RESOLUCIÓN CONJUNTA DEL SENADO 

 

R. C. del S. 57.- Por la señora Soto Aguilú.- “Para designar con el nombre del doctor 

Hernán Ortiz Camacho, la Carr. PR – 679, que transcurre desde la 

intersección de la Carr. PR – 2, en el Barrio Espinosa de Dorado, hasta 

la intersección con las Carr. PR – 820 y PR – 828, en el Sector Los 

Rodríguez de dicho barrio; y para otros fines relacionados.” 

(Transportación e Infraestructura) 
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SR. OFICIAL DE ACTAS: Turno de Comunicaciones de la Cámara. 
 

COMUNICACIONES DE LA CÁMARA 

 

El señor Secretario da cuenta de las siguientes comunicaciones:  

 

De la Hon. Gutiérrez Colón, Hon. Lebrón Robles y el Hon. Márquez Lebrón, sometiendo su Voto 

Explicativo, en contra, en torno al P. de la C. 321.  

 

Del Teatro de la Opera, Inc., presentando su Informe Anual, para los años fiscales 2024-2025, al 

amparo de la Ley 30 del 1 de junio de 1982, según enmendada.  

 

De la Secretaría de la Cámara, informando que el Presidente de la Cámara, Hon. Carlos Méndez 

Núñez, ha firmado los P. de la C. 366 y P. del S. 328. 

 

SR. PRESIDENTE (MÉNDEZ NÚÑEZ): Portavoz. 

SR. TORRES ZAMORA: Para que se den por recibidas y leídas las Comunicaciones. 

SR. PRESIDENTE (MÉNDEZ NÚÑEZ): Se dan por recibidas y leídas las Comunicaciones de la 

Cámara. 

 

SR. OFICIAL DE ACTAS: Turno de Peticiones y Notificaciones. 

 
PETICIONES Y NOTIFICACIONES 

 

SR. TORRES ZAMORA: Señor Presidente, tenemos una serie de peticiones. Solicitamos el retiro 

y devolución del Informe del Proyecto del Senado 635 y el mismo sea devuelto a la Comisión de 

Adulto Mayor y Bienestar Social. Solicitamos el retiro y devolución del Informe del Proyecto de 

la Cámara 134 y que el mismo sea devuelto a la Comisión de lo Jurídico. Y solicitamos -a petición 

del Representante Wilson Román López- que se retire de todo trámite legislativo el Proyecto de la 

Cámara 532, que es de su autoría. 

SR. PRESIDENTE (MÉNDEZ NÚÑEZ): Se autoriza. ¿Algún otro compañero va a hacer petición?  

Señor Márquez Lebrón. 

SR. MÁRQUEZ LEBRÓN: Muchas gracias, señor Presidente. Muy buenos días. 

 Señor Presidente -como había conversado con usted- estoy peticionando y solicitando el 

cambio en las comisiones de nuestra delegación, para que la compañera Lebrón Robles pase a ser 

parte integral de la Comisión de Adultos Mayores y Bienestar, en sustitución de la compañera 

Gutiérrez Colón; y la compañera Gutiérrez Colón a la de Reorganización, Eficiencia y Diligencia 

de esta Cámara, en sustitución de la compañera Lebrón Robles. 

SR. PRESIDENTE (MÉNDEZ NÚÑEZ): Se autoriza. 

SR. MÁRQUEZ LEBRÓN: Muchas gracias. 

SR. PRESIDENTE (MÉNDEZ NÚÑEZ): Agradeceré que le haga llegar esa comunicación al… 

SR. MÁRQUEZ LEBRÓN: Al Secretario. 

SR. PRESIDENTE (MÉNDEZ NÚÑEZ): Al Secretario para que…  

SR. MÁRQUEZ LEBRÓN: Así lo haremos. 

SR. PRESIDENTE (MÉNDEZ NÚÑEZ): Para que así quede en el récord. ¿Algún otro compañero 

va a solicitar petición? 

Señor Portavoz. 

SR. TORRES ZAMORA: Señor Presidente, he recibido de la compañera Carmen Medina Calderón 

una petición para que se retire de todo trámite legislativo el Proyecto de la Cámara 541, que es de 

su autoría. 
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SR. PRESIDENTE (MÉNDEZ NÚÑEZ): Se autoriza. 

 Señor Ensol Rodríguez. 

SR. RODRÍGUEZ TORRES: Agradecido, Presidente. Es para solicitar ser miembro pro tempore 

del Proyecto de la Cámara 660 y la Resolución 154, de la Comisión de Turismo. 

SR. PRESIDENTE (MÉNDEZ NÚÑEZ): ¿Los Proyectos son de su autoría? 

SR. RODRÍGUEZ TORRES: Eso es correcto. 

SR. PRESIDENTE (MÉNDEZ NÚÑEZ): Se autoriza. 

 Señor Portavoz. 

 

SR. OFICIAL DE ACTAS: Turno de Mociones. 
 

MOCIONES 

 

 La Secretaría da cuenta de la siguiente relación de mociones de felicitación, reconocimiento, 

júbilo, tristeza, pésame:  

 
1820 10/20/2025 Representante Rodríguez Aguiló Felicitación Extendemos el más 

sincero reconocimiento 

de la Cámara de 

Representantes de 

Puerto Rico (Listado), 

en ocasión de la 

celebración del Día 

Internacional del Chef 

2025. 

1821 10/20/2025 Representante González González Felicitación Para felicitar y 

reconocer a los 

veteranos 

puertorriqueños en 

ocasión de la 

conmemoración del Día 

del Veterano, celebrado 

el 11 de noviembre. 

1822 10/20/2025 Representante Hau Unirse a 

celebración 

La Cámara de 

Representantes de 

Puerto Rico, y esta 

servidora, Lcda. 

Gretchen M. Hau, se 

unen con gran 

entusiasmo a la 

celebración de 

aniversario del Centro 

de Acción Social de 

Cayey. 

1823 10/20/2025 Representante Hau Unirse a 

celebración 

La Cámara de 

Representantes de 

Puerto Rico, y esta 

servidora, Lcda. 

Gretchen M. Hau, tiene 

el honor de reconocer a 

(Listado), del Centro de 

Acción Social de Cayey 

en la celebración de su 

tercer aniversario. 
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1824 10/20/2025 Representante Ferrer Santiago y 

Delegación PPD 

Condolencias Para expresar las más 

sinceras condolencias a 

la familia, amigos y al 

municipio de Dorado 

por el fallecimiento del 

Hon. Carlos A. López 

Rivera, quien por casi 

cuatro décadas sirvió 

con dedicación, visión y 

amor a su pueblo como 

alcalde. 

1825 10/20/2025 Representante Santiago Guzmán Reconocimiento Para reconocer a los 

profesionales de Trabajo 

Social del Municipio 

Autónomo de Toa Baja 

y distintas agencias de 

nuestro Distrito 

agradecerles por su 

incansable labor, 

compromiso y servicio a 

nuestro pueblo. 

1826 10/20/2025 Representante López Román Felicitación Para expresar la más 

cálida felicitación y 

reconocimiento, a 

nombre de la Cámara de 

Representantes de 

Puerto Rico y este 

servidor Roberto J. 

López Román, 

Representante del 

Distrito Núm. 31 

(Caguas-Gurabo) a 

(VER LISTADO) de la 

Esc. (VER LISTADO) 

por su iniciación en el 

Club de Asistentes de 

Biblioteca. 

1827 10/20/2025 Representante Pérez Ortiz Reconocimiento Para reconocer y 

celebrar el 15º 

aniversario de fundación 

de la Iglesia Casa de 

Unción y Júbilo, y 

destacar su trayectoria 

de servicio espiritual y 

comunitario en el 

municipio de Bayamón. 

1828 10/20/2025 Representante Pérez Ortiz Reconocimiento Para reconocer la 

destacada labor pastoral 

de los pastores Wilson 

Cruz y Nellie Ríos, por 

su liderazgo espiritual y 

servicio ministerial a la 

comunidad de Bayamón. 

1829 10/20/2025 Representante Feliciano Sánchez Reconocimiento 

Póstumo 

Para reconocer de 

manera póstuma al Sr. 

José L. Rodríguez 
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(Joselo), con motivo de 

su exaltación al Salón de 

la Fama del Deporte del 

Municipio de Vega Alta, 

por su invaluable legado 

como líder comunitario, 

dirigente deportivo y 

promotor incansable del 

desarrollo de la niñez y 

juventud vegalteña. 

1830 10/20/2025 Representante Vargas Laureano Felicitación Para felicitar a Juliette 

Echevarría y a Juliana 

A. Echevarría por su 

trayectoria en el ámbito 

educativo, artístico y 

comunitario. 

 

SR. TORRES ZAMORA: Señor Presidente, se ha circulado un bloque de mociones que incluye la 

moción de la 1820 a la 1830. Para que se aprueben las mismas. 

SR. PRESIDENTE (MÉNDEZ NÚÑEZ): Señor Portavoz, hay una moción que ha sometido la 

delegación del Partido Popular. Es la moción 1824. Voy a pedir que -si no hay problema con eso- 

se incluyan a todas las delegaciones en esa moción de condolencias, si es que la delegación del 

Partido Independentista no tiene objeción. Compañero Portavoz del Partido Independentista, ¿tiene 

alguna objeción?  

Pues se incluye a todas las mociones (sic) [delegaciones] y a nombre del Cuerpo de la 

Cámara de Representantes. ¿Hay alguna objeción a las mociones incluidas en el Anejo I? Si no la 

hay, se aprueban todas. 

SR. TORRES ZAMORA: Señor Presidente, tenemos unas mociones del compañero Pellé Santiago, 

para felicitar a doña Nilsa López Guzmán en ocasión de conmemorarse noventa años de vida.  

SR. PRESIDENTE (MÉNDEZ NÚÑEZ): Señor Santiago Guzmán, ¿esa es su moción? Se autoriza, 

se aprueba la moción.  

 

SR. TORRES ZAMORA: Señor Presidente, para pasar al segundo turno.  

SR. PRESIDENTE (MÉNDEZ NÚÑEZ): Segundo turno. Tóquese el timbre. 

 

SR. OFICIAL DE ACTAS: Turno de Comunicaciones del Senado.  
 

COMUNICACIONES DEL SENADO 

 

 El señor Secretario da cuenta de las siguientes comunicaciones: 

 

De la Secretaría del Senado, informando que el Senado de Puerto Rico, ha aceptado las enmiendas 

introducidas por la Cámara de Representantes, al P. del S. 297.  

 

 De la Secretaría del Senado, informando que el Presidente del Senado de Puerto Rico, Hon. Thomas 

Rivera Schatz, ha firmado los P. de la C. 224, P. de la C. 321, P. de la C. 340 (Conferencia), P. de la C. 366, 

P. de la C. 420 (Conferencia), P. de la C. 522, P. de la C. 622, P. del S. 297, las R. C. de la C. 55 y R. Conc. 

de la C. 24. 

 

SR. TORRES ZAMORA: Señor Presidente, para que se den por recibidas y leídas.  

SR. PRESIDENTE (MÉNDEZ NÚÑEZ): Se dan por recibidas y leídas.  

Y quiero notificarles a los compañeros, perdone, señor Portavoz.  
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SR. TORRES ZAMORA: Sí. 

SR. PRESIDENTE (MÉNDEZ NÚÑEZ): Dos asuntos que son importantes. Primero, que la sesión, 

la próxima sesión va a ser el jueves a la una de la tarde. Y lo segundo es que, a las dos de la tarde, 

se le va a estar haciendo un reconocimiento al ministro de música cristiana Danny Berríos; por su 

trayectoria de cuarenta y cinco años -en el Salón de los Próceres- para todos aquellos 

Representantes que quieran estar, vamos a estar allí homenajeándolo y luego lo traeremos acá al 

hemiciclo.  

 Adelante, señor Portavoz.  

 

SR. OFICIAL DE ACTAS: Asuntos por Terminar. Mociones de Descargue. Órdenes Especiales del 

Día.  

 

SR. TORRES ZAMORA: Señor Presidente, se ha circulado un Calendario de Órdenes Especiales 

del Día. Para que se le dé lectura al mismo. 

SR. PRESIDENTE (MÉNDEZ NÚÑEZ): Adelante con la lectura del calendario.  
 

CALENDARIO DE ÓRDENES ESPECIALES DEL DÍA 

 

Como primer asunto en el calendario el señor Secretario da cuenta del P. de la C. 913, que lee 

como sigue:  

 

Para demarcar la extensión del Frente Marítimo del Municipio Autónomo de Cataño, incluyendo el Malecón 

Edwin Rivera Sierra, como “Zona de Turismo Gastronómico”, comprendiendo la Avenida Las 

Nereidas, desde la Calle Destino hasta la Avenida Barbosa, y la Avenida Barbosa, desde la Calle José 

I. Correa hasta La Puntilla de Cataño; establecer un Comité de Trabajo de la Compañía de Turismo de 

Puerto Rico, para que pueda identificar, tomar acción afirmativa y dar debido cumplimiento a todos 

los requerimientos dispuestos en esta Ley; incluyendo el establecimiento de acuerdos colaborativos 

con el Municipio de Cataño y/o cualquier otra entidad pública o privada; desarrollar los planes de 

mercadeo y promoción que se estime necesario; someter un Informe Anual ante la Asamblea 

Legislativa pormenorizando su cumplimiento con los requerimientos y exigencias de esta Ley; 

coordinar con otras agencias; y para otros fines relacionados. 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 

El Frente Marítimo de Cataño, incluyendo el Malecón Edwin Rivera Sierra, se ha consolidado como un 

eje central del desarrollo cultural, turístico y económico del municipio, atrayendo tanto a residentes como a 

visitantes de toda la isla y del extranjero. Su privilegiada ubicación frente a la Bahía de San Juan, combinada 

con su rica oferta gastronómica y su vibrante vida cultural, lo posiciona como un espacio único para el disfrute 

y la convivencia. 

 

El turismo gastronómico ha evolucionado como un componente esencial del desarrollo turístico global. 

De acuerdo con la Organización Mundial del Turismo (OMT), hasta el 40% del gasto turístico a nivel mundial 

está relacionado con experiencias gastronómicas, lo que demuestra su capacidad para generar crecimiento 

económico y promover la identidad cultural de los destinos. En Puerto Rico, el turismo gastronómico ha sido 

clave en el desarrollo de municipios como Cabo Rojo, Caguas, Arecibo y Toa Baja, donde la designación de 

Zonas Gastronómicas ha impulsado el comercio local, aumentado el flujo de visitantes y generado nuevas 

oportunidades para pequeños y medianos empresarios. 

 

Cataño es reconocido por ser un municipio con una identidad cultural profundamente ligada a su litoral. 

A lo largo del Frente Marítimo, y en particular en el Malecón Edwin Rivera Sierra, los visitantes pueden 

disfrutar de vistas espectaculares del Castillo San Felipe del Morro y de la Bahía de San Juan, además de una 

variada oferta gastronómica en restaurantes, quioscos y establecimientos especializados en platos típicos 

puertorriqueños, especialmente aquellos elaborados con mariscos frescos y productos locales. 
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Un componente esencial de esta oferta es la Villa Pesquera de Cataño, ubicada en la Avenida Las 

Nereidas. Este centro es un pilar de la economía local, donde pescadores de la comunidad ofrecen pescados 

y mariscos frescos como chillo, carrucho, langosta, pulpo y dorado, dependiendo de la temporada. Además 

de proveer productos frescos, algunos establecimientos en la villa preparan recetas tradicionales y 

contemporáneas, permitiendo a los visitantes disfrutar del auténtico sabor del mar directamente en el corazón 

de Cataño. 

 

Otro elemento clave es el Terminal de Lanchas de Cataño, conocido como la “Lancha de Cataño”. Este 

servicio, que opera desde 1853, conecta de manera eficiente a Cataño con el Viejo San Juan. Durante este 

recorrido, los pasajeros disfrutan de vistas panorámicas de la Bahía de San Juan y monumentos históricos 

como el Castillo San Felipe del Morro. El ferry no solo facilita el transporte diario de residentes y turistas, 

sino que también genera un flujo constante de visitantes a la zona, beneficiando a los comercios locales y 

fortaleciendo la economía del municipio. 

 

Además, el Frente Marítimo de Cataño es sede de la reconocida Feria en Cataño, un evento anual que 

celebra la cultura, tradición y gastronomía puertorriqueña. En su más reciente edición, realizada durante el 

pasado mes de diciembre de 2024, se esperaba la asistencia de más de 200,000 personas. Este evento se 

destaca por la participación de más de 240 artesanos de diversas disciplinas, música en vivo con reconocidos 

exponentes de géneros populares, trovadores y una amplia oferta gastronómica. La feria no solo fomenta el 

desarrollo cultural, sino que también ofrece una plataforma esencial para la exposición y venta de artesanías 

locales, promoviendo la economía de la región y el sentido de comunidad. 

 

La designación del Frente Marítimo de Cataño como Zona Gastronómica busca ampliar y fortalecer la 

oferta gastronómica y cultural del municipio, alineándose con la estructura comercial y turística ya existente. 

Esta zona estará delimitada por las mismas áreas establecidas en la Ordenanza Núm. 16, Serie 2024-2025, 

que regulan el horario de cierre de comercios en la región. La delimitación comprende la Avenida Las 

Nereidas, desde la Calle Destino hasta la Avenida Barbosa, y la Avenida Barbosa, desde la Calle José I. Correa 

hasta La Puntilla de Cataño. Este espacio integra la mayor parte de los restaurantes, quioscos, 

establecimientos gastronómicos y áreas culturales del municipio, consolidando su identidad como un punto 

de referencia culinario y turístico. 

 

Para garantizar el éxito de esta iniciativa, se implementarán diversas estrategias enfocadas en la 

promoción, desarrollo de infraestructura y eventos gastronómicos. La primera de estas estrategias incluye un 

plan integral de mercadeo y promoción, el cual incluirá la colaboración de la Compañía de Turismo de Puerto 

Rico (CTPR). Como parte de este esfuerzo, se incorporará a Cataño en campañas como "1 Isla, 78 Destinos" 

y "Isla Aventura", maximizando su visibilidad como destino gastronómico. Además, se coordinarán esfuerzos 

con Discover Puerto Rico para fortalecer la presencia digital de los restaurantes y negocios de la zona, 

potenciando su alcance en plataformas como TripAdvisor, Yelp y Google Reviews. 

 

Adicionalmente, se establecerá un itinerario gastronómico y turístico que conecte puntos clave como el 

Malecón Edwin Rivera Sierra, la Villa Pesquera y el Terminal de Lanchas de Cataño. Este itinerario ofrecerá 

experiencias como degustaciones, recorridos culinarios y festivales gastronómicos, siguiendo modelos 

exitosos implementados en destinos reconocidos como Boquerón y Joyuda. Se fomentará también la 

integración de productores locales y pescadores en la cadena de valor de la oferta gastronómica, asegurando 

que los ingredientes utilizados en la cocina local provengan de fuentes frescas y sostenibles. 

 

El desarrollo de la zona también incluirá la creación de incentivos y mejoras de infraestructura, con el 

respaldo de la Compañía de Turismo de Puerto Rico y el Departamento de Desarrollo Económico y Comercio. 

Se gestionará además la asignación de incentivos a empresarios gastronómicos establecidos en la zona, 

promoviendo la inversión en nuevos negocios y el fortalecimiento de los existentes. Asimismo, se evaluará 

la posibilidad de mejoras en infraestructura urbana, tales como ensanches de aceras, optimización de la 

iluminación y rotulación turística, con el fin de mejorar la experiencia de los visitantes. 

 

Finalmente, la designación de la Zona Gastronómica permitirá la ampliación del calendario de eventos 

y festivales gastronómicos en la zona. La ya reconocida Feria en Cataño se expandirá para incluir nuevas 

actividades como rutas nocturnas, mercados agrícolas y festivales temáticos de mariscos y coctelería local. 



Diario de Sesiones Cámara de Representantes 20 de octubre de 2025 

26 
 

Asimismo, se fomentará la creación de eventos culinarios en el Malecón Edwin Rivera Sierra, siguiendo el 

modelo de actividades exitosas en otras zonas gastronómicas de Toa Baja, Arecibo y Cabo Rojo. 

 

Con esta designación, se impulsará un modelo de desarrollo sostenible que beneficiará a los comerciantes 

locales, ampliará la oferta culinaria y fomentará la integración comunitaria. Además, esta iniciativa 

consolidará al Frente Marítimo de Cataño como un eje de desarrollo económico y cultural en Puerto Rico, 

asegurando su permanencia y evolución como destino gastronómico de primer nivel. La declaración de esta 

zona gastronómica no solo reconoce su valor actual, sino que garantiza su crecimiento y posicionamiento en 

el panorama turístico y culinario de la isla. 

 

DECRÉTASE POR LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DE PUERTO RICO: 

 

Artículo 1.-Designación Oficial.  

Se designa el Frente Marítimo del Municipio de Cataño, incluyendo el Malecón Edwin Rivera Sierra, 

como “Zona de Turismo Gastronómico”; esta zona comprenderá todas las estructuras actuales y las que se 

establezcan en el futuro en la Avenida Las Nereidas, desde la Calle Destino hasta la Avenida Barbosa, y la 

Avenida Barbosa, desde la Calle José I. Correa hasta La Puntilla de Cataño. 

Artículo 2.- Establecimiento del Comité de Trabajo. 

Se le ordena a la Compañía de Turismo de Puerto Rico a: 

(a) Establecer un Comité de Trabajo, que de así entenderlo pertinente, contará con composición 

interagencial, para que pueda identificar, tomar acción afirmativa y dar debido cumplimiento a todos 

los requerimientos aquí dispuestos. Este Comité de Trabajo deberá establecer los acuerdos 

colaborativos que sean necesarios con el Municipio de Cataño y/o cualquier otra entidad pública o 

privada para poder allegarse los recursos o presupuesto que sean necesarios para cumplir y hacer 

cumplir los propósitos de esta Ley. No obstante, si el Comité de Trabajo identifica que alguno de 

los requerimientos no puede ser atendido con el presupuesto y los recursos existentes del Municipio 

de Cataño, éste tendrá que asegurarse que los mismos estén específicamente consignados en los 

presupuestos subsiguientes.  

(b) Incluir esta Zona dentro de su plan estratégico regional correspondiente para así maximizar su 

potencial como promotor de desarrollo económico. 

(c) Desarrollar los planes de mercadeo y promoción que se estimen necesario, incluyendo el 

adiestramiento y apoyo a los comerciantes de la Zona, como al personal pertinente del Municipio 

de Cataño. 

(d) Coordinar con el Municipio de Cataño todo lo relacionado a la designación y establecimiento de 

esta Zona; incluyendo, pero sin limitarse a, aspectos tales como (1) toda legislación municipal que 

se estime necesaria y pertinente, (2) toda interacción con las disposiciones del Código de Orden 

Público, (3) la seguridad y vigilancia por parte de la Policía Municipal, (4) colaboración con 

asociaciones de comerciantes, residentes y asociaciones sin fines de lucro, (5) agilidad en los 

procesos de permisología requeridos a nivel municipal y (6) el diseño y utilización del logo 

distintivo de la Zona. 

(e) Coordinar con la Organización de Mercadeo de Destino, mejor conocida como el DMO por su 

acrónimo en inglés, todo lo relacionado a (1) la integración de la Zona en sus esfuerzos y campañas 

de mercadeo de nuestro destino, incluyendo aquellas que se llevan a cabo por medio de redes 

sociales, plataformas virtuales o por conducto de “influencers” y (2) ofrecer todo tipo de orientación 

y apoyo a los comerciantes de la Zona, conforme ya vienen realizando con diversos componentes 

del sector turístico. 

(f) Coordinar con el Departamento de Desarrollo Económico y Comercio todo lo relacionado a (1) la 

integración del mandato de política pública dispuesto por esta Ley, con los planes estratégicos de 

desarrollo económico del Departamento, (2) la identificación de todo tipo de fondos federales y/o 

estatales que puedan estar disponibles, particularmente para los comerciantes que operen en esta 

Zona y (3) la agilidad en los procesos de permisología requeridos por la Oficina de Gerencia de 

Permisos. 

(g) Coordinar con la Junta de Planificación en torno a la posible designación de esta Zona como una 

“Zona de Interés Turístico”, conforme a la Ley Núm. 374 de 14 de mayo de 1949, según enmendada. 

(h) Coordinar con el Departamento de Transportación y Obras Públicas y la Autoridad de Carreteras 

todo lo relacionado al mantenimiento y la rotulación de las calles y carreteras en la Zona.  
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(i) Coordinar con el Instituto de Cultura Puertorriqueña todo lo relacionado con la promoción de la 

Zona por su vínculo con el quehacer cultural de nuestra Isla. 

(j) Consultar con la Oficina de Gerencia y Presupuesto todo lo relacionado a las necesidades 

presupuestarias que pudiera requerir la implementación de esta Ley.    

Artículo 3.- Reglamentación. 

La Compañía de Turismo de Puerto Rico y el Municipio de Cataño aprobarán la reglamentación 

necesaria para cumplir con los propósitos de esta Ley dentro de los ciento ochenta (180) días calendario luego 

de la aprobación de la misma. 

Artículo 4.- Informe Anual. 

No más tarde del 1 de octubre de cada año, la Compañía de Turismo de Puerto Rico someterá ante la 

secretaría de ambos cuerpos legislativos un Informe Anual pormenorizando su cumplimiento con los 

requerimientos y exigencias de esta Ley. 

Artículo 5.- Vigencia. 

Esta Ley comenzará a regir inmediatamente después de su aprobación. 

 

 El señor Secretario da cuenta de un Informe de la Comisión de Turismo sobre el P. de la C. 93. 

 El referido Informe lee como sigue:  

  

A LA CÁMARA DE REPRESENTANTES DE PUERTO RICO: 

 

La Comisión de Turismo, tras el correspondiente análisis y evaluación, recomienda a este Honorable 

Cuerpo Legislativo la aprobación del Proyecto de la Cámara 913 (“PC 913”), sin enmiendas. 

 

ALCANCE DE LA MEDIDA 

 

El Frente Marítimo de Cataño, incluyendo el Malecón Edwin Rivera Sierra, se ha consolidado como 

un eje central del desarrollo cultural, turístico y económico del municipio, atrayendo tanto a residentes como 

a visitantes de toda la isla y del extranjero. Su privilegiada ubicación frente a la Bahía de San Juan, combinada 

con su rica oferta gastronómica y su vibrante vida cultural, lo posiciona como un espacio único para el disfrute 

y la convivencia. 

 

El turismo gastronómico ha evolucionado como un componente esencial del desarrollo turístico 

global. De acuerdo con la Organización Mundial del Turismo (OMT), hasta el 40% del gasto turístico a nivel 

mundial está relacionado con experiencias gastronómicas, lo que demuestra su capacidad para generar 

crecimiento económico y promover la identidad cultural de los destinos. En Puerto Rico, el turismo 

gastronómico ha sido clave en el desarrollo de municipios como Cabo Rojo, Caguas, Arecibo y Toa Baja, 

donde la designación de Zonas Gastronómicas ha impulsado el comercio local, aumentado el flujo de 

visitantes y generado nuevas oportunidades para pequeños y medianos empresarios. 

 

Cataño es reconocido por ser un municipio con una identidad cultural profundamente ligada a su 

litoral. A lo largo del Frente Marítimo, y en particular en el Malecón Edwin Rivera Sierra, los visitantes 

pueden disfrutar de vistas espectaculares del Castillo San Felipe del Morro y de la Bahía de San Juan, además 

de una variada oferta gastronómica en restaurantes, quioscos y establecimientos especializados en platos 

típicos puertorriqueños, especialmente aquellos elaborados con mariscos frescos y productos locales. 

 

Un componente esencial de esta oferta es la Villa Pesquera de Cataño, ubicada en la Avenida Las 

Nereidas. Este centro es un pilar de la economía local, donde pescadores de la comunidad ofrecen pescados 

y mariscos frescos como chillo, carrucho, langosta, pulpo y dorado, dependiendo de la temporada. Además 

de proveer productos frescos, algunos establecimientos en la villa preparan recetas tradicionales y 

contemporáneas, permitiendo a los visitantes disfrutar del auténtico sabor del mar directamente en el corazón 

de Cataño. 

 

Otro elemento clave es el Terminal de Lanchas de Cataño, conocido como la “Lancha de Cataño”. 

Este servicio, que opera desde 1853, conecta de manera eficiente a Cataño con el Viejo San Juan. Durante 

este recorrido, los pasajeros disfrutan de vistas panorámicas de la Bahía de San Juan y monumentos históricos 

como el Castillo San Felipe del Morro. El ferry no solo facilita el transporte diario de residentes y turistas, 
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sino que también genera un flujo constante de visitantes a la zona, beneficiando a los comercios locales y 

fortaleciendo la economía del municipio. 

 

Además, el Frente Marítimo de Cataño es sede de la reconocida Feria en Cataño, un evento anual 

que celebra la cultura, tradición y gastronomía puertorriqueña. En su más reciente edición, realizada durante 

el pasado mes de diciembre de 2024, se esperaba la asistencia de más de 200,000 personas. Este evento se 

destaca por la participación de más de 240 artesanos de diversas disciplinas, música en vivo con reconocidos 

exponentes de géneros populares, trovadores y una amplia oferta gastronómica. La feria no solo fomenta el 

desarrollo cultural, sino que también ofrece una plataforma esencial para la exposición y venta de artesanías 

locales, promoviendo la economía de la región y el sentido de comunidad. 

 

La designación del Frente Marítimo de Cataño como Zona Gastronómica busca ampliar y fortalecer 

la oferta gastronómica y cultural del municipio, alineándose con la estructura comercial y turística ya 

existente. Esta zona estará delimitada por las mismas áreas establecidas en la Ordenanza Núm. 16, Serie 

2024-2025, que regulan el horario de cierre de comercios en la región. La delimitación comprende la Avenida 

Las Nereidas, desde la Calle Destino hasta la Avenida Barbosa, y la Avenida Barbosa, desde la Calle José I. 

Correa hasta La Puntilla de Cataño. Este espacio integra la mayor parte de los restaurantes, quioscos, 

establecimientos gastronómicos y áreas culturales del municipio, consolidando su identidad como un punto 

de referencia culinario y turístico. 

 

Con esta designación, se impulsará un modelo de desarrollo sostenible que beneficiará a los 

comerciantes locales, ampliará la oferta culinaria y fomentará la integración comunitaria. Además, esta 

iniciativa consolidará al Frente Marítimo de Cataño como un eje de desarrollo económico y cultural en Puerto 

Rico, asegurando su permanencia y evolución como destino gastronómico de primer nivel. La declaración 

de esta zona gastronómica no solo reconoce su valor actual, sino que garantiza su crecimiento y 

posicionamiento en el panorama turístico y culinario de la isla. 

 

ANÁLISIS DE LA MEDIDA 

 

En aras de evaluar el PC 913, la Comisión de Turismo de la Cámara de Representantes tomó en 

consideración el insumo recibido en dos (2) vistas públicas que sobre el PC 335 y este mismo tema se llevaron 

a cabo, tanto el 22 de abril, como el 8 de mayo. Además se tomó en consideración los siguientes memoriales 

que le fueron sometidos en aquel entonces: 

 

Municipio de Cataño 

 

El Municipio de Cataño (“Municipio”), con la participación en vista pública de su Alcalde, Hon. 

Julio Alicea Vasallo, comenzó dejando meridianamente claro que apoya plenamente la designación del frente 

marítimo del Municipio Autónomo de Cataño, como Zona de Turismo Gastronómico.  A esos efectos, expresó 

que esta designación es una “excelente iniciativa… que llega en un momento idóneo para Cataño.” El 

Municipio expuso que el Frente Marítimo del Municipio ya es una zona gastronómica en la práctica y que 

“[l]o que este proyecto haría es ponerle nombre y dirección a una transformación que nuestro pueblo ha 

impulsado con sacrificio y visión.” 

 

Dada la crisis fiscal enfrentada por la mayoría de nuestros municipios, el Municipio expuso que 

“nos queda crear ambientes que ayuden al desarrollo económico”. A renglón seguido, el Alcalde expuso las 

razones por las cuales este Frente Marítimo merece ser designado como Zona Gastronómica, tal y como 

ahora también propone el PC 913. Más aún, puntualizó indicando como esta medida es cónsona con el plan 

integral de desarrollo socioeconómico que tiene el Municipio. 

  

Compañía de Turismo de Puerto Rico 

 

La Compañía de Turismo de Puerto Rico (“Compañía”) reconoció el fin loable de este tipo de 

iniciativas. A esos efectos, ha indicado que ellos mantienen “un firme compromiso con las iniciativas que 

potencien el turismo como herramienta de desarrollo económico y cohesión comunitaria” y el mismo es aún 
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más firme “con aquellas medidas que representen una oportunidad concreta de formalizar, mercadear y 

fortalecer zonas con amplio reconocimiento y potencial turístico.” 

 

DETERMINACIÓN DE IMPACTO ECONÓMICO 

 

Conforme al análisis y los hallazgos de la medida, la Comisión de Turismo considera que su 

aprobación NO tendrá un impacto fiscal significativo en los presupuestos de las agencias, departamentos, 

organismos, instrumentalidades o corporaciones públicas que requiera certificación de la Oficina de Gerencia 

y Presupuesto. A esos efectos, es menester reiterar que si la Compañía identifica que alguno de los 

requerimientos no puede ser atendido con el presupuesto y los recursos existentes, ésta tendrá que asegurarse 

que los mismos estén específicamente consignados en los presupuestos subsiguientes.  

 

CONCLUSIÓN Y RECOMENDACIÓN 

 

La designación del Frente Marítimo de Cataño como Zona Gastronómica, según propone el PC 913, 

impulsará un modelo de desarrollo económico sostenible que beneficiará a los comerciantes locales, ampliará 

la oferta culinaria y fomentará la integración comunitaria, asegurando el posicionamiento de Cataño como 

un destino gastronómico de primer nivel. 

 

Por todo lo antes expuesto, recomendamos la aprobación del PC 913, sin enmiendas. 

 

Respetuosamente sometido, 

 

Hon. Axel “Chino” Roque Gracia 

Presidente 

Comisión de Turismo 

 

Como próximo asunto en el calendario el señor Secretario da cuenta del P. del S. 7, que lee como 

sigue:  

 

Para enmendar las Secciones 1-A, 2, 3, 5, 10, 11, 12, 13, 15, 17, 18 y 19 del Artículo 1 de la Ley 73-2008, 

según enmendada, conocida como “Ley de Incentivos para el Desarrollo Económico de Puerto Rico”; 

enmendar las Secciones 2, 3, 5, 5-A, 6, 8, 9, 11, 12, 13, 14, 15, 16 y 21 de la Ley  135-1997, según 

enmendada, conocida como “Ley de Incentivos Contributivos de 1998”, a los fines de disponer que, 

el Informe de Elegibilidad de la solicitud de incentivo sea rendido por el Director de la Oficina de 

Incentivos, en lugar del Director Ejecutivo de PRIDCO; eliminar el requisito de endoso del Director 

Ejecutivo de PRIDCO y de su Junta de Directores sobre la determinación de actividad novedosa 

pionera, por cuanto el peritaje lo tiene la Oficina de Incentivos del DDEC; y para otros fines 

relacionados. 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 

Tras la aprobación del Plan de Reorganización Núm. 7-2018 y la creación de la Ley 141-2018, según 

enmendada, conocida como, “Ley de Ejecución del Plan de Reorganización del Departamento de Desarrollo 

Económico y Comercio de 2018”, y la creación de la Ley 60-2019, según enmendada, conocida como 

“Código de Incentivos de Puerto Rico”, se transfirió al DDEC el programa de Desarrollo de Negocios 

perteneciente a PRIDCO. Esta transferencia incluyó todas las divisiones y oficinas del Programa de 

Desarrollo de Negocios que tenía funciones de promociones e incentivos. 

El Director Ejecutivo de la Compañía de Fomento Industrial de Puerto Rico, (PRIDCO, por sus 

siglas en inglés), en coordinación con su Junta, eran los encargados de aprobar y manejar los decretos 

contributivos y exenciones económicas a industrias bajo su jurisdicción. Sin embargo, al transferir las 

funciones de la antigua Oficina de Exención Contributiva Industrial, ahora “Oficina de Incentivos para 

Negocios” y de la Compañía de Fomento Industrial de Puerto Rico, (PRIDCO), al DDEC, ya el Director 

Ejecutivo de la primera no evalúa, ni otorga incentivos económicos, ni decretos.  Por tal razón, se hacen 

necesarias estas enmiendas en las leyes 135-1997, según enmendada, mejor conocida como “Ley de 

Incentivos Contributivos de 1998” y en la 73-2008, según enmendada, conocida como “Ley de Incentivos 
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para el Desarrollo Económico de Puerto Rico”, para atemperarlas a la realidad jurídica que se implementó a 

través de la Ley 141-2018 y Ley 60-2019, supra. 

Como se puede apreciar, es la Oficina de Incentivos para Negocios del DDEC la que evalúa, tramita 

y concede todos los incentivos económicos por virtud del Código de Incentivos, por lo que PRIDCO ya no 

ejerce funciones relacionadas a promociones e incentivos. En las leyes aquí enmendadas todavía se requiere 

que el Director Ejecutivo de PRIDCO intervenga en el proceso de evaluación y concesión de incentivos.  

Por ello, esta Asamblea Legislativa en busca de mantener la coherencia en las leyes que regulan los 

incentivos económicos y decretos bajo la jurisdicción del Departamento de Desarrollo Económico y 

Comercio, realiza estas enmiendas técnicas a dichas leyes. De esta manera, se deja claro las facultades que 

pasaron al DDEC para evaluar y otorgar los incentivos y decretos contributivos establecido en las precitadas 

leyes. En fin, lo que se busca mediante esta legislación, es mantener la uniformidad en las leyes antes 

mencionadas.  

 

DECRÉTASE POR LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DE PUERTO RICO:  

 

Artículo 1.- Para enmendar la Sección 1-A del Artículo 1 de la Ley 73-2008, según enmendada, para que 

se lea como sigue: 

“Sección 1.- A.- Principios Rectores para la Concesión de Incentivos. -  

En la evaluación, análisis, consideración, otorgación, renegociación y revisión de cualquier incentivo o 

beneficio otorgado por la presente Ley, el Departamento de Desarrollo Económico y Comercio, la Oficina de 

Incentivos para Negocios del DDEC y su Director, vendrán obligados a velar y garantizar que se cumplen 

los siguientes Principios Rectores que se exponen a continuación: 

(a)… 

(f) Compromiso Financiero… 

… 

El Director de la Oficina de Incentivos para Negocios del DDEC será el único funcionario encargado de 

verificar y garantizar el cumplimiento de los negocios exentos con los requisitos de elegibilidad dispuestos 

en esta Sección y esta Ley. 

…” 

Artículo 2.- Para enmendar la Sección 2 del Artículo 1 de la Ley 73-2008, según enmendada, para que 

lea como sigue: 

“Sección 2. – Definiciones. 

Para los fines de esta Ley, los siguientes términos, frases y palabras tendrán el significado y alcance que 

se expresa a continuación:  

(a) … 

… 

(d) Negocio Elegible. - 

(1) Los siguientes serán negocios elegibles a los fines de esta Ley: 

(A) … 

(B) … 

  (C) … 

A los fines de este inciso, el Secretario de Desarrollo, previo endoso del Secretario de Hacienda, 

podrá determinar que tal unidad industrial puede considerarse como negocio elegible, en consideración de la 

naturaleza de sus facilidades, de la inversión en propiedad, maquinaria y equipo, del número de empleos a 

ser creados en Puerto Rico, del montante de su nómina y cualesquiera otros criterios o factores que así lo 

ameriten. 

(D) Cualquier oficina, negocio o establecimiento “bona fide” con su equipo y maquinaria, con la 

capacidad y pericia necesaria para llevar a cabo en escala comercial la prestación de un servicio, siempre y 

cuando la misma cumpla una de las siguientes modalidades:  

(i) La prestación en escala comercial, en Puerto Rico, de un servicio designado, según descrito 

en el apartado (h) de esta Sección, para mercados del exterior, incluyendo mercados en los Estados 

Unidos, sujeto a que dentro de un término de tiempo razonable rinda en forma continua una cantidad 

sustancial de tal servicio, según determine mediante reglamento el Secretario de Desarrollo. 

… 

… 
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(ii) La prestación en Puerto Rico de un servicio, mediante subcontratación, que sea fundamental 

para el proceso de producción de un negocio exento de manufactura que pertenezca a los 

conglomerados (“clusters”) clasificados como de alto impacto económico por el Secretario de 

Desarrollo, en consulta con la Junta de Planificación, según establecido en la Propuesta de 

Planificación Promocional del Departamento de Desarrollo Económico y Comercio. Los criterios 

para clasificar a un conglomerado como de alto impacto económico serán establecidos mediante 

reglamentación por el Secretario de Desarrollo. 

… 

(E) … 

… 

 … 

 (R)… 

(2) Excepto por lo dispuesto en la Sección 13 de esta Ley, sobre renegociaciones y conversiones, 

cualquier solicitante que reciba beneficios o incentivos contributivos bajo cualquier otra ley especial del 

Estado Libre Asociado de Puerto Rico que sean similares a los provistos en esta Ley, según determine el 

Secretario de Desarrollo, no podrá ser considerado como un negocio elegible bajo esta Ley, respecto a la 

actividad por la cual disfruta de tales beneficios o incentivos contributivos.  

(e) Producción en Escala Comercial. —… 

(f) Producto Manufacturado. —  

Incluirá productos transformados de materias primas en artículos de comercio, los artículos designados bajo 

leyes de incentivos anteriores, y cualquier producto con relación al cual operaciones industriales sustanciales 

se realizan en Puerto Rico que a juicio del Secretario de Desarrollo, ameriten ser considerados como 

productos manufacturados bajo esta Ley, debido a su naturaleza y extensión, la tecnología requerida, el 

empleo sustancial que se provea, o cualquier otro beneficio que la operación represente para el bienestar de 

Puerto Rico. 

 … 

(g) Unidad Industrial.- … 

(h) Servicios Designados para Mercados del Exterior.-  

Los servicios designados incluirán las siguientes actividades económicas:  

(1) … 

… 

(18) Centros de Servicios Compartidos. — … 

El Secretario de Desarrollo, previa recomendación favorable del Secretario de Hacienda, podrá 

designar, mediante reglamento, otros servicios que ameriten ser incluidos bajo esta Ley, cuando determine 

que tal designación será para los mejores intereses y el bienestar económico y social de Puerto Rico, en 

consideración de la demanda que pudiera existir por dichos servicios fuera de Puerto Rico, del total de 

empleos a ser creados de la nómina y de la inversión que la unidad de servicios haría en Puerto Rico o 

cualquier otro factor adicional que merezca consideración especial. 

(i) Pequeña o Mediana Empresa.- … 

(j) Ingresos de Inversiones Elegibles.-  

 (1) Los intereses y dividendos sobre fondos elegibles invertidos por el negocio exento, que posea un 

decreto otorgado bajo esta Ley, en: 

  (A)… 

  … 

  (K) cualesquiera otras obligaciones o préstamos que designe el Comisionado con la aprobación de 

los miembros del sector público de la Junta Financiera y del Secretario de Desarrollo. Se autoriza al 

Comisionado a emitir los reglamentos necesarios para la administración de este apartado, con la aprobación 

de los miembros del sector público de la Junta Financiera y del Secretario de Desarrollo. 

  (L)… 

 (2) Los intereses sobre fondos elegibles depositados o invertidos por el negocio exento que posea un 

decreto otorgado bajo esta Ley, en instituciones dedicadas al negocio bancario, incluyendo el Banco de 

Desarrollo Económico para Puerto Rico, asociaciones de ahorro y préstamos, bancos de ahorro, casas de 

corretaje de valores y otras instituciones similares haciendo negocios en Puerto Rico, que el Comisionado, 

con la aprobación de los miembros del sector público de la Junta Financiera y del  Secretario de Desarrollo, 

determine que son instituciones elegibles para recibir tales fondos elegibles. La reglamentación sobre 

instituciones elegibles deberá tomar en consideración, entre otros, que los fondos se canalicen hacia 
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actividades que propulsen la producción, el ingreso y el empleo en Puerto Rico, tales como préstamos 

comerciales, industriales, agrícolas, de construcción o para la conservación de recursos naturales.  

 (3) La reglamentación emitida bajo disposiciones equivalentes de leyes anteriores continuará en vigor y 

aplicará a las inversiones bajo esta Ley hasta tanto el Comisionado, con la aprobación de la Junta Financiera 

y del Secretario de Desarrollo, enmiende o derogue dicha reglamentación o emita un reglamento nuevo 

específicamente para fondos invertidos al amparo de esta Ley. 

 (4) … 

 … 

(k) Negocio Exento Antecesor.- … 

… 

(r) Empresas Comunitarias. —  

Es una organización, corporación, corporaciones de trabajadores, cooperativas de producción, o iniciativa de 

negocio que además de producir un bien provee un impacto social y económico dentro de la comunidad 

donde ésta reside y que cumplan con los requisitos que el Secretario de Desarrollo establezca por reglamento. 

(s) Definiciones de Otros Términos. —  

A los fines de esta Ley, "Gobernador" significa el Gobernador de Puerto Rico; “Secretario de Desarrollo” 

significa el Secretario del Departamento de Desarrollo Económico y Comercio; "Director" significa el 

Director de la Oficina de Incentivos para Negocios del Departamento de Desarrollo  Económico y Comercio 

de Puerto Rico; "Comisionado" significa el Comisionado de Instituciones Financieras creado por la Ley Núm. 

4 de 11 de octubre de 1985, según enmendada; "Junta Financiera" significa la Junta Financiera adscrita a la 

Oficina del Comisionado de Instituciones Financieras creada por la Ley Núm. 4 de 11 de octubre de 1985, 

según enmendada; "Oficina de  Incentivos" significa la Oficina de Incentivos para Negocios del 

Departamento de Desarrollo Económico de Puerto Rico; “Código de Rentas Internas de Puerto Rico” 

significa el Código de Rentas Internas para un Nuevo Puerto Rico”, Ley  1-2011, según enmendada, o 

cualquier ley posterior que lo sustituya; "Código de Rentas Internas Federal" significa el Código de Rentas 

Internas Federal de 1986, Pub. Law 99-514, 68A Stat. 3, según enmendado, o cualquier ley posterior que la 

sustituya. 

(t) … 

…” 

Artículo 3.- Para enmendar la Sección 3 del Artículo 1 de la Ley 73-2008, según enmendada, para que 

lea como sigue: 

“Sección 3.- Tasas Contributivas. 

(a) Tasa Fija de Contribuciones sobre Ingresos. -… 

 (1) En General. - 

  … 

 (2) Negocios Existentes. - 

 Los negocios exentos que hayan tenido operaciones exentas bajo la Ley 135-1997, según 

enmendada, y hayan disfrutado de una tasa fija de contribución sobre ingresos no mayor de cuatro por ciento 

(4%), pero no menor de dos por ciento (2%), podrán disfrutar de una tasa fija sobre su ingreso neto de 

desarrollo industrial bajo esta Ley igual a la tasa impuesta bajo dicho decreto anterior, siempre que el 

Secretario de Desarrollo, previa recomendación favorable del Secretario de Hacienda determine que dicha 

tasa redunda en beneficio de los mejores intereses económicos y sociales de Puerto Rico. El Secretario de 

Desarrollo deberá exigir, salvo en casos excepcionales, que el negocio exento mantenga un nivel de empleo 

igual a o mayor de ochenta por ciento (80%) de su empleo promedio para los tres (3) años contributivos 

anteriores a la fecha de solicitud de exención bajo esta Ley o podrá requerir un pago mínimo de 

contribuciones equivalente al promedio pagado en este periodo. Cualquier excepción a estos requisitos deberá 

contar con la aprobación del Secretario de Hacienda. Para determinar qué constituye los mejores intereses de 

Puerto Rico, se analizarán factores tales como: la naturaleza especial del negocio exento bajo esta Ley, la 

tecnología utilizada, el empleo sustancial que el mismo provea, localización del negocio, el impacto potencial 

de la contratación de suplidores locales, la conveniencia de tener abastos locales del producto o de cualquier 

otro beneficio o factor que amerite tal determinación. 

 El Secretario de Desarrollo, previa recomendación favorable del Secretario de Hacienda podrá 

autorizar una tasa fija de contribución sobre ingresos de menos del dos por ciento (2%) tomando en 

consideración aquellos parámetros y requerimientos que se consideren necesarios siempre y cuando los 

mismos sean cónsonos con los mejores intereses del Gobierno del Estado Libre Asociado de Puerto Rico. 
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 (3) Actividad Novedosa Pionera. - 

No obstante, lo dispuesto en los párrafos (1) y (2) de este apartado, la tasa fija de contribución sobre 

ingresos será de uno por ciento (1%), siempre y cuando el Secretario de Desarrollo, previa la recomendación 

favorable del Secretario de Hacienda determine que el negocio exento bajo esta Ley llevará a cabo alguna 

actividad económica que no haya sido producida ni llevada a cabo, o realizada en Puerto Rico con 

anterioridad a los doce (12) meses que terminan en la fecha en que se solicita la exención para la actividad 

novedosa pionera, y que esta posee características, atributos o cualidades especiales e impactantes para el 

beneficio del desarrollo socioeconómico de Puerto Rico, incluyendo un perfil de los empleos a ser creados 

por la referida actividad novedosa pionera. 

(A) Determinación de Actividad Novedosa Pionera. —  

Para determinar si una actividad constituye una actividad económica novedosa pionera, el Secretario de 

Desarrollo considerará el impacto económico que dicha actividad representará para Puerto Rico, a base 

de factores prioritarios, en particular: 

 (i) … 

 … 

(B) Actividades Económicas Creadas o Desarrolladas en Puerto Rico como Propiedad Intangible.- 

… 

(C) Duración del Período. — La tasa fija aplicable en virtud de este párrafo (3) se concederá por el 

término del decreto. El negocio exento al que se le haya concedido el beneficio dispuesto en este párrafo 

rendirá informes cada dos (2) años a partir de la fecha de efectividad de su decreto, al Secretario de 

Desarrollo, con copia al Secretario de Hacienda, en el que acredite que ha cumplido sustancialmente con 

los parámetros expresados en el decreto. El Secretario de Desarrollo dispondrá, por reglamento, la 

información que deberán contener dichos informes y tendrá la potestad de llevar a cabo aquellas 

investigaciones o auditorías que fuese menester para constatar que el negocio exento haya cumplido 

sustancialmente los parámetros establecidos en el decreto. 

(4) … 

(5)… 

(b) Regalías, Rentas o Cánones ("Royalties") y Derechos de Licencia. — No obstante, lo dispuesto por el 

Código de Rentas Internas de Puerto Rico, en el caso de pagos efectuados por negocios exentos que posean 

un decreto bajo esta Ley, a corporaciones, sociedades o personas no residentes, no dedicadas a industria o 

negocio en Puerto Rico, por concepto del uso o privilegio de uso en Puerto Rico de propiedad intangible 

relacionada con la operación declarada exenta bajo esta Ley, y sujeto a que dichos pagos sean considerados 

totalmente de fuentes dentro de Puerto Rico, se observarán las siguientes reglas: 

 (1) … 

 … 

 (3) Negocios Existentes. — En el caso de personas que transfieran tecnología o intangibles a 

negocios exentos que hayan tenido operaciones exentas bajo la Ley  135 -1997, según enmendada, gozando 

de una tasa menor del doce por ciento (12%), el Secretario de Desarrollo, previa la recomendación favorable 

del Secretario de Hacienda, podrá autorizar la imposición de una tasa igual a la tasa impuesta bajo dicho 

decreto aprobado, conforme a la Ley  135 -1997, según enmendada, en lugar de la dispuesta en el párrafo (1) 

de este apartado, siempre y cuando determine que dicha contribución reducida redunda en beneficio de los 

mejores intereses económicos y sociales de Puerto Rico. El Secretario de Desarrollo deberá exigir, salvo en 

casos excepcionales, que el negocio exento mantenga un nivel de empleo igual o mayor de ochenta por ciento 

(80%) de su empleo promedio para los tres (3) años contributivos anteriores a la fecha de solicitud de 

exención bajo esta Ley, y cualquier excepción a este requisito de empleo deberá contar con la aprobación del 

Secretario de Hacienda. Para determinar qué constituye los mejores intereses de Puerto Rico, se analizarán 

factores tales como: la naturaleza especial del negocio exento, la tecnología utilizada, el empleo sustancial 

que el mismo provea, localización del negocio, la posible contratación de suplidores locales, la conveniencia 

de tener abastos locales del producto, o de cualquier otro beneficio o factor que amerite tal determinación. 

… ” 

Artículo 4.- Para enmendar la Sección 5 del Artículo 1 de la Ley 73-2008, según enmendada, para que 

se lea como sigue:  

“Sección 5.- Créditos.   

(a) Crédito por Compras de Productos Manufacturados en Puerto Rico.  

… 
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(b) Crédito por Creación de Empleo.  

 …  

(c) Crédito por Inversión en Investigación y Desarrollo, Pruebas Clínicas, Pruebas Toxicológicas, 

Infraestructura, Energía Renovable o Propiedad Intangible.   

 (1) … 

 Todo negocio exento que reclame un crédito bajo las disposiciones de este apartado deberá solicitar un 

certificado acreditativo emitido anualmente por el Departamento de Desarrollo Económico y Comercio, el 

cual certificará que las actividades de un proyecto de investigación y desarrollo realizadas en Puerto Rico 

son elegibles para solicitar el crédito contributivo dispuesto en la Sección 5(c) de esta Ley. En caso de que el 

Secretario del DDEC no decida extender el término aquí dispuesto, evaluando caso a caso, tomando en cuenta 

el beneficio de los mejores intereses económicos y sociales de Puerto Rico, dicho certificado deberá ser 

solicitado en o antes de la fecha para la radicación de la planilla de contribuciones sobre ingresos 

correspondiente al año contributivo en que se llevó a cabo la inversión elegible, según dispuesto por el Código 

de Rentas Internas de Puerto Rico, incluyendo cualquier prórroga otorgada por el Secretario de Hacienda 

para la radicación de la misma. Dicha certificación deberá ser incluida con la planilla como requisito para 

otorgar el crédito reclamado.  

  (A)… 

 (2) … 

 … 

 (8) Límite del Crédito. — La cantidad máxima de crédito a ser concedida será un monto agregado por 

año fiscal de trescientos millones (300,000,000) de dólares. No obstante, en aquellos casos en los cuales lo 

entienda necesario el Secretario de Desarrollo, en consulta con el Secretario de Hacienda, podrá certificar 

créditos que excedan la cantidad de trescientos millones (300,000,000) de dólares. 

(d) Inversión en Maquinaria y Equipo para la Generación y Uso Eficiente de Energía. — 

… 

(h) … 

…” 

Artículo 5.- Para enmendar la Sección 6 del Artículo 1 de la Ley 73-2008, según enmendada, para que 

se lea como sigue:  

 “Sección 6. — Crédito por Inversión Industrial. —  

(a)… 

(b) Exención Contributiva Flexible. —  

 Los negocios exentos que posean un decreto otorgado bajo esta Ley tendrán la opción de escoger los 

años contributivos específicos a ser cubiertos bajo sus decretos en cuanto a su ingreso de desarrollo industrial 

siempre y cuando lo notifiquen al Secretario de Hacienda y al Secretario de Desarrollo no más tarde de la 

fecha dispuesta por ley para rendir su planilla de contribución sobre ingresos para dicho año contributivo, 

incluyendo las prórrogas concedidas para este propósito. Una vez dicho negocio exento opte por este 

beneficio, su período de exención se extenderá por el número de años contributivos que no haya disfrutado 

bajo el decreto de exención.  

(c) Disposiciones Aplicables a Exención Contributiva de Negocios de Propiedad Dedicada a Desarrollo 

Industrial. — 

 (1)… 

 (2) Cuando el negocio exento que posea un decreto otorgado bajo esta Ley, sea uno de propiedad 

dedicada a desarrollo industrial, el período a que se hace referencia en el apartado (a) de esta Sección no 

cubrirá aquellos períodos en los cuales la propiedad dedicada a desarrollo industrial esté en el mercado para 

ser arrendada a un negocio exento, o esté desocupada, o esté arrendada a un negocio no exento, excepto según 

se dispone más adelante. Dichos períodos se computarán a base del período total durante el cual la propiedad 

estuvo a disposición de un negocio exento, siempre que el total de años no sea mayor del que se provee bajo 

el referido apartado (a) de esta Sección, y el negocio exento que cualifique como propiedad dedicada a 

desarrollo industrial notifique por escrito al Secretario de Hacienda y al Secretario de Desarrollo la fecha en 

que la propiedad es arrendada por primera vez a un negocio exento y la fecha en que la propiedad se desocupe 

y se vuelva a ocupar por otro negocio exento.  

 En caso de que la exención del negocio exento que posea un decreto como propiedad dedicada a 

desarrollo industrial expire mientras está siendo utilizada bajo arrendamiento por un negocio exento 

manufacturero, dicho negocio exento de propiedad dedicada a desarrollo industrial, podrá disfrutar de un 
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cincuenta por ciento (50%) de exención sobre la contribución sobre la propiedad, mientras el negocio exento 

manufacturero continúe utilizando dicha propiedad bajo arrendamiento.  

 (3) … 

(d)… 

(e)… 

(f)…” 

Artículo 6.- Para enmendar la Sección 10 del Artículo 1 de la Ley 73-2008, según enmendada, para que 

se lea como sigue:  

“Sección 10.- — Períodos de Exención Contributiva. — 

(a) Exención. —… 

(b) Exención Contributiva Flexible. —  

Los negocios exentos que posean un decreto otorgado bajo esta Ley tendrán la opción de escoger los 

años contributivos específicos a ser cubiertos bajo sus decretos en cuanto a su ingreso de desarrollo industrial 

siempre y cuando lo notifiquen al Secretario de Hacienda y al Secretario de Desarrollo no más tarde de la 

fecha dispuesta por ley para rendir su planilla de contribución sobre ingresos para dicho año contributivo, 

incluyendo las prórrogas concedidas para este propósito. Una vez dicho negocio exento opte por este 

beneficio, su período de exención se extenderá por el número de años contributivos que no haya disfrutado 

bajo el decreto de exención.  

(c) Disposiciones Aplicables a Exención Contributiva de Negocios de Propiedad Dedicada a Desarrollo 

Industrial. —  

(1) … 

(2) Cuando el negocio exento que posea un decreto otorgado bajo esta Ley, sea uno de propiedad 

dedicada a desarrollo industrial, el período a que se hace referencia en el apartado (a) de esta Sección no 

cubrirá aquellos períodos en los cuales la propiedad dedicada a desarrollo industrial esté en el mercado para 

ser arrendada a un negocio exento, o esté desocupada, o esté arrendada a un negocio no exento, excepto según 

se dispone más adelante. Dichos períodos se computarán a base del período total durante el cual la propiedad 

estuvo a disposición de un negocio exento, siempre que el total de años no sea mayor del que se provee bajo 

el referido apartado (a) de esta Sección, y el negocio exento que cualifique como propiedad dedicada a 

desarrollo industrial notifique por escrito al Secretario de Hacienda y al Director Ejecutivo la fecha en que la 

propiedad es arrendada por primera vez a un negocio exento y la fecha en que la propiedad se desocupe y se 

vuelva a ocupar por otro negocio exento.  

En caso de que la exención del negocio exento que posea un decreto como propiedad dedicada a 

desarrollo industrial expire mientras está siendo utilizada bajo arrendamiento por un negocio exento 

manufacturero, dicho negocio exento de propiedad dedicada a desarrollo industrial podrá disfrutar de un 

cincuenta por ciento (50%) de exención sobre la contribución sobre la propiedad, mientras el negocio exento 

manufacturero continúe utilizando dicha propiedad bajo arrendamiento. 

(3) … 

(d) … 

(e) … 

(f) …” 

Artículo 7.- Para enmendar la Sección 11 del Artículo 1 de la Ley 73-2008, según enmendada, para que 

se lea como sigue: 

 “Sección 11. — Zonas de Desarrollo Industrial. —  

(a) En General. —  

… 

(b) Procedimiento y Criterios. —  

(1) A partir del 1 de julio de 2008, el Secretario de Desarrollo realizará la clasificación dispuesta en 

el apartado (a) de esta Sección mediante Orden Administrativa, en consulta con el Presidente de la Junta de 

Planificación y el Secretario de Hacienda. Esta clasificación estará basada en el nivel de empleo en el 

municipio o región y la necesidad del establecimiento de operaciones industriales en el área en particular. 

Además, tomará en consideración la naturaleza del área, la disponibilidad de la fuerza obrera, la 

infraestructura existente y cualesquiera otros factores que afecten el desarrollo económico y social del 

municipio o región a ser clasificado. El Secretario de Desarrollo deberá acompañar como anejo a la Orden 

Administrativa dispuesta en este apartado, un informe que detalle los criterios específicos utilizados para 

realizar dichas clasificaciones.  

(2) … 
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(c) … 

(d) … 

(e) …” 

Artículo 8.- Para enmendar la Sección 12 del Artículo 1 de la Ley 73-2008, según enmendada, para 

que se lea como sigue: 

“Sección 12. — Oficina de Incentivos para Negocios del DDEC. —  

 (a) En General. — … 

 (b) Responsabilidades del Director, Certificación de Cumplimiento. —  

En la evaluación, análisis, consideración, otorgación, renegociación y revisión de cualquier incentivo o 

beneficio otorgado por la presente Ley, el Departamento de Desarrollo Económico y Comercio, la Oficina de 

Incentivos para Negocios del DDEC y su Director, vendrán obligados a velar y garantizar que se cumplen 

los Principios Rectores dispuestos en la Sección 1-A, así como las demás disposiciones de esta Ley.  

(c) … 

(d) … 

(e) … 

(f) … 

(g) …” 

Artículo 9.- Para enmendar la Sección 13 del Artículo 1-A de la Ley 73-2008, según enmendada, para 

que lea como sigue: 

“Sección 13.- Procedimientos. 

(a) Procedimiento Ordinario. — 

 (1) Solicitudes de Exención Contributiva. —  

Cualquier persona que ha establecido, o propone establecer en Puerto Rico un negocio elegible, podrá 

solicitar del Secretario de Desarrollo los beneficios de esta Ley, mediante la radicación de la solicitud 

correspondiente debidamente juramentada ante la Oficina de Incentivos para Negocios del DDEC.  

 Al momento de la radicación, el Director cobrará los derechos por concepto del trámite 

correspondiente, los cuales serán pagados mediante cheque certificado, giro postal o bancario a nombre del 

Secretario de Hacienda. 

 El Secretario de Desarrollo establecerá mediante reglamento, los derechos a cobrarse por concepto 

del trámite. Disponiéndose que dicho reglamento deberá ser revisado cada tres (3) años luego de su 

aprobación.  

Los derechos vigentes bajo la Ley 135-1997, según enmendada, continuarán en vigor hasta que se 

apruebe el primer reglamento bajo esta disposición.  

(2) Consideración Interagencial de las Solicitudes. — 

 (A) Una vez recibida cualquier solicitud bajo esta Ley por la Oficina de Incentivos para Negocios 

del DDEC, su Director enviará, dentro de un período de cinco (5) días contados desde la fecha de radicación 

de la solicitud, una copia al Secretario de Hacienda. El Director rendirá un informe de elegibilidad sobre la 

actividad a ser llevada a cabo y otros hechos relacionados con la solicitud. Al evaluar la solicitud, el Secretario 

de Hacienda verificará el cumplimiento de los accionistas o socios del negocio solicitantes con su 

responsabilidad contributiva bajo el Código de Rentas Internas de Puerto Rico. Esta verificación no será 

necesaria en el caso de accionistas no residentes de Puerto Rico o corporaciones públicas. La falta de 

cumplimiento con dicha responsabilidad contributiva será base para que el Secretario de Hacienda no endose 

la solicitud de exención del negocio solicitante. 

(B) Luego de que el Director someta su Informe de Elegibilidad y recomendación, enviará copia del 

proyecto de decreto dentro de cinco (5) días laborables de haber recibido la documentación necesaria para la 

tramitación del caso, a las agencias concernidas, incluyendo al municipio concerniente y al Centro de 

Recaudación de Ingresos Municipales (CRIM) para su evaluación y recomendación, de no haberse sometido 

alguna solicitud de oposición al mismo. Cualquier recomendación desfavorable sobre el proyecto de decreto 

tendrá que venir acompañada de las razones para ello. 

Las agencias y municipios consultadas por el Director tendrán treinta (30) días para someter su 

informe o recomendación al proyecto de decreto que le fuera referido. En caso de que la recomendación de 

la agencia o municipio sea favorable, o que la misma no se reciba por la Oficina de Incentivos para Negocios 

del DDEC durante el referido término de treinta (30) días, se estimará que dicho proyecto de decreto ha 

recibido una recomendación favorable y el Secretario de Desarrollo podrá tomar la acción correspondiente 

sobre dicha solicitud. 
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En el caso de que el municipio levantara alguna objeción con relación al proyecto de decreto que le 

fuera referido, la Oficina de Incentivos para Negocios del DDEC, procederá a dar consideración de dicha 

objeción, según entienda necesario, por lo que la Oficina de Incentivos para Negocios del DDEC notificará 

a las partes y a las agencias correspondientes para la acción administrativa o revisión del proyecto de decreto 

que se estime pertinente. Una vez dilucidada la controversia planteada, el Director hará la determinación que 

entienda procedente y someterá el caso al Secretario de Desarrollo para su consideración final. 

(C)… 

(D)… 

(E)… 

(F)… 

(G)… 

 (b) … Renegociaciones y Conversiones. —  

  (1) Renegociación de Decretos Vigentes. —  

  (A) Cualquier negocio exento, que posea un decreto concedido bajo esta Ley o bajo leyes 

anteriores, podrá solicitar del Secretario de Desarrollo que considere renegociar su decreto vigente si dicho 

negocio exento demuestra que aumentará el empleo promedio que ha tenido durante los últimos tres (3) años 

contributivos anteriores a la fecha de la radicación de la solicitud en un veinticinco por ciento (25%) o más; 

o que realizará una inversión sustancial en su operación existente que ayudará a mantener la estabilidad 

económica y laboral de la unidad industrial y que represente un aumento de veinticinco por ciento (25%) o 

más en la inversión de propiedad dedicada a desarrollo industrial existente a la fecha de efectividad de esta 

Ley. Si dicho negocio exento demostrare a satisfacción del Secretario de Desarrollo que no puede cumplir 

con los requisitos de aumento en empleo promedio o inversión antes descritos, someterá la evidencia 

necesaria a la Oficina de Incentivos para Negocios del DDEC. El Secretario de Desarrollo, previa la 

recomendación favorable del Secretario de Hacienda y previa la recomendación de las agencias que rinden 

informes sobre exención contributiva, podrá en su discreción, considerar la renegociación tomando en cuenta 

cualquier otro factor o circunstancia que razonablemente demuestre que la renegociación de su decreto 

redundará en los mejores intereses sociales y económicos de Puerto Rico. 

 … 

 … 

 … 

 … 

 Cuando el negocio exento, que interese renegociar su decreto, no cumpla con los requisitos de 

aumento en empleo o inversión dispuestos en este apartado, el Secretario de Desarrollo podrá, previa la 

recomendación favorable del Secretario de Hacienda y de las agencias que rinden informes sobre exención 

contributiva, imponer una tasa fija de contribución sobre el ingreso de desarrollo industrial mayor a la 

impuesta en el decreto del negocio exento. 

 (B) … 

 … 

 … 

 (c) Denegación de Solicitudes. — 

 … 

 (d) Transferencia de Negocio Exento. — 

  (1) Regla General. — 

 … 

 (2) Excepciones. —  

Las siguientes transferencias serán autorizadas sin necesidad de consentimiento previo:  

(A) … 

… 

(D) La transferencia de acciones de una corporación que posea u opere un negocio exento que 

posea un decreto otorgado bajo esta Ley, cuando la misma ocurra después que el Secretario de 

Desarrollo haya determinado que se permitirán cualesquiera transferencias de acciones de tal 

corporación sin su previa aprobación. 

(E)… 

(F)… 

(G)… 
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 (3) Notificación. — 

 Toda transferencia incluida en las excepciones del apartado de esta Sección será informada por el 

negocio exento que posea un decreto concedido bajo esta Ley, al Director, con copia al Secretario de 

Desarrollo y al Secretario de Hacienda, dentro de los treinta (30) días excepto las incluidas bajo el párrafo 

(D) del inciso (2) que no conviertan en accionista en un tenedor de diez por ciento (10%) o más del capital 

emitido de la corporación, y las incluidas bajo el párrafo (G) del inciso (2), las cuales deberán ser informadas 

por el negocio exento al Director, con copia del Secretario de Hacienda, previo a la fecha de la transferencia. 

 (e) Procedimientos para Revocación Permisiva y Mandatoria. — 

 … 

 (f) Limitación de Beneficios a Producción para Exportación. — 

 …” 

Artículo 10.- Para enmendar la Sección 15 del Artículo 1 de la Ley 73-2008, según enmendada, para que 

se lea como sigue: 

 “Sección 15. — Informes Periódicos al Gobernador y a la Asamblea Legislativa. — 

(a) En General. —  

Anualmente, e independientemente de cualquier otro informe requerido por ley, el Secretario de 

Desarrollo, en consulta con el Secretario de Hacienda, el Director de la Oficina de Incentivos para Negocios 

del DDEC y la Junta de Planificación, rendirá un informe al Gobernador y a la Asamblea Legislativa sobre 

el impacto económico y fiscal de esta Ley, y la Ley 135-1997, según enmendada. Dicho informe deberá ser 

sometido dentro de los ciento ochenta (180) días después del cierre de cada año fiscal. 

… 

(b) … 

(c) …  

(d) Informe por el Secretario de Hacienda. —  

Anualmente, e independientemente de cualquier otro informe requerido por ley, el Secretario de 

Hacienda deberá rendir un informe a la Asamblea Legislativa sobre las tendencias identificadas en cuanto al 

pago de contribuciones por los negocios exentos, con una comparación respecto del año anterior y una 

proyección de tal comportamiento para los próximos tres (3) años siguientes a aquél que corresponda el 

informe. Dicho informe deberá ser sometido dentro de los ciento ochenta (180) días después del cierre de 

cada año fiscal.  

El Departamento de Hacienda, en conjunto con el Departamento de Desarrollo Económico y Comercio, 

deberá establecer los cuestionarios y los reglamentos necesarios para lograr los objetivos de esta Sección. 

(e)… 

(f)…” 

Artículo 11.- Para enmendar la Sección 17 del Artículo 1 de la Ley 73-2008, según enmendada, para que 

se lea como sigue: 

“Sección 17.- Fondo Especial para el Desarrollo Económico. — 

En general. — 

(a) … 

Anualmente se destinarán, con carácter de prioridad sobre cualquier otro propósito dispuesto en esta 

Sección, la cantidad de un millón de dólares ($1,000,000) para el funcionamiento y operación del Portal 

Interagencial de Validación para la Concesión de Incentivos para el Desarrollo Económico de Puerto Rico, 

adscrito al Instituto de Estadísticas de Puerto Rico. Será responsabilidad del Secretario de Desarrollo 

establecer con el Director Ejecutivo del Instituto de Estadísticas de Puerto Rico los mecanismos necesarios 

para la consecución de la asignación dispuesta para el referido Portal. El Secretario de Desarrollo podrá 

ordenar a la Compañía de Turismo a transferir al fondo aquí establecido, las cantidades necesarias para 

sufragar en todo o en parte, el millón de dólares ($1,000,000) dispuesto en esta Ley en favor del Portal 

Interagencial de Validación para la Concesión de Incentivos para el Desarrollo Económico de Puerto Rico, 

adscrito al Instituto de Estadísticas de Puerto Rico.  

Además, de la cantidad que ingrese al fondo especial aquí dispuesto se destinará anualmente un cinco 

por ciento (5%) de dicha cantidad para el establecimiento y desarrollo de los proyectos estratégicos 

contemplados en el subinciso (5) del inciso (p) de la Sección 2 de esta Ley. El Secretario de Hacienda y el 

Secretario de la Vivienda establecerán los mecanismos y acuerdos pertinentes para la transferencia de este 

fondo. 
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Los dineros del Fondo Especial aquí establecido serán administrados por el Secretario de Desarrollo y 

se utilizarán, salvo lo dispuesto en el párrafo anterior, exclusivamente para los siguientes propósitos:  

(1) Incentivos especiales para la investigación científica y técnica y el desarrollo de nuevos productos y 

procesos industriales, lo cual podrá llevarse a cabo, entre otros, directamente o en acuerdos con agencias 

gubernamentales o con universidades públicas y privadas o con cualquier persona natural o jurídica con 

conocimiento y experiencia; así como para el Programa de Incentivos Industriales, que administra  el 

Departamento de Desarrollo Económico y Comercio en apoyo a sus esfuerzos de promoción industrial 

incluyendo el mejoramiento y desarrollo de propiedades industriales.  

(2) … 

… 

… 

(11) Apoyo a las iniciativas regionales, según definidas en el inciso (v) de la Sección 2 de esta Ley, o a 

otras entidades, para propósitos de desarrollo de empresas, investigación y desarrollo, construcción y 

operación de incubadoras y otros propósitos mencionados en esta Sección.  

El Secretario de Desarrollo tendrá la discreción necesaria y suficiente para la utilización de los dineros 

del Fondo Especial, siempre que dicha utilización conduzca al logro de los fines antes dispuestos. Asimismo, 

establecerá mediante reglamento los criterios a utilizar para el desembolso de los dineros del Fondo Especial 

para el Desarrollo Económico que aquí se establece. Toda asignación de dineros del Fondo Especial deberá 

ser aprobada por el Secretario de Desarrollo.  

(b) …” 

Artículo 12.- Para enmendar la Sección 18 del Artículo 1 de la Ley 73-2008, según enmendada, para que 

se lea como sigue: 

“Sección 18.- Informes Requeridos a Negocios Exentos y a sus Accionistas o Socios.  

(a) … 

(b) … 

(c)… 

(d) … 

(e) … 

(f) El Director, luego de serle informado por la agencia concernida, podrá imponer una multa 

administrativa de diez mil (10,000) dólares a cualquier negocio exento que posea un decreto concedido bajo 

esta Ley y que deje de radicar alguno de los informes que el Secretario de Hacienda, el Secretario de 

Desarrollo, el Director o el Comisionado le requiera, a tenor con lo dispuesto en los apartados (a) al (e) de 

esta Sección, o que radique los mismos después de la fecha de su vencimiento. La Oficina de Incentivos para 

Negocios del DDEC podrá iniciar una acción civil para el cobro de dicha multa administrativa en el Tribunal 

General de Primera Instancia de Puerto Rico, Sección Superior, Sala de San Juan, el cual tendrá jurisdicción 

exclusiva para entender en ese procedimiento, o podrá considerar el caso para la sanción que corresponda a 

tenor con lo dispuesto en el inciso (A) del párrafo (1) del apartado (c) de la Sección 12 de esta Ley. La 

radicación de un informe incompleto se considerará como no radicado, si la agencia concernida notifica al 

negocio exento de alguna omisión en el informe requerido y dicho negocio exento no somete la información 

que falta dentro de quince (15) días de haber sido notificada, o no justifica razonablemente la falta de la 

misma.” 

Artículo 13.- Para enmendar la Sección 19 del Artículo 1 de la Ley 73-2008, según enmendada, para que 

se lea como sigue: 

“Sección 19.- Reglamentos Bajo esta Ley. — 

El Secretario de Desarrollo preparará, en consulta con el Secretario de Hacienda, aquellos reglamentos 

que sean necesarios para hacer efectivas las disposiciones y propósitos de esta Ley. El Secretario de Hacienda 

aprobará reglamentación, en consulta con el Secretario de Desarrollo, relacionada a la concesión y cesión o 

venta de los créditos contributivos bajo las Secciones 5 y 6 de esta Ley. Dichos reglamentos estarán sujetos, 

además, a las disposiciones de la Ley 38-2017, según enmendada, conocida como “Ley de Procedimiento 

Administrativo Uniforme del Gobierno de Puerto Rico”. Excepto en la medida en que sean inaplicables o 

inconsistentes con las disposiciones de esta Ley, los reglamentos sometidos bajo la Ley 135-1997, según 

enmendada, continuarán en vigor hasta que se aprueben nuevos reglamentos. La ausencia de algún 

reglamento contemplado por esta Ley no impedirá la aplicación de la misma. Cualquier reglamento requerido 

o permitido bajo esta Ley deberá ser sometido a las Secretarías de la Cámara de Representantes y del Senado 

de Puerto Rico para su aprobación. Ambos Cuerpos deberán considerar tal reglamento dentro de treinta (30) 
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días de haber sido recibido. En caso de que ambos Cuerpos no tomen una determinación dentro de los 

términos antes dispuestos, el Reglamento se considerará aprobado.” 

Artículo 14.- Para enmendar la Sección 2 de la Ley 135-1997, según enmendada, para que lea como 

sigue: 

“Sección 2. – Definiciones. — 

Para los fines de esta ley, los siguientes términos, frases y palabras tendrán el significado y alcance que 

a continuación se expresa: 

(a) … 

… 

(b) … 

… 

(d) Negocio elegible:  

 (1) … 

 (2) Cualquier unidad industrial bona fide que se establezca con carácter permanente para producir 

algún artículo designado bajo esta ley, sujeto a que produzca una cantidad sustancial del mismo en forma 

continua dentro de un término de tiempo razonable, según recomendado por el Director.  

(3) Cualquier unidad industrial que normalmente se consideraría negocio elegible bajo las cláusulas 

precedentes, pero que por motivo de la competencia extranjera causada por los costos bajos de producción y 

otros factores no le es económicamente posible llevar a cabo en Puerto Rico la operación fabril completa, ya 

que requiere algún procesamiento o elaboración del producto fuera de Puerto Rico. A los fines de este párrafo, 

el Secretario de Desarrollo, según recomendado por el Director y el Secretario de Hacienda, podrá determinar 

que tal unidad industrial es un negocio elegible en vista de la naturaleza de las facilidades, de la inversión, 

del número de empleos a ser creados en Puerto Rico, del total de la nómina y cualesquiera otros factores 

especiales que así lo ameriten.  

(4) Cualquier unidad de servicios que tenga por objetivo la prestación en escala comercial en Puerto 

Rico de algún tipo de servicio designado para mercados del exterior, incluyendo mercados en los Estados 

Unidos, sujeto a que dentro de un término de tiempo razonable rinda en forma continua una cantidad 

sustancial de tales servicios, según recomendado por el Director. También, cualifican como actividades 

elegibles bajo esta ley las operaciones correspondientes a instalaciones portuarias aéreas y marítimas que 

sean privatizadas en su administración o titularidad o que sean administradas privadamente, y en las cuales 

los precios de los productos vendidos al detal sean comparables a los niveles de precio para dichos productos 

en la comunidad en general, siempre que cumplan con los parámetros de inversión, creación de empleos o 

de estabilidad económica o laboral dispuestos en la Sección 8, apartado (a), párrafo (1) de esta ley.  

En caso de unidades de servicios que estén en funcionamiento en Puerto Rico antes de radicar su 

solicitud, la tasa fija de contribución sobre el ingreso de fomento industrial provista en la Sección 3 de esta 

ley sólo será aplicable al ingreso obtenido como resultado del incremento sobre el promedio anual de la 

prestación de tales servicios durante los tres (3) años contributivos anteriores a la fecha de radicación de la 

solicitud. El ingreso equivalente al ingreso promedio del período base estará sujeto a las tasas de contribución 

sobre ingresos provistas bajo la Ley 1-2011, según enmendada, conocida como “Código de Rentas Internas 

para un Nuevo Puerto Rico”, o cualquier legislación sucesora.  

A los fines de determinar lo anterior, se tomará en cuenta la prestación de servicios de cualquier 

negocio antecesor. Para estos propósitos, “negocio antecesor” incluirá cualquier negocio relacionado al 

negocio solicitante aunque no hubiese estado exento anterior e independientemente de si estaba en 

operaciones bajo otro nombre corporativo o bajo otros dueños.  

(5) … 

(6) … 

(7) … 

(8) La filmación y producción de películas de corto y largo metraje, así como la transmisión de 

programas de televisión producidos en un noventa (90) por ciento o más con talento establecido en Puerto 

Rico siempre que el Secretario de Desarrollo determine, previa la recomendación del Director y de las 

agencias que rinden informes sobre decretos de exención contributiva, que las actividades que conlleva dicha 

filmación y producción así como la referida transmisión serán de beneficio para la economía en general. El 

Secretario de Desarrollo, previa recomendación del Secretario de Hacienda y del Administrador, establecerá 

los términos y condiciones en el decreto, tales como limitar el período y el porcentaje de exención, las 

contribuciones a ser cubiertas por el decreto, proveer una tasa fija de contribución sobre el ingreso de fomento 
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industrial mayor a la dispuesta en el apartado (a) de la Sección 3 de esta ley, y establecer requisitos de empleo, 

que sean necesarios y convenientes a tenor con los propósitos de esta ley.  

(9) Cualquier unidad industrial establecida después de la aprobación de esta ley que tenga como 

objetivo principal la producción de energía en escala comercial para consumo en Puerto Rico utilizando 

fuentes renovables locales, tales como la vegetación y otras formas de la biomasa, los desperdicios sólidos 

(según este término se define en el Artículo 2(A) de la Ley  70-1992, según enmendada, conocida como “Ley 

para la Reducción y el Reciclaje de Desperdicios Sólidos en Puerto Rico”), la energía solar directa y el viento, 

sujeto a la condición de que la Administración de Asuntos de Energía del Departamento de Recursos 

Naturales y Ambientales, deberá aprobar previamente dicha unidad. En caso de unidades que vendan energía 

a la Autoridad de Energía Eléctrica o sustituyan cantidades sustanciales de energía comprada a ésta, se 

requerirá también la aprobación previa de la Autoridad.   

(10) Actividades de reciclaje parcial que incluyan la recolección, separación, trituración, compactación y 

almacenamiento de materiales reciclables, según definidos en el Artículo 2(O) de la Ley 70-1992, según 

enmendada, que no envuelvan una transformación de dichos materiales o manufactura de nuevos productos, 

tomando en cuenta las etapas o grado de complejidad del proceso a realizarse. Disponiéndose, que el 

Secretario de Desarrollo podrá conceder hasta el máximo de beneficios concedidos bajo esta ley previa 

recomendación de la Autoridad de Desperdicios Sólidos y de las agencias concernidas con el trámite de las 

solicitudes de exención contributiva. 

(11) … 

(e) Artículos Designados. Este término comprende las siguientes operaciones fabriles:   

 (1) … 

 … 

 … 

 (11) Artículos de vestir, siempre que el corte se realice en Puerto Rico, a menos que el Secretario de 

Desarrollo, le exima de ello por causa justificada; medias, guantes y calzado. 

 (12) … 

 … 

 … 

 (22) Procesamiento, doblaje y edición de películas de corto y largo metraje así como la transmisión de 

programas de televisión, siempre que el Secretario de Desarrollo determine, previa la recomendación del 

Director y de las agencias que rinden informes sobre decretos de exención contributiva, que dichas 

actividades serán de beneficio para la economía en general. En el caso de estaciones de televisión se impondrá 

como condición el que la estación de televisión transmita un mínimo de horas semanales de programas 

filmados y producidos dentro de Puerto Rico equivalente a un veinticinco por ciento (25%) del total de las 

horas de transmisión de programas de televisión semanales por la estación de televisión. Además, en el caso 

de estaciones de televisión la tasa fija de contribución sobre el ingreso de fomento industrial provista en la 

Sección 3 de esta ley para propósitos de contribución sobre ingresos, sólo será aplicable al ingreso obtenido 

como resultado de la transmisión de programas de televisión producidos y filmados dentro de Puerto Rico 

con un noventa por ciento (90%) del talento local. El Secretario de Desarrollo, previa recomendación del 

Secretario de Hacienda y del Director, establecerá los términos y condiciones en el decreto, tales como limitar 

el período y el porcentaje de exención, las contribuciones a ser cubiertas por el decreto, proveer una tasa fija 

de contribución sobre el ingreso de fomento industrial mayor a la dispuesta en el apartado (a) de la Sección 

3 de esta ley, y establecer requisitos de empleo, que sean necesarios y convenientes a tenor con los propósitos 

de esta ley. 

 (23) … 

 (24) … 

(f) Producción en escala comercial: 

… 

(g) Producto manufacturado:  

 Incluirá productos transformados de materias primas en artículos de comercio, los artículos designados 

y cualquier producto con relación al cual operaciones industriales sustanciales se realizan en Puerto Rico que 

a juicio del Secretario de Desarrollo ameritan se consideren como productos manufacturados bajo esta ley, 

debido a su naturaleza y extensión, la tecnología requerida, el empleo sustancial que se provea o cualquier 

otro beneficio que la operación represente para el bienestar de Puerto Rico.  

 La subcontratación para la producción en Puerto Rico de uno o varios productos o la subcontratación de 

todo o parte del proceso de manufactura de productos cubiertos bajo el decreto de un negocio exento podrá 
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ser permisible y el ingreso de fomento industrial de la venta de tales productos, manufacturados en Puerto 

Rico mediante subcontratación, podrá estar exento bajo los términos y condiciones del decreto del negocio 

exento, siempre que el Secretario de Desarrollo determine previamente que tal subcontratación resultará en 

los mejores intereses de Puerto Rico, en consideración a los factores señalados en el párrafo anterior. 

 Además, se considerará producto manufacturado para propósitos de esta ley, las actividades de Valor 

Añadido relacionadas con la operación del Puerto de las Américas según se dispone en el apartado (d)(11) de 

esta Sección, siempre que las mismas sean endosadas por el Secretario de Desarrollo, aceptadas por la Junta 

de Directores del Puerto de las Américas y el Secretario de Hacienda de Puerto Rico. 

(h) Unidad industrial:  

 (1) Planta, fábrica, maquinaria o conjunto de maquinaria y equipo con capacidad para llevar a cabo las 

principales funciones utilizadas en la producción de un producto manufacturado o artículo designado en 

escala comercial, o actividades de Valor Añadido relacionadas con la operación del Puerto de las Américas 

que hayan sido cualificadas, aún cuando use en común con otras unidades industriales ciertas facilidades de 

menor importancia tales como parte de edificios, plantas de energía, almacenes, conductores de materiales u 

otras facilidades de producción de menor importancia, o realice algunas operaciones industriales fuera de 

dicha unidad industrial. Una unidad industrial podrá subcontratar la producción en Puerto Rico de uno o 

varios productos o de todo o parte del proceso de manufactura de productos cubiertos bajo el decreto de un 

negocio exento y el subcontratista también cualificará como una unidad industrial, siempre que el Secretario 

de Desarrollo determine que tal subcontratación resultará en los mejores intereses de Puerto Rico en 

consideración a los términos y condiciones que se establezcan en su decreto.  

 (2) Una unidad industrial podrá usar en común con otras unidades industriales facilidades de mayor 

importancia, cuando el Secretario de Desarrollo determine que tal uso en común es necesario y conveniente 

para el desarrollo industrial y económico de Puerto Rico, en vista de la naturaleza de las operaciones, de la 

inversión adicional y del número de empleos generados.  

 (3) … 

(i) Unidad de servicios:  

 Oficina, negocio o establecimiento bona fide con su equipo y maquinaria, con la capacidad y la pericia 

necesarias para llevar a cabo en escala comercial la prestación de un servicio designado para mercados fuera 

de Puerto Rico, incluyendo mercados en los Estados Unidos, si a juicio del Secretario de Desarrollo tal 

servicio designado cumple con las disposiciones y propósitos de esta ley, en consideración a la naturaleza del 

servicio, los conocimientos y la tecnología requerida, así como la aportación que la actividad tendrá al 

desarrollo de recursos humanos en Puerto Rico y cualquier otro beneficio que la unidad de servicios 

representa para el bienestar de Puerto Rico. Disponiéndose, que no menos del ochenta por ciento (80%) de 

los empleados, técnicos y profesionales de la unidad de servicios deberán ser residentes de Puerto Rico. 

 Se entenderá que el servicio se presta para mercados fuera de Puerto Rico aún cuando el servicio se le 

presta a otra firma establecida en Puerto Rico, la cual finalmente exporta el servicio designado. 

 Las unidades de servicios para mercados fuera de Puerto Rico pueden operar conjuntamente con el 

servicio que se presta para el mercado local siempre que pueda demostrarle satisfactoriamente al Secretario 

de Hacienda los ingresos obtenidos de fuentes fuera de Puerto Rico mediante un método de contabilidad que 

refleje satisfactoriamente dichas transacciones.  

 Los servicios designados incluirán cualesquiera de las siguientes actividades económicas: 

 (1) … 

 … 

 … 

 (18) Compañías dedicadas al tráfico comercial internacional (trading companies). Para propósitos de 

esta sección, compañías dedicadas al tráfico internacional (trading companies) significará cualquier entidad 

que derive no menos de ochenta por ciento (80%) de su ingreso bruto:  

  (A) … 

  (B) … 

 El Gobernador, de tiempo en tiempo, y previa la recomendación favorable del  Secretario de Desarrollo 

y del Secretario de Hacienda, podrá designar como unidad de servicios mediante orden ejecutiva otras 

industrias de servicios que ameriten se incluyan bajo esta ley cuando determine que tal designación será para 

los mejores intereses y el bienestar económico y social de Puerto Rico, en consideración de la demanda que 

pudiera existir por dichos servicios fuera de Puerto Rico, del total de empleos a ser creados, de la nómina y 

de la inversión que la unidad de servicios haría en Puerto Rico, o cualquier otro factor adicional que merezca 

consideración especial.  
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 … 

(j) Ingresos de actividades elegibles:  

 (1) Los intereses y dividendos sobre fondos elegibles invertidos por el negocio exento en:  

  (A) … 

  … 

  … 

  (L) Cualesquiera otras obligaciones o préstamos que designe el Comisionado con la aprobación de 

los miembros del sector público de la Junta Financiera y del Secretario de Desarrollo. Se autoriza al 

Comisionado a emitir los reglamentos necesarios para la administración de esta cláusula, con la aprobación 

de los miembros del sector público de la Junta Financiera y del Secretario de Desarrollo. 

  (M) … 

  (N) … 

Se autoriza al Comisionado a emitir los reglamentos necesarios para la administración de este 

párrafo con la aprobación de los miembros del sector público de la Junta Financiera y del Director.  

(2) Los intereses sobre fondos elegibles depositados o invertidos por el negocio exento en 

instituciones dedicadas al negocio bancario, asociaciones de ahorro y préstamos, bancos de ahorro, casas de 

corretaje de valores y otras instituciones similares haciendo negocios en Puerto Rico que el Comisionado, 

con la aprobación de los miembros del sector público de la Junta Financiera y del Director, determine que 

son instituciones elegibles para recibir tales fondos elegibles. La reglamentación sobre instituciones elegibles 

deberá tomar en consideración, entre otros, los siguientes factores:  

(A) … 

(B) … 

La reglamentación emitida bajo disposiciones equivalentes de leyes anteriores continuará en vigor y 

aplicará a las inversiones bajo esta ley hasta tanto el Comisionado, con la aprobación de la Junta Financiera 

y del Director, enmiende o derogue dicha reglamentación o emita un reglamento nuevo específicamente para 

fondos invertidos al amparo de esta ley.  

En caso de que el Comisionado determine que una institución ha dejado de ser elegible para recibir 

dichos fondos, tal determinación no impedirá que los intereses devengados sobre los mismos, invertidos antes 

de la pérdida de elegibilidad de la institución, continúen siendo considerados como intereses elegibles bajo 

esta ley hasta el vencimiento de dicha inversión. 

 (3) … 

 (4) … 

(k) Negocio exento antecesor: … 

… 

… 

(p) Inversión elegible:  

(1) Significa la cantidad de efectivo utilizado para la compra de la mayoría de las acciones de la 

participación social o de los activos operacionales de un negocio exento que esté en proceso de cerrar 

operaciones en Puerto Rico, y/o el efectivo aportado a dicho negocio para la: (i) construcción o mejoras de 

las facilidades físicas, y (ii) compra de maquinaria y equipo. Cualquier otra inversión que no sea utilizada 

directamente y en su totalidad para los propósitos descritos en este párrafo quedará excluida de la definición 

de inversión elegible de esta ley.  

La determinación de si el negocio exento se encuentra en proceso de cerrar operaciones en Puerto 

Rico, será hecha conjuntamente por el Secretario de Desarrollo y el Secretario de Hacienda.  

(2) … 

(q) Crédito por inversión industrial:  

… 

(r) Definiciones de otros términos: … 

Para fines de esta Ley, “Gobernador” significa el Gobernador de Puerto Rico; “Administrador” 

significa el Secretario de Desarrollo Económico y Comercio; “Director” significa el Director de la Oficina 

de Incentivos del Departamento de Desarrollo Económico y Comercio; “Comisionado” significa el 

Comisionado de Instituciones Financieras creado por la Ley Núm. 4 de 11 de octubre de 1985, según 

enmendada; “Junta Financiera” significa la Junta Financiera adscrita a la Oficina del Comisionado de 

Instituciones Financieras creada por la Ley Núm. 4 de 11 de octubre de 1985, según enmendada; “Oficina de 

Incentivos para Negocios del DDEC” significa la Oficina de Incentivos para Negocios del DDEC; “Código 

de Rentas Internas de Puerto Rico” significa el Código de Rentas Internas para un Nuevo Puerto Rico; 
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“Código de Rentas Internas Federal” significa el Código de Rentas Internas Federal de 1986, Pub. Law 99-

514, 68A Stat. 3, según enmendado.  

Los demás términos que se emplean en esta Ley, a menos que específicamente se disponga otra 

cosa, tendrán el mismo significado que tienen en el “Código de Rentas Internas de Puerto Rico” y sus 

reglamentos.” 

Artículo 15.- Se enmienda la Sección 3 de la Ley 135-1997, según enmendada, para que lea como 

sigue: 

“Sección 3. — Tasa Fija de Contribución sobre el Ingreso de Fomento Industrial.  

  (a) Tasa fija. —  

(1) Los negocios exentos que posean un decreto otorgado bajo esta Ley estarán sujetos a una 

contribución sobre ingresos fija de siete por ciento (7%) sobre su ingreso de fomento industrial, excluyendo 

el ingreso proveniente de las inversiones descritas en el apartado (j) de la Sección 2 de esta Ley, durante todo 

el período correspondiente según se dispone y a partir de la fecha de comienzo de operaciones que se 

determine bajo los apartados (d) e (i) de la Sección 6 de esta Ley, respectivamente, en lugar de cualquier otra 

contribución, si alguna, dispuesta por ley. En ausencia de disposición en contrario, dicha contribución se 

pagará en la forma y manera que disponga el Código de Rentas Internas de Puerto Rico para el pago de las 

contribuciones sobre ingresos en general. Los negocios exentos que posean un decreto otorgado bajo esta 

Ley podrán gozar de una tasa fija menor del siete por ciento (7%) dispuesto en este párrafo, la cual no podrá 

ser menor de dos por ciento (2%), siempre que el Secretario de Desarrollo, previa recomendación favorable 

del Secretario de Hacienda y del Director, determinen que dicha tasa reducida redunda en beneficio de los 

mejores intereses económicos y sociales de Puerto Rico en consideración de la naturaleza especial del 

negocio exento en particular, la tecnología utilizada, el empleo sustancial que el mismo provea, o de cualquier 

otro beneficio o factor que a su juicio amerite tal determinación.  

(A) No obstante lo dispuesto en el párrafo (1), la tasa fija podrá ser reducida a menos de dos por 

ciento (2%) siempre y cuando el Secretario de Desarrollo, previa recomendación favorable del Secretario de 

Hacienda, determinen que el negocio exento constituye una industria medular pionera en Puerto Rico, con 

una tecnología novedosa o innovadora que no ha sido utilizada en Puerto Rico, con anterioridad al 1 de enero 

de 2000, la cual tendrá un impacto económico significativo en el desarrollo industrial y económico de Puerto 

Rico. La determinación de si una industria medular pionera tendrá un impacto económico significativo se 

tomará a base de factores reales tales como la naturaleza del empleo a ser creado y la inversión sustancial en 

planta, maquinaria y equipo, la concentración sustancial de la producción de uno o más productos para el 

mercado internacional, el desarrollo de niveles altos de destrezas científicas, tecnológicas y gerenciales de 

sus empleados, además de la integración de la investigación y desarrollo y mejoras tecnológicas como parte 

importante de dichas operaciones industriales, así como el impacto contributivo en general, incluyendo el 

pago de contribuciones retenidas en el origen sobre las regalías cuando la nueva tecnología es transferida 

para ser usada en Puerto Rico, y sobre el pago de derechos de licencias, rentas y cánones.  

(B) La tasa fija menor de dos por ciento (2%) se concederá inicialmente por cinco (5) años, cuyo 

período podrá extenderse por cinco (5) años adicionales si el negocio exento ha cumplido sustancialmente 

con los parámetros antes expresados, siempre que así lo recomiende el Secretario de Desarrollo y el Secretario 

de Hacienda. El remanente del período de exención del negocio exento, si alguno, tributará a la tasa mínima 

de dos por ciento (2%), de conformidad con las disposiciones de los apartados (d) e (i) de la Sección 6 de 

esta Ley. 

(2) Cualquier negocio exento que posea un decreto otorgado bajo esta ley que manufacture textiles, 

artículos de vestir fabricados en tela u otros materiales, artículos de cuero o imitación de cuero y calzado y/o 

dedicado al enlatado de pescado, estará sujeto a una contribución sobre ingresos fija de cuatro por ciento 

(4%) sobre su ingreso de fomento industrial, excluyendo el ingreso proveniente de las inversiones descritas 

en el apartado (j) de la Sección 2 de esta ley durante todo el período correspondiente según se dispone y a 

partir de la fecha de comienzo de operaciones que se determine bajo apartados (d) e (i) de la Sección 6 de 

esta ley respectivamente, en lugar de cualquier otra contribución impuesta por ley, si alguna. Los negocios 

exentos bajo este párrafo podrán gozar de una tasa fija menor del cuatro por ciento (4%) dispuesto en este 

párrafo, la cual no podrá ser menor de dos por ciento (2%) siempre y cuando el Secretario de Desarrollo, 

previa recomendación favorable del Secretario de Hacienda y del Director, determine que dicha tasa reducida 

redunda en beneficio de los mejores intereses sociales y económicos de Puerto Rico, en consideración de la 

naturaleza especial del negocio exento en particular, la tecnología utilizada, el empleo sustancial que el 

mismo provea, o de cualquier otro beneficio o factor que a su juicio ameriten tal determinación. 

(3) …  
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(4) … 

(5) … 

(b) … 

…” 

Artículo 16.- Se enmienda la Sección 5 de la Ley 135-1997, según enmendada, para que lea como 

sigue: 

“Sección 5. — Créditos. 

(a) … 

… 

… 

El negocio exento que posea un decreto otorgado bajo esta Ley que desee acogerse a las disposiciones 

de este apartado solicitará el incentivo al Secretario de Desarrollo, por conducto de la Oficina de Incentivos 

para Negocios del DDEC, mediante petición juramentada, y tendrá que demostrar que la concesión del 

incentivo es meritoria y para los mejores intereses de Puerto Rico. Antes de conceder el incentivo, se tomarán 

en cuenta, entre otros, los siguientes factores:  

(A) … 

… 

(D) … 

… 

No obstante lo anterior, el Secretario de Desarrollo, previa recomendación del Secretario de Hacienda 

y del Director, podrá dispensar al negocio exento que posea un decreto otorgado bajo esta ley del requisito 

de la devolución del incentivo concedido en este apartado, en todo o en parte, sujeto a aquellos términos y 

condiciones que considere conveniente, en beneficio de los mejores intereses de Puerto Rico. Al conceder 

esta dispensa, el Secretario de Desarrollo tomará en consideración las recomendaciones favorables del 

Director y del Secretario de Hacienda, y el historial de dicho negocio exento en términos de empleo, inversión 

de capital en su planta industrial, la cantidad estimada del crédito contributivo a ser devuelto y el tiempo que 

tomará hacerlo, así como la condición financiera de la compañía matriz y los compromisos que pueda hacer 

el negocio exento con relación a su empleo futuro, inversión adicional en planta, maquinaria y equipo e 

inversión en actividades de investigación y desarrollo en Puerto Rico. 

(b) Crédito por compras de productos manufacturados en Puerto Rico. — … 

… 

(c) Crédito parcial en el pago de regalías, rentas o cánones (royalties) y derechos de licencia. — 

 (1) Los negocios exentos descritos en el párrafo (2) de este apartado podrán solicitar al Secretario de 

Desarrollo, previa la anuencia expresa del Secretario, que se les autorice acreditar el exceso sobre cien 

millones de dólares ($100,000,000) de contribuciones anuales retenidas sobre regalías, rentas, cánones 

(royalties) y derechos de licencia, con respecto a productos de alta tecnología (según se define dicho término 

en el párrafo (3) de este apartado), contra la contribución impuesta por la Sección 3 de esta ley sobre dichos 

productos de alta tecnología. 

(2) … 

 (i) … 

 (ii) estén comprendidos dentro de aquellas industrias o segmentos que hayan sido designados por 

Orden Ejecutiva del Gobernador, con la previa recomendación del Secretario de Desarrollo y del Secretario 

de Hacienda, como industria o segmento de alta prioridad para el desarrollo tecnológico e industrial de Puerto 

Rico, y 

(iii) … 

 (3) … 

 (4) … 

 (5) … 

 (6) El beneficio del crédito provisto en este apartado (c) solamente podrá solicitarse para productos de 

alta tecnología que hayan comenzado a manufacturarse en Puerto Rico durante años contributivos 

comenzando en o antes del 31 de diciembre de 2005, y solamente estará disponible por el período de seis (6) 

años, contributivos que comienza el primer día del año contributivo en que el negocio exento comience la 

producción en escala comercial de los productos de alta tecnología, con respecto a los cuales se solicitó 

crédito; no obstante, el negocio exento podrá posponer la fecha de comienzo del período de seis (6) años por 

el cual estará disponible el crédito provisto en este párrafo, al primer día del próximo año contributivo. 
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Disponiéndose, que el negocio exento tendrá la opción de solicitar que el crédito aquí provisto se 

extienda por cuatro (4) años adicionales, si al cabo de los seis (6) años contributivos ya acogidos al crédito, 

el negocio exento puede demostrar a satisfacción del Secretario de Hacienda y del Secretario de Desarrollo, 

que dicha extensión resultará en los mejores intereses de Puerto Rico en consideración de los ingresos a ser 

generados por el erario y los empleos a ser creados o retenidos.” 

Artículo 17.- Se enmienda la Sección 5-A de la Ley 135-1997, según enmendada, para que lea como 

sigue: 

“Sección 5-A — Crédito por Inversión Industrial. 

(a) … 

(b) Cantidad máxima de crédito. — La cantidad máxima de crédito por inversión industrial no 

excederá de cinco millones (5,000,000) de dólares por negocio exento. El Secretario de Hacienda autorizará 

los créditos por inversión reclamados por los inversionistas hasta el límite de quince millones (15,000,000) 

de dólares por año fiscal. No obstante, para atender los mejores intereses del Gobierno de Puerto Rico, el 

Secretario de Desarrollo podrá solicitar al Secretario del Departamento de Hacienda que autorice una 

cantidad mayor de créditos durante un año fiscal o en exceso del límite dispuesto para un negocio particular. 

(c) … 

… 

(e) Ajuste de base y recobro del crédito por inversión industrial. —  

(1) … 

 (2) Luego de la fecha de la determinación descrita en el apartado (d) de esta Sección, el Secretario 

de Desarrollo determinará la inversión total hecha en el negocio exento. En el caso de que el crédito por 

inversión industrial tomado por los inversionistas exceda el crédito por inversión industrial computado por 

el Secretario de Desarrollo, basado en la inversión total hecha en el negocio exento, dicho exceso se adeudará 

como contribución sobre ingresos a ser pagada por los inversionistas en dos (2) plazos comenzando con el 

primer año contributivo en que el Secretario del Departamento de Hacienda le notifique la cantidad adeudada 

con relación al crédito tomado en exceso. El Director Ejecutivo notificará al Secretario del Departamento de 

Hacienda del exceso de crédito tomado por los inversionistas. 

 (3) … 

(f) …” 

Artículo 18.- Se enmienda la Sección 6 de la Ley 135-1997, según enmendada, para que lea como 

sigue: 

“Sección 6. — Exenciones. — 

 (a) … 

 (b) Exención de Patentes Municipales, Arbitrios Municipales y otras Contribuciones Municipales. 

—  

(1) … 

(2) Los negocios exentos descritos en el párrafo (18) del apartado (i) de la Sección (2) de esta 

ley que hayan sido cualificados por el Director como compañías de exportación (trading companies) gozarán 

de un ochenta por ciento (80%) de exención sobre patentes municipales, arbitrios municipales y otras 

contribuciones municipales. 

(3) … 

(4) … 

(5) … 

 (c) … 

 (d) … 

 (e) Designación de Zonas de Desarrollo Industrial. — El Gobernador designará, de tiempo en tiempo 

y mediante Orden Ejecutiva, las áreas geográficas a incluirse en las distintas zonas de desarrollo industrial, 

previa recomendación del Secretario de Desarrollo, del Director, del Presidente de la Junta de Planificación, 

del Secretario de Hacienda, y del Secretario del Trabajo y Recursos Humanos. Esta designación estará basada 

en la necesidad del establecimiento de operaciones industriales en el área en particular, tomando en 

consideración la naturaleza y localización geográfica del área, la disponibilidad de la fuerza obrera, la 

infraestructura existente y cualesquiera otros factores que afecten el desarrollo económico y social del área o 

zona a ser designada. El Gobernador también podrá, con la previa recomendación de los funcionarios antes 

mencionados, reclasificar cualquier área geográfica de una zona a otra cuando los factores que justificaron la 

inclusión del área en la zona anterior hayan variado, incluyendo las actividades elegibles dedicadas a 



Diario de Sesiones Cámara de Representantes 20 de octubre de 2025 

47 
 

instalaciones portuarias aéreas y marítimas. La reclasificación no afectará la exención de los negocios exentos 

ya establecidos en esa área.  

(1) … 

(2) … 

(f) Exención Contributiva Flexible. —  

Los negocios exentos que posean un decreto otorgado bajo esta ley tendrán la opción de escoger los años 

contributivos específicos a ser cubiertos bajo sus decretos en cuanto a su ingreso de fomento industrial cuando 

así lo notifiquen al Secretario de Hacienda, al Director y al Secretario de Desarrollo no más tarde de la fecha 

dispuesta por ley para rendir su planilla de contribución sobre ingresos para dicho año contributivo, 

incluyendo las prórrogas concedidas para este propósito. Una vez que dicho negocio exento opte por este 

beneficio, el período de exención que le corresponda a dicho negocio exento se extenderá por el número de 

años contributivos que no haya disfrutado bajo el decreto de exención, a voluntad de dicho negocio exento. 

(g) Disposiciones aplicables a Exención Contributiva de Negocios de Propiedad dedicada a Fomento 

Industrial. —  

(1) … 

(2) Cuando el negocio exento que posea un decreto otorgado bajo esta ley sea uno de propiedad 

dedicada a fomento industrial, los períodos a que se hace referencia en el apartado (d) de esta sección no 

cubrirán aquellos períodos en los cuales la propiedad dedicada a fomento industrial esté en el mercado para 

ser arrendada a un negocio exento, o esté desocupada, o esté arrendada a un negocio no exento, excepto como 

se dispone más adelante. Dichos períodos se computarán a base del periodo total durante el cual la propiedad 

estuvo a disposición de un negocio exento, siempre que el total de años no sea mayor del que se provee bajo 

el referido apartado (d) de esta Sección y el negocio exento (propiedad dedicada a fomento industrial) 

notifique por escrito al Secretario de Hacienda, al Secretario de Desarrollo y al Director la fecha en que la 

propiedad es arrendada por primera vez a un negocio exento y la fecha en que la propiedad se desocupe y se 

vuelva a ocupar por otro negocio exento. 

… 

(3) … 

 (h) Interrupción del Periodo de Exención. —  

 En caso de que un negocio exento que posea un decreto otorgado bajo esta ley haya cesado operaciones 

y luego desee reanudarlas, el tiempo que estuvo sin operar no le será descontado del período de exención que 

le corresponda y podrá gozar del restante de su período de exención mientras esté vigente su decreto de 

exención contributiva, siempre que el Secretario de Desarrollo determine que dicho cese de operaciones fue 

por causas justificadas y que la reapertura de dicho negocio exento redundar en los mejores intereses sociales 

y económicos de Puerto Rico.  

 (i) Fijación de las Fechas de Comienzo de Operaciones y de los Períodos de Exención.  

 (1) El negocio exento que posea un decreto otorgado bajo esta ley podrá elegir la fecha de comienzo 

de operaciones para fines del apartado (a) de la Sección 3 de esta ley mediante la radicación de una 

declaración jurada con el Secretario de Desarrollo, con copias al Secretario de Hacienda y al Director, 

conjuntamente con la radicación de una declaración jurada expresando la aceptación incondicional de la 

concesión aprobada al negocio exento al amparo de esta ley. La fecha de comienzo de operaciones para fines 

del apartado (a) de la Sección 3 de esta ley podrá ser la fecha de la primera nómina para adiestramiento o 

producción del negocio exento que posea un decreto otorgado bajo esta ley, o cualquier fecha dentro de un 

período de dos (2) años posterior a la fecha de la primera nómina. 

 (2) … 

 (3) … 

 (4) … 

 (5) En el caso de negocios exentos que posean un decreto otorgado bajo esta ley que hayan estado 

operando en escala comercial antes de solicitar acogerse a los beneficios de esta ley, la fecha de comienzo de 

operaciones para fines de la tasa fija provista por el apartado (a) de la Sección 3 de esta ley será la fecha de 

radicación de una solicitud con la Oficina de Incentivos para Negocios del DDEC, pero la fecha de comienzo 

podrá posponerse por un período no mayor de dos (2) años a partir de esta fecha. 

 (j) … 

 …” 
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Artículo 19.- Se enmienda la Sección 8 de la Ley 135-1997, según enmendada, para que lea como 

sigue: 

“Sección 8. — Renegociaciones, Conversiones y Extensiones. — 

(a) Renegociación de decretos vigentes. —  

(1) Cualquier negocio exento podrá solicitar del Secretario de Desarrollo que considere renegociar su 

decreto vigente si dicho negocio exento puede demostrar que aumentará el empleo promedio que ha tenido 

durante los últimos tres (3) años contributivos anteriores a la fecha de la radicación de la solicitud en un 

veinticinco por ciento (25%) o más; o que realizará una inversión sustancial en su operación existente que 

ayudará a mantener la estabilidad económica y laboral de la unidad industrial y que represente un aumento 

de veinticinco por ciento (25%) o más en la inversión de propiedad dedicada a fomento industrial existente 

a la fecha de efectividad de esta ley. Si el negocio exento demostrare a satisfacción del Secretario de 

Desarrollo que no puede cumplir con los requisitos de aumento en empleo promedio o inversión antes 

descritos, someterá la evidencia necesaria a la Oficina de Incentivos para Negocios de Puerto Rico. El 

Secretario de Desarrollo, previa la recomendación favorable del Secretario de Hacienda y del Director, y 

previa la recomendación de las agencias que rinden informes sobre exención contributiva podrá, en su 

discreción, considerar la renegociación tomando en cuenta cualquier otro factor o circunstancia que 

razonablemente demuestre que la renegociación de su decreto redundará en los mejores intereses sociales y 

económicos de Puerto Rico.  

… 

… 

De acceder a realizar la renegociación solicitada, el Secretario de Desarrollo, previa recomendación 

de las agencias que rinden informes sobre exención contributiva, tomará en consideración el número de 

empleos del negocio exento, el lugar en que esté ubicado, la inversión y empleo adicional, así como el 

remanente del período de su decreto, los beneficios contributivos ya disfrutados y su capacidad financiera, a 

los efectos de que el negocio exento pueda obtener un nuevo decreto con beneficios contributivos ajustados 

bajo esta ley.  

El Secretario de Desarrollo establecerá los términos y condiciones que estime necesarios y 

convenientes a los mejores intereses de Puerto Rico, dentro de los límites dispuestos en esta ley, y podrá en 

su discreción, previa recomendación de las agencias que rinden informes sobre exención contributiva, 

imponer requisitos especiales de empleo, limitar el periodo y el por ciento de exención, limitar las 

contribuciones a ser exentas, imponer una tasa fija de contribución sobre el ingreso de fomento industrial 

mayor a la provista en el apartado (a) de la Sección 3 de esta ley, y requerir y disponer cualquier otro término 

o condición que sea necesario para los propósitos de desarrollo industrial y económico que propone esta ley.  

Cuando el negocio exento no cumpla con los requisitos de aumento en empleo o inversión dispuestos 

en este apartado, el Secretario de Desarrollo podrá, previa la recomendación favorable del Secretario de 

Hacienda y del Director, y de las agencias que rinden informes sobre exención contributiva, imponer una tasa 

fija de contribución sobre el ingreso de fomento industrial mayor a la impuesta en la Sección 3 de esta ley, 

hasta un máximo de diez por ciento (10%).  

El Secretario de Desarrollo no podrá conceder una tasa fija de contribución sobre el ingreso de fomento 

industrial bajo este apartado menor del siete por ciento (7%) sin el endoso del Secretario de Hacienda. En 

ningún caso se podrá conceder una tasa fija sobre el ingreso de fomento industrial menor de dos por ciento 

(2%). 

(2) … 

(3) … 

(4) … 

(5) … 

(b) … 

(c) Extensión de Exención Contributiva. — 

(1) … 

(2) … 

(3) El negocio exento acogido a esta disposición mantendrá un empleo promedio equivalente a no 

menos del ochenta por ciento (80%) del empleo promedio de los tres (3) años contributivos anteriores a la 

extensión del decreto bajo este apartado. Este requisito será extensivo, además, a los negocios sucesores del 

negocio exento.  

El Secretario de Desarrollo podrá ajustar, dispensar o variar, previa consulta con el Secretario de 

Hacienda y el Director, la condición del empleo promedio cuando el negocio exento acogido a esta 
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disposición le demuestre razonablemente que existen circunstancias extraordinarias para ajustar, dispensar o 

variar la misma. 

 (4) … 

 (5) … 

(6) Las disposiciones contenidas en este apartado podrán ser prorrogadas por diez (10) años 

adicionales si el Secretario de Desarrollo, previa recomendación del Secretario de Hacienda y del Director, 

determinase que dicha extensión es necesaria y conveniente para el fortalecimiento social y económico de 

Puerto Rico.  

(7) …” 

Artículo 20.- Se enmienda la Sección 9 de la Ley 135-1997, según enmendada, para que lea como 

sigue: 

 “Sección 9. — Transferencia de Negocio Exento. —  

(a) Regla General. — La transferencia de una concesión de exención contributiva, o de las acciones, 

propiedad u otro interés de propiedad en un negocio exento que posea un decreto otorgado bajo esta ley, 

deberá ser previamente aprobada por el Secretario de Desarrollo. Si la misma se lleva a cabo sin la aprobación 

previa, la concesión de exención quedará anulada desde la fecha en que ocurrió la transferencia, excepto en 

los casos que se enumeran en el apartado (b) de esta Sección. No obstante lo anterior, el Secretario de 

Desarrollo podrá aprobar retroactivamente cualquier transferencia efectuada sin su aprobación previa cuando 

a su juicio, las circunstancias del caso así lo ameriten, tomando en consideración los mejores intereses de 

Puerto Rico y los propósitos de desarrollo económico e industrial de esta ley.  

(b) Excepciones. — Las siguientes transferencias serán autorizadas sin necesidad de consentimiento 

previo:  

(1) … 

(2) … 

(3) … 

(4) la transferencia de acciones de una corporación que posea u opere un negocio exento que posea un 

decreto otorgado bajo esta ley, cuando la misma ocurra después que el Secretario de Desarrollo haya 

determinado que se permitirán cualesquiera transferencias de acciones de tal corporación sin su previa 

aprobación después de considerar hasta qué extremo la disponibilidad de capital de inversión puede depender 

de que haya valores que sean libremente transferibles, la naturaleza de dicho negocio exento y su importancia 

al desarrollo industrial de Puerto Rico, la integridad y situación económica de los accionistas, el capital 

pagado y el número de accionistas que la corporación espera tener en la fecha del comienzo de operaciones 

del negocio exento. El Secretario de Desarrollo considerará, además, la recomendación que le sometan las 

agencias que rinden informes sobre solicitudes de exención contributiva antes de hacer su determinación. 

(5) … 

(6) … 

(7) … 

(c) …” 

  Artículo 21.- Se enmienda la Sección 11 de la Ley 135-1997, según enmendada, para que lea como sigue: 

“Sección 11. — Negocio sucesor. — 

(a) Regla General. — Un negocio sucesor podrá acogerse a las disposiciones de esta ley siempre y 

cuando:  

(1) … 

(2) … 

(3) … 

(4) el negocio sucesor no utilice facilidades físicas, incluyendo tierra, edificios, maquinaria, equipo, 

inventario, suministros, marcas de fábrica, patentes, facilidades de distribución (marketing outlets) que 

tengan un valor de $25,000.00 o más y hayan sido previamente utilizadas por un negocio exento antecesor. 

Lo anterior no aplicará a las adiciones a propiedad dedicada a fomento industrial, aun cuando las mismas 

constituyan facilidades físicas que tengan un valor de $25,000.00 o más y estén siendo, o hayan sido 

utilizadas por la unidad principal o negocio exento antecesor. No obstante lo anterior, el Secretario de 

Desarrollo podrá determinar, previa la recomendación de las agencias que rinden informes sobre exención 

contributiva, que la utilización de facilidades físicas o la adquisición de cualquier unidad industrial de un 

negocio exento antecesor que esté o estuvo en operaciones resulta en los mejores intereses económicos y 

sociales de Puerto Rico, en vista de la naturaleza de dichas facilidades, del número de empleos, de la nómina, 

de la inversión, de la localización del proyecto o de otros factores que a su juicio ameritan tal determinación.  
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(b) Excepciones. No obstante lo dispuesto en el apartado (a) de esta Sección, las condiciones del 

mismo se considerarán cumplidas siempre y cuando: 

(1) … 

(2) … 

(3) el Secretario de Desarrollo determine, previa la recomendación de las agencias que rinden informes 

sobre exención contributiva, que la operación del negocio sucesor resulta en los mejores intereses económicos 

y sociales de Puerto Rico, en vista de la naturaleza de las facilidades físicas, del número de empleos, del 

montante de la nómina, de la inversión, de la localización del proyecto o de cualesquiera otros factores que 

a su juicio ameriten tal determinación, incluyendo la situación económica por la que atraviesa el negocio 

exento en particular, y dispensa del cumplimiento total o parcial de las disposiciones del apartado (a) de esta 

Sección, pudiendo condicionar las operaciones según sea conveniente y necesario en beneficio de los mejores 

intereses de Puerto Rico. 

Artículo 22.- Se enmienda la Sección 12 de la Ley 135-1997, según enmendada, para que lea como 

sigue: 

“Sección 12. — Denegación, Revocación y Limitación de Exenciones. — 

(a) Denegación Si No Es en Beneficio de Puerto Rico. —  

El Secretario de Desarrollo podrá denegar cualquier solicitud cuando determinare que la concesión no 

resulta en los mejores intereses económicos y sociales de Puerto Rico, luego de considerar la naturaleza de 

las facilidades físicas, el número de empleos, el montante de la nómina y la inversión, la localización del 

proyecto, su impacto ambiental, u otros factores que a su juicio ameritan tal determinación, así como las 

recomendaciones de las agencias que rinden informes sobre exención contributiva. 

El peticionario, luego de ser notificado de la denegación, podrá solicitar al Secretario de Desarrollo 

una reconsideración, dentro de noventa (90) días después de recibida la notificación, aduciendo los hechos y 

argumentos respecto a su solicitud que entienda a bien hacer, incluyendo la oferta de cualquier consideración 

en beneficio de Puerto Rico que estime haga meritoria su solicitud de reconsideración.  

En caso de reconsiderar la solicitud, el Secretario de Desarrollo podrá aceptar cualquier consideración 

ofrecida a beneficio de Puerto Rico y podrá requerir y disponer cualquier otro término o condición que sea 

necesario para asegurar que dicha concesión será para los mejores intereses de Puerto Rico y los propósitos 

de desarrollo económico e industrial que propone esta ley.  

(b) Denegación por Conflicto con Interés Público o por Sustitución o Competencia con Negocios 

Establecidos. —  

El Secretario de Desarrollo podrá denegar cualquier solicitud cuando determinare, a base de los hechos 

presentados a su consideración y después que el solicitante haya tenido la oportunidad de ofrecer una 

presentación completa sobre las cuestiones en controversia, que la solicitud está en conflicto con el interés 

público de Puerto Rico por cualesquiera de las siguientes razones:  

(1) … 

(2) que el producto que fabricará el solicitante habrá de sustituir o competir con ventaja sustancial por 

razón de los beneficios provistos en esta ley, con productos fabricados por industrias establecidas en Puerto 

Rico que no son negocios elegibles. No obstante lo anterior, el Secretario de Desarrollo podrá conceder el 

decreto cuando determine que el negocio elegible solicitante será de beneficio sustancial a la economía 

general de Puerto Rico por razón de anticipados aumentos en la producción para suplir mercados fuera de 

Puerto Rico, o para suplir una demanda sustancial existente en Puerto Rico que no haya sido suplida 

previamente, y en vista de la inversión, tecnología y nuevas oportunidades de empleo envueltas.  

De concederse un decreto a cualquier industria bajo las circunstancias indicadas, el Secretario de 

Desarrollo, a petición de la parte interesada, también podrá conceder decretos a industrias existentes que 

manufacturen dichos artículos de comercio que, a su juicio, podrían sufrir perjuicio sustancial por razón de 

la referida sustitución o competencia. 

(c) Procedimientos para Revocación Permisiva y Mandatoria. —  

El Secretario de Desarrollo podrá revocar cualquier decreto concedido bajo esta ley luego de que el 

concesionario haya tenido la oportunidad de comparecer y ser oído ante el Director o ante cualquier 

Examinador Especial de la Oficina de Exención designado para ese fin, quien informará sus conclusiones y 

recomendaciones al Secretario de Estado, previa la recomendación de las agencias que rinden informes de 

exención contributiva, según se dispone a continuación:  

(1) Revocación permisiva. —  

(A) … 

(B) … 
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(C) Cuando el concesionario deje de producir en escala comercial, o suspenda sus 

operaciones por más de treinta (30) días sin la autorización del Secretario de Desarrollo. Este deberá autorizar 

tales suspensiones por periodos mayores de treinta (30) días cuando las mismas sean motivadas por causas 

fuera del control del concesionario.  

(D) … 

(2) Revocación mandatoria. — El Secretario de Desarrollo revocará cualquier decreto concedido 

bajo esta ley cuando la misma haya sido obtenida por representaciones falsas o fraudulentas sobre la 

naturaleza del negocio elegible, o la naturaleza o extensión del proceso de manufactura o de la producción 

realizada o a ser realizada en Puerto Rico, o el uso que se le ha dado o se le dará a la propiedad dedicada a 

fomento industrial, o cualesquiera otros hechos o circunstancias que en todo o en parte motivaron la 

concesión del decreto. 

… 

… 

(d) Limitación de Beneficios por Circunstancias Especiales. —  

Si durante la consideración de una solicitud radicada bajo el párrafo (1) del apartado (d) de la Sección 2 de 

esta ley, el Secretario de  Desarrollo determinase que un decreto anterior cubriendo el mismo producto, 

otorgado bajo la misma sección o disposiciones similares bajo leyes anteriores, fue concedido 

incorrectamente, en vista de la consideración subsiguiente de la información disponible que fuese pertinente, 

el Secretario de  Desarrollo podrá conceder tal solicitud por un periodo cuyo vencimiento será similar a la 

fecha de expiración de cualquier decreto vigente con respecto al mismo producto concedido bajo las 

mencionadas leyes, y podrá incluir los beneficios provistos en esta ley. Lo anterior no impedirá, sin embargo, 

que el Secretario de Desarrollo pueda determinar que la solicitud es elegible o inelegible por otros motivos.  

(e) Limitación de Beneficios a Producción para Exportación. —  

El Secretario de Desarrollo, de tiempo en tiempo y previa consulta con las agencias que rinden informes 

sobre exención contributiva, podrá designar de los productos elegibles aquéllos a los cuales se les concederá 

los beneficios de esta ley solamente a la producción para exportación cuando determine la existencia de los 

siguientes factores:  

(1) … 

(2) … 

 Cuando las condiciones mencionadas dejen de existir, el Secretario de Desarrollo podrá, previa consulta 

con las agencias que rinden informes sobre las solicitudes de exención contributiva, cesar la imposición de 

dicha limitación o reanudar su designación cuando las referidas condiciones reaparezcan.  

 Esta limitación aplicará a las solicitudes de exención contributiva que no hayan sido otorgadas a la fecha 

de la efectividad de dicha limitación.” 

Artículo 23.- Se enmienda la Sección 13 de la Ley 135-1997, según enmendada, para que lea como 

sigue: 

“Sección 13. — Administración; Concesiones de Exención Contributiva. —  

(a) Oficina de Incentivos para Negocios de Puerto Rico del Departamento de Desarrollo Económico 

y Comercio. — La Oficina de Incentivos para Negocios de Puerto Rico estará adscrita al Departamento de 

Desarrollo y Comercio. Esta Oficina será dirigida por un Director, quien será nombrado por el Secretario de 

Desarrollo, con la anuencia del Gobernador. El Director ejercerá los poderes, desempeñará los deberes y 

cumplirá con las obligaciones que esta ley impone. El Secretario de Desarrollo nombrará el personal 

necesario y administrará esta Oficina.  

(b) Declaraciones Juradas Requeridas por la Oficina de Incentivos para Negocios de Puerto Rico. — 

La Oficina de Incentivos para Negocios de Puerto Rico requerirá de todo solicitante de un decreto de exención 

contributiva que presente las declaraciones juradas que sean necesarias sobre los hechos requeridos o 

apropiados para determinar si las operaciones, o propuestas operaciones del solicitante, cualifican bajo las 

disposiciones de esta ley.  

(c) Vistas. — El Director podrá celebrar aquellas vistas, públicas y/o administrativas, que considere 

necesarias y exigirá de los solicitantes de decretos de exención contributiva la presentación de aquella prueba 

que justifique la exención contributiva solicitada. El Director o cualquier Examinador Especial de la Oficina 

de Incentivos para Negocios de Puerto Rico así designado por el Secretario de Desarrollo, podrá recibir la 

prueba presentada con relación a cualquier solicitud de decreto de exención contributiva y tendrá facultad 

para citar testigos y tomar sus declaraciones con respecto a los hechos alegados o en cualquier otra forma 

relacionados con el decreto de exención contributiva solicitado, tomar juramento a cualquier persona que 
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declara ante él, y someter un informe al Secretario de Desarrollo con respecto a la prueba presentada, junto 

con sus recomendaciones sobre el caso.  

(d) Penalidades. — … 

(e) Solicitudes de Exención Contributiva; Derecho a Cobrar, Revisión de Tarifa. — Cualquier persona 

que ha establecido o propone establecer en Puerto Rico un negocio elegible deberá solicitar del Secretario de 

Desarrollo los beneficios de esta ley mediante la radicación ante la Oficina de Incentivos para Negocios del 

DDEC de la correspondiente solicitud debidamente juramentada.  

Al momento de la radicación, el Director cobrará por las solicitudes radicadas los siguientes derechos, 

los cuales serán pagados mediante cheque certificado, giro postal o bancario a nombre del Secretario de 

Hacienda.  

(1) … 

… 

…. 

(7) … 

Los derechos establecidos en este apartado y en otras secciones de esta ley, estarán sujetos a revisión 

cada tres (3) años a partir de la aprobación de la misma. Para ello, se tomará en consideración los aumentos 

en el costo de la vida. Será responsabilidad de la Oficina de Incentivos para Negocios del DDEC someter las 

recomendaciones de enmiendas a este apartado.  

(f) Naturaleza de las Concesiones. — … 

(g) Obligación de Cumplir con lo Representado en la Solicitud. — Todo negocio exento deberá llevar 

a cabo sus operaciones exentas sustancialmente como las representó en su solicitud, excepto cuando las 

mismas han sido variadas mediante enmiendas que a petición del concesionario el Secretario de Desarrollo 

le autorice de acuerdo a las disposiciones de esta ley. 

(h) Comienzo de Operaciones. — … 

(i) Reglamento bajo esta ley. — El Director preparará, en consulta con el Secretario de Hacienda y el 

Secretario de Desarrollo, aquellos reglamentos que sean necesarios para hacer efectivas las disposiciones y 

propósitos de esta ley. Dichos reglamentos estarán sujetos, además, a las disposiciones de la Ley 38-2017, 

según enmendada, conocida como “Ley de Procedimiento Administrativo Uniforme del Gobierno de Puerto 

Rico”.   

 (j) Consideración Interagencial de las Solicitudes. — Una vez recibida cualquier solicitud bajo esta 

Ley por la Oficina de Incentivos para Negocios de Puerto Rico, su Director enviará, dentro de un período de 

cinco (5) días contados desde la fecha de radicación de la solicitud, copia de la misma al Secretario de 

Hacienda. El Director rendirá un informe de elegibilidad sobre el producto manufacturado o servicio 

designado, según sea el caso, y otros hechos relacionados con la solicitud. Al evaluar la solicitud de exención, 

el Secretario de Hacienda verificará el cumplimiento de los accionistas o socios que posean veinte y cinco 

por ciento (25%) o más de las acciones o participaciones del negocio exento con su responsabilidad 

contributiva bajo el "Código de Rentas Internas de Puerto Rico" o cualquier ley similar anterior. La falta de 

cumplimiento con dicha responsabilidad contributiva será tomada en cuenta por el Secretario de Hacienda al 

emitir su recomendación sobre la solicitud de exención del negocio exento. En los casos de solicitudes de 

exención bajo el párrafo (10) del apartado (d) de la Sección 2 y el párrafo (24) del apartado (e) de la Sección 

2 de esta ley, el Director enviará copia de la solicitud dentro de un período de cinco (5) días contados desde 

la fecha de radicación de la solicitud al Director Ejecutivo de la Autoridad de Desperdicios Sólidos. Toda 

recomendación desfavorable deberá ser acompañada por las razones para tal recomendación.  

(1) El Director enviará copia de la solicitud a aquellas agencias que, a juicio del Secretario de 

Desarrollo deban tener copia de la misma, por razón de la naturaleza de la industria.  

(2) Una vez el Director rinda su informe de elegibilidad, éste preparará un proyecto de decreto que 

circulará dentro de un período de veinte (20) días luego de haber recibido toda la documentación necesaria 

para la tramitación del caso, o si no se hubiese interpuesto una solicitud de oposición en el mismo, entre las 

agencias concernidas, incluyendo al Secretario de Hacienda, para que sometan un informe con sus 

recomendaciones. Además, le enviará copias al municipio concerniente y al Centro de Recaudaciones de 

Ingresos Municipales (CRIM) para la evaluación económica y fiscal correspondiente. Toda recomendación 

desfavorable deberá ser acompañada por las razones para tal recomendación. En caso de que cualquiera de 

tales agencias o municipios no someta el informe u opinión correspondiente dentro de un término de treinta 

(30) días de habérsele notificado de dicho proyecto de decreto, se estimará que dicho proyecto de decreto ha 

recibido una recomendación favorable de parte de las agencias o municipios notificados, y el Secretario de 

Desarrollo tomará la acción correspondiente con respecto a la solicitud de exención.  
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En caso de enmiendas a concesiones aprobadas al amparo de esta ley, el período para que las agencias 

y municipios concernidos sometan un informe u opinión al Director se reducirá a veinte (20) días.  

El Director, además, enviará copia informativa del proyecto de decreto a los Secretarios de Justicia y 

del Trabajo y Recursos Humanos.  

(3) Una vez se reciban los informes y en ningún caso más de noventa y cinco (95) días después de la 

debida radicación de una solicitud, el Director deberá someter el proyecto de decreto y su recomendación a 

la consideración del Secretario de Desarrollo en los siguientes diez (10) días. 

 (4) … 

(5) El Secretario de Desarrollo deberá emitir una determinación final por escrito en un término no mayor 

de cinco (5) días desde la fecha de sometido el proyecto de decreto a su consideración.  

(6) El Secretario de Desarrollo podrá delegar al Director las funciones que a su discreción estime 

convenientes a fin de facilitar la administración de esta ley, excepto la función de aprobar o denegar 

concesiones originales de exención contributiva, con excepción de las concesiones que se otorguen bajo el 

apartado (b) y el párrafo (5) del apartado (d) de la Sección 2 de esta ley.  

(k) Informes Periódicos al Gobernador y a la Asamblea Legislativa. — Anualmente el Director y el Secretario 

de Desarrollo rendirán un informe al Gobernador y a la Asamblea Legislativa sobre las actividades y logros 

del programa de desarrollo económico, el cual deberá incluir las solicitudes de exención sometidas y 

aprobadas, las empresas establecidas, el cumplimiento de los compromisos contraídos por las empresas 

exentas, los empleos prometidos, creados y los efectos de la concesión de exención contributiva en la 

reducción del desempleo, así como cualesquiera otros que sean necesarios para informar al Gobernador y a 

la Asamblea Legislativa los alcances y efectos de la implementación de esta ley. Estos informes deberán 

incluir un análisis y evaluación de los factores relacionados con el fomento industrial de Puerto Rico, tales 

como el trámite gubernamental de permisos, licencias, autorizaciones, concesiones y cualesquiera otros 

similares, la disponibilidad de terrenos para fines industriales, la disponibilidad de mano de obra diestra e 

infraestructura y de cómo tales factores inducen o afectan el desarrollo industrial del país. También deberán 

recoger la dinámica del desenvolvimiento del programa de desarrollo económico desde la perspectiva que 

corresponda a cada funcionario y a esos fines, incluirá análisis de la competitividad relativa de Puerto Rico 

tomando en cuenta todos los factores que evalúan los industriales para establecerse en el país.  

El Secretario de Desarrollo, en consulta con el Director y el Secretario de Hacienda, deberá someter 

un informe a la Legislatura sobre el impacto económico y fiscal de esta ley dentro de los noventa (90) días 

siguientes al cierre de cada año fiscal.  

Asimismo, anualmente el Secretario de Hacienda deberá rendir un informe a la Asamblea 

Legislativa sobre el comportamiento contributivo de las empresas exentas, con una comparación respecto del 

año anterior y una proyección de tal comportamiento para los próximos tres (3) años siguientes a aquél que 

corresponda el informe.” 

Artículo 24.- Se enmienda la Sección 14 de la Ley 135-1997, según enmendada, para que lea como 

sigue: 

“Sección 14. — Informes Requeridos a Negocios Exentos y a sus Accionistas o Socios.  

(a) … 

(b) … 

(c) … 

(d) Todo negocio exento deberá radicar anualmente en la Oficina de Incentivos para Negocios de 

Puerto Rico, con copia al Secretario de Hacienda, no más tarde de treinta (30) días después de la fecha 

prescrita por ley para la radicación de la correspondiente planilla de contribución sobre ingresos, incluyendo 

las prórrogas concedidas para este propósito, un informe autenticado con la firma del Presidente, socio 

administrador, o su representante autorizado, el cual deberá contener una relación de datos que reflejen el 

cumplimiento de las condiciones establecidas en el decreto para el año contributivo inmediatamente anterior 

a la fecha de radicación, incluyendo, sin que se entienda como una limitación, lo siguiente: empleo promedio, 

productos manufacturados o servicios rendidos, inversión en propiedad dedicada a fomento industrial, monto 

de la inversión en cualesquiera de las actividades cualificadas en esta ley y en la Sección 1231 del "Código 

de Rentas Internas de Puerto Rico", fecha de la inversión y término de la misma, contribuciones sobre 

ingresos, contribuciones sobre la propiedad y patentes municipales pagadas, cantidad y clases de inversión 

en fondos elegibles y cualquier otra información relacionada. Este informe deberá venir acompañado de un 

giro postal o bancario o cheque certificado de trescientos dólares ($300.00) a nombre del Secretario de 

Hacienda. La información ofrecida en este informe anual será utilizada para propósitos de estadísticas y 

estudios económicos, conforme se dispone en esta ley.  
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(e) … 

(f) El Director, luego de serle informado por la agencia concernida, podrá imponer una multa 

administrativa de cien dólares ($100.00), en el caso de una primera infracción, por cada mes natural en que 

cualquier negocio exento deje de radicar alguno de los informes que el Secretario de Hacienda, el Secretario 

de Desarrollo, el Director o el Comisionado le requiera, a tenor con lo dispuesto en los apartados (a) al (e) de 

esta sección, o que radique los mismos después de la fecha de su vencimiento. De incurrir nuevamente en la 

misma falta, la multa podrá ser de doscientos cincuenta dólares ($250.00) por cada mes en el caso de una 

segunda infracción, y de mil dólares ($1,000.00) por cada mes en caso de una tercera y subsiguientes 

infracciones. La Oficina de Incentivos para Negocios de Puerto Rico podrá iniciar una acción civil para el 

cobro de dicha multa administrativa en el Tribunal General de Primera Instancia de Puerto Rico, Sección 

Superior, Sala de San Juan, el cual tendrá jurisdicción exclusiva para entender en ese procedimiento, o podrá 

considerar el caso para la sanción que corresponda a tenor con lo dispuesto en el apartado (A) del párrafo (1) 

del apartado (c) de la Sección 12 de esta ley. La radicación de un informe incompleto se considerará como 

no radicado, si la agencia concernida notifica al negocio exento de alguna omisión en el informe requerido y 

dicho negocio exento no somete la información que falta dentro de quince (15) días de haber sido notificada, 

o no justifica razonablemente la falta de la misma.” 

Artículo 25.- Se enmienda la Sección 15 de la Ley 135-1997, según enmendada, para que lea como 

sigue: 

“Sección 15. — Decisiones Administrativas; Finalidad.  

(a) Todas las decisiones y determinaciones del Secretario de Desarrollo bajo esta ley serán finales y 

contra las mismas no procederá revisión judicial o administrativa u otro recurso, a menos que específicamente 

se disponga otra cosa. 

(b) Cualquier concesionario adversamente afectado o perjudicado por cualquier acción tomada por el 

Secretario de Desarrollo revocando y/o cancelando una concesión de exención de acuerdo con el párrafo (2) 

del apartado (c) de la Sección 12 de esta ley, tendrá derecho a revisión judicial de la misma mediante la 

radicación de un recurso de revisión ante el Tribunal de Circuito de Apelaciones de Puerto Rico, dentro de 

treinta (30) días después de la decisión o adjudicación final del Secretario de Desarrollo. Durante la 

tramitación de la revisión judicial, el Secretario de Desarrollo queda autorizado, cuando a su juicio la justicia 

lo requiera, para posponer la fecha de efectividad de cualquier acción tomada por él bajo aquellas condiciones 

que se requieran y en los extremos que sean necesarios para evitar daño irreparable. Cuando se solicite tal 

posposición y se deniegue, el tribunal ante el cual se solicite la revisión, incluyendo el Tribunal Supremo de 

Puerto Rico, mediante solicitud de certiorari, podrá decretar cualquier proceso necesario y apropiado para 

posponer la fecha de efectividad de cualquier acción tomada por el Secretario de Desarrollo o para conservar 

el status o derecho de las partes hasta la terminación de los procedimientos de revisión, previa prestación de 

fianza a favor del Secretario de Hacienda por el montante de las contribuciones no pagadas hasta entonces 

más intereses y penalidades, más intereses computados por el período de un (1) año al tipo legal prevaleciente.  

Cualquier decisión o sentencia del Tribunal de Circuito de Apelaciones de Puerto Rico quedará sujeta 

a revisión por el Tribunal Supremo de Puerto Rico mediante certiorari solicitado por cualquiera de las partes 

en la forma dispuesta por ley.” 

Artículo 26.- Se enmienda la Sección 16 de la Ley 135-1997, según enmendada, para que se lea como 

sigue: 

“Sección 16. — Cuentas y Fondos Especiales. — 

(a) Cuenta Especial de la Oficina de Incentivos para Negocios de Puerto Rico. — Los derechos, cargos 

y penalidades prescritas en el apartado (e) de la Sección 13 y los apartados (d) y (f) de la Sección 14 de esta 

ley, ingresarán en una cuenta especial creada para esos efectos en el Departamento de Hacienda con el 

propósito de sufragar los gastos ordinarios de funcionamiento de la Oficina de Incentivos para Negocios del 

DDEC. Antes de utilizar los recursos depositados en la cuenta especial, la Oficina de Incentivos para 

Negocios del DDEC deberá someter anualmente, para la aprobación de la Oficina de Gerencia y Presupuesto 

del Gobierno de Puerto Rico, un presupuesto de gastos con cargo a esos fondos. Los recursos de la cuenta 

especial destinada a sufragar los gastos ordinarios de funcionamiento de la Oficina de Incentivos para 

Negocios del DDEC podrán completarse con asignaciones provenientes del Fondo General del Gobierno de 

Puerto Rico.  

(b) Cuenta especial de la Oficina del Comisionado de Instituciones Financieras. — El cincuenta por 

ciento (50%) de las multas que la Oficina de Incentivos para Negocios de Puerto Rico pueda cobrar 

provenientes de los informes dejados de someter por los negocios exentos a solicitud del Comisionado se 

depositarán en la cuenta especial del Comisionado con el Departamento de Hacienda.  
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(c) … 

 (1) Incentivos especiales para la investigación científica y técnica y el desarrollo de nuevos 

productos y procesos industriales, lo cual podrá llevarse a cabo, entre otros, directamente o en acuerdos con 

agencias gubernamentales o con universidades públicas o privadas o con cualquier persona natural o jurídica 

con conocimiento y experiencia; y para atender los programas cubiertos por el Fondo de Excelencia del 

Magisterio Público de Puerto Rico y el Programa de Premios Anuales por Excelencia para los Miembros del 

Cuerpo de la Policía de Puerto Rico, así como para el Programa de Incentivos, que administra el 

Departamento de Desarrollo Económico y Comercio en apoyo a sus esfuerzos de promoción industrial. 

 (2) … 

 (3) … 

 (4) … 

 (5) Proveer incentivos especiales en el establecimiento de programas para compartir el riesgo de 

negocios pequeños.  

El Secretario de Desarrollo Económico y Comercio, tendrá la discreción necesaria y suficiente para la 

utilización de los dineros del Fondo Especial, siempre que dicha utilización conduzca al logro de los fines 

antes dispuestos.  

El Secretario de Desarrollo Económico y Comercio establecerá por reglamento los criterios a utilizar 

para el desembolso de los dineros del Fondo Especial para el Desarrollo Económico que aquí se establece.” 

Artículo 27.- Se enmienda la Sección 21 de la Ley 135-1997, según enmendada, para que lea como 

sigue: 

“Sección 21. — Cláusula de Vigencia. — 

Esta Ley comenzará a regir el 1ro. de enero de 1998. Las solicitudes de exención bajo esta ley serán 

recibidas por la Oficina de Incentivos para Negocios del DDEC hasta el 31 de diciembre de 2007. Las 

imposiciones contributivas provistas por esta ley permanecerán en vigor durante el término en que las 

concesiones de exención contributiva otorgadas bajo la misma permanezcan vigentes.” 

Artículo 28.- Vigencia  

Esta Ley comenzará a regir inmediatamente después de su aprobación. 

 

 El señor Secretario da cuenta de un segundo Informe de la Comisión de Desarrollo Económico 

sobre el P. del S. 7. 

 El referido Informe lee como sigue:   

 

A LA CÁMARA DE REPRESENTANTES DE PUERTO RICO 

 

La Comisión de Desarrollo Económico de la Cámara de Representantes de Puerto Rico, previo estudio 

y consideración, recomiendan la aprobación del P. del S. 7, sin enmiendas. 

 

ALCANCE DE LA MEDIDA 

 

El P. del S. 7 tiene como propósito “…enmendar las secciones 1-A, 2, 3, 5, 10, 11, 12, 13, 15, 17, 18 y 

19 del Artículo 1 de la Ley 73-2008, según enmendada, conocida como “Ley de Incentivos para el Desarrollo 

Económico de Puerto Rico”; enmendar las secciones 2, 3, 5, 5-A, 6, 8, 9, 11, 12, 13, 14, 15, 16 y 21 de la 

Ley 135-1997, según enmendada, conocida como “Ley de Incentivos Contributivos de 1998”, a los fines de 

disponer que, el Informe de Elegibilidad de la solicitud de incentivo sea rendido por el Director de la Oficina 

de Incentivos, en lugar del Director Ejecutivo de PRIDCO; eliminar el requisito de endoso del Director 

Ejecutivo de PRIDCO y de su Junta de Directores sobre la determinación de actividad novedosa pionera, 

por cuanto el peritaje lo tiene la Oficina de Incentivos del DDEC; y para otros fines relacionados”. 

 

La Exposición de Motivos de la medida resalta la necesidad imperiosa de atemperar y mantener 

coherencia entre las leyes que regulan los incentivos económicos y decretos bajo la jurisdicción del 

Departamento de Desarrollo Económico y Comercio (DDEC). Concretamente, expone que: 

 

[t]ras la aprobación del Plan de Reorganización Núm. 7-2018 y la creación de la Ley 141-

2018, según enmendada, conocida como, “Ley de Ejecución del Plan de Reorganización 

del Departamento de Desarrollo Económico y Comercio de 2018”, y la creación de la Ley 

60-2019, según enmendada, conocida como “Código de Incentivos de Puerto Rico”, se 
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transfirió al DDEC el programa de Desarrollo de Negocios perteneciente a PRIDCO. Esta 

transferencia incluyó todas las divisiones y oficinas del Programa de Desarrollo de 

Negocios que tenía funciones de promociones e incentivos. 

 

El Director Ejecutivo de la Compañía de Fomento Industrial de Puerto Rico, (PRIDCO) 

por sus siglas en inglés, en coordinación con su Junta, eran los encargados de aprobar y 

manejar los decretos contributivos y exenciones económicas a industrias bajo su 

jurisdicción. Sin embargo, al transferir las funciones de la antigua Oficina de Exención 

Contributiva Industrial, ahora “Oficina de Incentivos para Negocios” y de la Compañía de 

Fomento Industrial de Puerto Rico, (PRIDCO), al DDEC, ya el Director Ejecutivo de la 

primera no evalúa, ni otorga incentivos económicos, ni decretos.  Por tal razón, se hacen 

necesarias estas enmiendas en las leyes 135-1997, según enmendada, mejor conocida como 

“Ley de Incentivos Contributivos de 1998” y en la 73-2008, según enmendada, conocida 

como “Ley de Incentivos para el Desarrollo Económico de Puerto Rico”, para atemperarlas 

a la realidad jurídica que se implementó a través de las Ley 141-2018 y Ley 60-2019, supra. 

 

Como se puede apreciar, es la Oficina de Incentivos para Negocios del DDEC la que 

evalúa, tramita y concede todos los incentivos económicos por virtud del Código de 

Incentivos, por lo que PRIDCO ya no ejerce funciones relacionadas a promociones e 

incentivos. En las leyes aquí enmendadas todavía se requieren que el Director Ejecutivo de 

PRIDCO intervenga en el proceso de evaluación y concesión de incentivos.  

 

Por ello, esta Asamblea Legislativa en busca mantener la coherencia en las leyes que 

regulan los incentivos económicos y decretos bajo la jurisdicción del Departamento de 

Desarrollo Económico y Comercio, realiza estas enmiendas técnicas a dichas leyes. (…) 

 

Así pues, se propone proveer claridad con respecto a que varias de las funciones que, en su momento, 

ejerció PRIDCO, ahora las ejecuta la Oficina de Incentivos para Negocios del DDEC.   En fin, este proyecto 

lo que persigue es que haya uniformidad en la aplicación de la Ley 73-2008, según enmendada, conocida 

como “Ley de Incentivos para el Desarrollo Económico de Puerto Rico”, y en la Ley 135-1997, según 

enmendada, conocida como “Ley de Incentivos Contributivos de 1998”. 

 

ANÁLISIS DE LA MEDIDA 

 

Para analizar y evaluar esta medida, la Comisión de Desarrollo Económico de la Cámara de 

Representantes solicitó memorial explicativo del Departamento de Desarrollo Económico y Comercio 

(DDEC) para la evaluación del Proyecto del Senado 7, según dicha medida legislativa fue aprobada por el 

dicho Cuerpo Legislativo el 12 de junio de 2025. 

En su comparecencia el DDEC explicó que la Compañía de Fomento Industrial (“PRIDCO”, por sus 

siglas en inglés), es una instrumentalidad y corporación pública del Gobierno de Puerto Rico adscrita al 

DDEC por virtud de la Ley Núm. 141-2018, según enmendada y conocida como “Ley de Ejecución del Plan 

de Reorganización del Departamento de Desarrollo Económico y Comercio de 2018”. Mediante la 

aprobación de la Ley 141-2018, supra, se transfirió de PRIDCO al DDEC, entre otras funciones, el programa 

de Desarrollo de Negocios con todas sus funciones de promoción e incentivos de desarrollo económico 

incluyendo las facultades de evaluar y otorgar decretos y exenciones contributivas.   

 

Luego de la reorganización, indicó el DDEC en su comparecencia, PRIDCO retuvo únicamente las 

funciones de fomentar el desarrollo económico de Puerto Rico a través del sector industrial mediante el 

mercadeo y arrendamiento de un porfolio de bienes raíces que incluye alrededor de 1,500 propiedades 

ubicadas en casi todos los pueblos de Puerto Rico.   

 

Por otra parte, el año 2019, se aprobó la Ley 60-2019 conocida como "Código de Incentivos de Puerto 

Rico" que mediante la sección 6011.01, creó lo Oficina de Incentivos para Negocios en Puerto Rico ("OIN") 

adscrita al DDEC y la cual está encargada de tramitar, evaluar, procesar y fiscalizar las solicitudes de 

concesión de incentivos, los decretos otorgados y las solicitudes de enmienda a los mismos.  
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A los fines de atemperar las leyes vigentes, el Proyecto del Senado 7 propone enmendar la Ley Núm. 

73-2008, según enmendada, conocida como "Ley de Incentivos para el Desarrollo Económico de Puerto 

Rico" y la Ley Núm. 135-1997, según enmendada, conocida como "Ley de Incentivos Contributivos de 

1998”.  Específicamente, el Proyecto del Senado enmienda las citadas leyes para sustituir las referencias a 

“PRIDCO” por el DDEC; las del Director Ejecutivo de PRIDCO por el Secretario del DDEC; la anterior 

Oficina de Exención Contributiva Industrial por la Oficina de Incentivos para Negocios en Puerto Rico; y 

otros cambios relacionados. 

 

Así pues, el DDEC, luego de evaluar el Proyecto del Senado 7, según fue aprobado por el mencionado 

Cuerpo Legislativo, recomendó su aprobación para “mantener la coherencia entre las leyes que regulan los 

incentivos económicos y decretos bajo la jurisdicción del DDEC”. (Énfasis nuestro) 

 

IMPACTO FISCAL    

 

De la evaluación y análisis realizado, la Comisión de Desarrollo Económico concluye que la 

aprobación del Proyecto del Senado 7, no tendrá impacto fiscal sobre los presupuestos de las agencias, 

departamentos, organismos, instrumentalidades, o corporaciones públicas del Gobierno de Puerto Rico.   

 

CONCLUSIÓN 

 

Analizado la medida legislativa en sus méritos, entendemos que el mismo requiere ser aprobado con 

prontitud. El P. del S. 7 propone realizar enmiendas técnicas a dos leyes de incentivos, con el fin de atemperar 

y mantener coherencia entre las mismas, las cuales regulan los incentivos y las exenciones que actualmente 

están bajo la jurisdicción del Departamento de Desarrollo Económico y Comercio, según dispuesto en la Ley 

141-2018, conocida como “Ley de Ejecución del Plan de Reorganización del Departamento de Desarrollo 

Económico y Comercio de 2018”.    

 

Por los fundamentos antes expuestos, la Comisión de Desarrollo Económico, somete el presente Informe 

Positivo en el que recomendamos a este Honorable Cuerpo la aprobación del Proyecto del Senado 7, sin 

enmiendas. 

 

Respetuosamente sometido, 

 

Hon. Joel I. Franqui Atiles 

Presidente 

Comisión de Desarrollo Económico 

 

Como próximo asunto en el calendario el señor Secretario da cuenta del P. del S. 396, que lee como 

sigue:   

 

Para añadir un nuevo Artículo 6 a la Ley Núm. 94 de 22 de junio de 1977, según enmendada, conocida como 

la “Ley de Establecimientos para Personas de Edad Avanzada”, a los fines de establecer y aclarar el 

proceso que deberá llevar a cabo el Departamento de la Familia para inspeccionar y certificar  que toda 

institución para adultos mayores que opere en Puerto Rico cumpla cabalmente con los requisitos 

estatutarios y reglamentarios de esta Ley; establecer requisitos de inspección periódica, disponibilidad 

de energía alterna certificada, sistemas de agua potable, almacenamiento de suministros y otras 

condiciones de preparación en los establecimientos autorizados bajo dicha ley antes del comienzo de la 

temporada de huracanes; y para otros fines relacionados. 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 

En el ejercicio del poder de estado, el Gobierno tiene la facultad de promover medidas en protección 

de la seguridad y bienestar de todos los ciudadanos. Esta facultad ha sido reconocida por el Tribunal Supremo 

de Puerto Rico en el caso Ramírez de Ferrer v. Mari Brás, 144 D.P.R. 141 (1997), en el que se expresa que 

el ámbito amplio del poder de reglamentación del Gobierno de Puerto Rico incluye, no solo la facultad de 
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legislar para proteger la seguridad, la salud y el bienestar general de la comunidad, sino también el poder 

para legislar sobre cualquier asunto que afecte el bienestar de los puertorriqueños. 

El Gobierno, en función del alto interés con el cual reviste la seguridad de los ciudadanos, ha 

implementado diversas iniciativas de política pública para dar fiel cumplimiento al mencionado objetivo. 

Algunas de ellas son de aplicación general y otras se han diseñado para brindarle especial atención a distintos 

sectores de la población, como lo son los adultos mayores que residen en instituciones de cuidado públicas y 

privadas. Un ejemplo de una política pública aprobada en favor de los adultos mayores lo es la Ley Núm. 94 

de 22 de junio de 1977, según enmendada, conocida como “Ley de Establecimientos para Personas de Edad 

Avanzada”, la cual facultó al Departamento de la Familia en materia del licenciamiento y supervisión de los 

establecimientos públicos y privados dedicados al cuidado de adultos mayores en Puerto Rico. 

  La Ley Núm. 94, supra, ha establecido una serie de requisitos para garantizar que todas las 

instalaciones de cuidado a la población de adultos mayores estén en un estado óptimo para brindar los 

servicios. Por ejemplo, frente a los continuos problemas que enfrenta el sistema de energía eléctrica en Puerto 

Rico debido a su deficiente estado como consecuencia de desastres naturales, así como por falta de 

mantenimiento, la Ley de Establecimientos para Personas de Edad Avanzada establece mecanismos de 

cumplimiento para que existan generadores de electricidad. De forma tal que, ante una emergencia, desastre 

natural o apagón en el sistema de energía eléctrica, la institución no se quede desprovista de electricidad que, 

en ocasiones puede poner en riesgo la vida de adultos mayores, ya algunos de ellos enfrentan condiciones de 

salud que requieren de equipo médico, así como de medicamentos que requieren ser refrigerados.   

De otra parte, la Ley Núm. 94, supra, también toma en consideración la importancia del recurso 

agua para la operación de una institución de adultos mayores. Demás está mencionar la relevancia del agua 

como uno de vital importancia para la vida humana. Entonces, la legislación establece disposiciones mediante 

las cuales se garantice la existencia de cisternas para asegurar abastos de agua suficientes para que una 

institución pueda operar y cumplir las tareas tan esenciales de su funcionamiento diario, como el aseo de los 

participantes de la institución y la limpieza de este, así como para la preparación de los alimentos. 

Como medida preventiva para encarar emergencias ocasionadas por interrupciones en los 

mencionados servicios básicos, al igual que otras por desastres naturales, la Ley de Establecimientos para 

Personas de Edad Avanzada dispuso que toda institución que opere bajo dicha Ley deberá ser inspeccionada 

por el Departamento de la Familia al menos una vez cada tres (3) meses. El propósito de estas inspecciones 

es certificar que estén funcionando de conformidad con la Ley y reglamento y que, entre otros asuntos, 

cuenten con una cisterna de agua con capacidad para operar por al menos cinco (5) días y con un generador 

eléctrico con capacidad y combustible suficiente para operar durante al menos veinte (20) días. En el caso 

del generador eléctrico, la Ley además impone una obligación al Departamento de la Familia de 

inspeccionarlo una vez comience la temporada de huracanes en Puerto Rico. 

Las disposiciones de la Ley son claras. No obstante, el Reglamento Núm. 7349, conocido como 

“Reglamento para el Licenciamiento y Supervisión de Establecimientos para el Cuidado de Personas de Edad 

Avanzada” dispone, de manera inconsistente con la Ley, que el establecimiento con problemas de 

interrupción frecuente del servicio de energía eléctrica contará con planta eléctrica de emergencia. Dispone, 

además, que a dicho equipo se le dará el mantenimiento requerido para constatar las condiciones óptimas de 

servicios de los mismos, pero no hace mención de la inspección obligatoria que requiere la Ley al comienzo 

de la temporada de huracanes. Ante la falta de consistencia entre estas disposiciones se ha propiciado la 

interpretación de que una institución para adultos mayores ubicada en un lugar donde los apagones no sean 

frecuentes puede operar sin necesidad de mantener una planta eléctrica de emergencia. De igual manera, ha 

propiciado que la inspección de los equipos no se realice en intervalos adecuados.   

En atención a estas situaciones, esta Asamblea Legislativa promueve realizarle cambios a la Ley 

Núm. 94 de 22 de junio de 1977, según enmendada, para establecer directrices claras y específicas que 

protejan y aseguren la seguridad y bienestar de los residentes de establecimientos para adultos mayores que 

operan a tenor con dicha Ley. 

Asimismo, se considera necesario establecer, como parte de dichas directrices, que todo generador 

eléctrico requerido para garantizar la continuidad de los servicios esenciales en estos establecimientos esté 

debidamente certificado por un perito electricista autorizado, conforme a los estándares del Código Eléctrico 

vigente, y cumpla con los parámetros de emisiones atmosféricas establecidos por la agencia reguladora 

pertinente. Esta disposición añade un componente técnico y ambiental indispensable para garantizar que los 

equipos utilizados no representen riesgo para la salud, la infraestructura ni el ambiente, y que su operación 

sea consistente con las mejores prácticas en materia de preparación ante emergencias. 
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DECRÉTASE POR LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DE PUERTO RICO: 

 

Sección 1.- Se deroga el Artículo 6 de la Ley Núm. 94 de 22 de junio de 1977, según enmendada, y 

se añade un nuevo Artículo 6, para que lea como sigue: 

“Artículo 6. — Inspección de Instituciones.  

(a)  El Departamento visitará e inspeccionará, por conducto de su representante debidamente autorizado, 

toda institución para adultos mayores que opere en Puerto Rico bajo las disposiciones de esta Ley 

con el propósito de asegurar que estén operando cabalmente de conformidad con las disposiciones 

estatutarias y reglamentarias aplicables. Las visitas e inspecciones se llevarán a cabo una vez cada 

tres (3) meses o con mayor frecuencia, cuando se determine necesario.  

Mediante la inspección, el Departamento certificará que toda institución, según definido el término 

en esta Ley, cuente, sin excepción, con: 

1) Una cisterna de agua con capacidad para operar normalmente durante un mínimo de cinco 

(5) días, y que el abasto de agua está en condiciones óptimas para el consumo humano;  

2) un generador eléctrico o sistema fotovoltaico (placas solares), batería de respaldo, energía 

eólica u otra tecnología de generación autorizada mediante reglamento aplicable, con 

capacidad para suplir el requisito energético de la institución para operar normalmente; 

3) de contar con un generador eléctrico, tendrá un abasto de combustible suficiente para operar 

normalmente durante un mínimo de veinte (20) días. De no contar con la capacidad para 

mantener el abasto de combustible en los predios de la institución, se certificará que la 

institución proveyó prueba fehaciente de que cuenta y contará, en el caso de una emergencia, 

con el suplido de combustible requerido a través de un suplidor certificado. Todo generador 

eléctrico deberá contar con una certificación de instalación, operación y seguridad emitida 

por un perito electricista autorizado, conforme a los estándares establecidos en el Código 

Eléctrico vigente en Puerto Rico. Además, dicho generador deberá cumplir con las 

disposiciones aplicables sobre emisiones atmosféricas, según certificada por la entidad 

reguladora competente. La certificación deberá estar vigente al momento de la inspección 

correspondiente y será parte del expediente oficial de cumplimiento de cada institución;  

4) equipo médico y aquellas maquinarias necesarias para atender las necesidades de los 

residentes, y evidencia de que todos los equipos han recibido el mantenimiento requerido y 

han sido certificados en condiciones operativas óptimas; 

5) abasto de medicinas, alimentos y todo suministro necesario para salvaguardar las necesidades 

básicas y médicas de los residentes durante un periodo mínimo de veinte (20) días; con 

excepción de aquellos medicamentos que por su naturaleza o por disposición de ley no 

puedan ser almacenados por tal período; 

6) un plan para afrontar emergencias potenciales y desastres naturales; y 

7) cualquier otro requerimiento que el Departamento entienda pertinente, incluyendo aquellos 

requeridos por el Departamento de Seguridad Pública en virtud de la Ley 88-2018, conocida 

como “Ley de Garantía de Prestación de Servicios”.  

(b)  Una de las inspecciones requeridas en este Artículo se realizará de manera obligatoria durante los 

noventa (90) días previos a la fecha de comienzo de la temporada de huracanes para Puerto Rico. 

En esta inspección, además de cumplir con los requisitos dispuestos en el inciso (a) de este Artículo, 

la institución deberá presentar evidencia de que el generador eléctrico o el  sistema fotovoltaico 

(placas solares), batería de respaldo, energía eólica u otra tecnología de generación autorizada, fue 

inspeccionado y sometido a mantenimiento rutinario por personal técnico cualificado en una fecha 

no mayor a los treinta (30) días previos al comienzo de la temporada de huracanes y que todos los 

componentes, incluyendo la batería, si el generador la requiere, se encuentran en condiciones 

operativas óptimas.  De igual manera se hará respecto a la cisterna de agua potable. Si a la fecha de 

la inspección el generador eléctrico o el sistema fotovoltaico (placas solares), batería de respaldo, 

energía eólica u otra tecnología de generación autorizada, o la cisterna no han sido inspeccionados 

según lo requerido, la institución deberá someter al Departamento la evidencia requerida antes de la 

fecha de comienzo de la temporada de huracanes. El incumplimiento de este requisito conllevará 

una multa administrativa de mil ($1,000.00) dólares por cada semana o fracción que la institución 

se encuentre en incumplimiento. 
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(c)  Las inspecciones se realizarán:  

1) a instancias del Departamento;  

2) a solicitud de un residente de la institución, de cualquiera de los familiares del residente 

siempre y cuando sea mayor de edad, o de cualquier adulto, cuando haya transcurrido un 

término mayor a los tres (3) meses sin que se haya efectuado una inspección; o  

3) a instancias de un residente, cualquiera de los familiares que sea mayor de edad, o cualquier 

adulto que tenga conocimiento propio y personal de un incidente que tienda a indicar 

razonablemente que la institución no está cumpliendo con las normas estatutarias o 

reglamentos aplicables. 

La solicitud de inspección a petición de un residente de la institución, los familiares, o de un adulto 

se presentará al Departamento de la Familia en un Formulario que diseñará y proveerá el 

Departamento de la Familia. Se entregará al peticionario copia de la solicitud presentada en la que 

se certificará la fecha y hora en que se recibe. El Departamento corroborará las alegaciones de la 

solicitud en un término no mayor a los quince (15) días calendario a partir de la fecha de 

presentación, o menor, según la naturaleza de las alegaciones. De no realizarse la investigación 

pertinente dentro de dicho término, la persona que presentó la solicitud podrá acudir ante la Junta 

Adjudicativa establecida mediante reglamentación y presentar la copia de su solicitud para 

compeler al Departamento a realizar la inspección solicitada.  

El requisito de que el denunciante tenga conocimiento propio y personal de los hechos que se 

alegan no será impedimento para que el Departamento reciba y evalúe denuncias basadas en 

sospechas. No obstante, en este caso corresponderá al Departamento evaluar la denuncia y 

determinar el curso de acción para atenderla, en función a los mejores intereses y la protección de 

adultos mayores residentes en la institución. 

(d)  Los dueños, operadores o administradores de establecimientos tienen la obligación de orientar a los 

residentes y a los familiares o personas a cargo del residente del derecho que les asiste a solicitar 

una inspección, conforme a las disposiciones de este Artículo. Entregarán copia del texto de este 

Artículo y del formulario de Solicitud de Inspección al adulto mayor y al familiar o persona a su 

cargo el mismo día en que sea ubicada en la institución. El residente y el familiar o la persona a su 

cargo certificará que recibió la orientación y la documentación requerida. La certificación se hará 

constar en el expediente del residente y se entregará copia a la persona que firmó la certificación. 

Copia adicional de este Artículo y del formulario de Solicitud de Inspección estará siempre 

disponible para su entrega inmediata a cualquier residente o persona que lo solicite. 

(e)  Las disposiciones de este Artículo no se interpretarán como una prohibición o limitación de clase 

alguna a la facultad del Departamento de la Familia para realizar cualquier inspección adicional al 

generador eléctrico de emergencia, reserva de combustible o el sistema fotovoltaico (placas solares), 

batería de respaldo, energía eólica u otra tecnología de generación autorizada, según sea el caso, a 

la cisterna o a cualquier otro equipo, material, suministro o sobre cualquier otro asunto relacionado 

a la operación de cualquier establecimiento para el cuidado de adultos mayores que opere bajo las 

disposiciones de esta Ley, en el momento, de la manera y con la frecuencia que estime conveniente 

o necesario.” 

Sección 2.- Toda disposición reglamentaria que incida de cualquier manera en los asuntos regulados 

por la Ley Núm. 94 de 22 de junio de 1977, según enmendada, se conformará a lo dispuesto en esta Ley.  

Sección 3.- Disposición Transitoria. 

Toda institución que esté operando mediante una licencia expedida por el Departamento de la 

Familia a tenor con las disposiciones de la Ley Núm. 94 de 22 de junio de 1977, según enmendada, que no 

cuente con un generador eléctrico o sistema fotovoltaico (placas solares), batería de respaldo, energía eólica 

u otra tecnología de generación autorizada, una cisterna de agua potable, equipos o suministros, según lo 

establecido, deberá efectuar los ajustes necesarios para cumplir cabalmente con las normas y requisitos aquí 

dispuestos dentro del término de seis (6) meses a partir de la fecha de vigencia de esta Ley. El Departamento 

podrá autorizar por justa causa una prórroga de un término adicional final de seis (6) meses cuando determine 

que dicha extensión responde a los mejores intereses y la protección de los adultos mayores residentes en la 

institución que lo solicite, dado las características del servicio que la institución provee de la población que 

alberga.  

Posterior a estos términos, se suspenderá el permiso de operación de cualquier institución que se 

encuentre en incumplimiento de lo dispuesto en el Artículo 6 de la Ley Núm. 94 de 22 de junio de 1977, 

según quedará enmendada, hasta que se certifique su cumplimiento mediante inspección.  
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 Sección 4.- Reglamentación 

Se establece un término improrrogable de noventa (90) días para que el Departamento de la Familia 

atempere su reglamentación a las disposiciones de esta Ley. 

 Sección 5.- Vigencia 

Esta Ley comenzará a regir inmediatamente después de su aprobación.  

 

 El señor Secretario da cuenta de un Informe de la Comisión de Adultos Mayores y Bienestar 

Social sobre el P. del S. 396. 

 El referido Informe lee como sigue:   

 

A LA CÁMARA DE REPRESENTANTES DE PUERTO RICO:  

 

La Comisión de Adultos Mayores y Bienestar Social de la Cámara de Representantes de Puerto 

Rico, en cumplimiento de su responsabilidad de atender todo asunto dirigido a responder efectivamente a las 

necesidades de la población y promover el bienestar social en Puerto Rico somete el presente Informe. Luego 

de realizar la evaluación correspondiente, atemperando la legislación a nuestra realidad actual, se presentan 

ante este honorable Cuerpo legislativo el Informe Positivo del P. del S. 396, sin enmiendas.  

 

ALCANCE DE LA MEDIDA 

 

El Proyecto del Senado 396 tiene el propósito de: 

 

…Para añadir un nuevo Artículo 6 a la Ley Núm. 94 de 22 de junio de 1977, según 

enmendada, conocida como la “Ley de Establecimientos para Personas de Edad Avanzada”, a los 

fines de establecer y aclarar el proceso que deberá llevar a cabo el Departamento de la Familia para 

inspeccionar y certificar  que toda institución para adultos mayores que opere en Puerto Rico cumpla 

cabalmente con los requisitos estatutarios y reglamentarios de esta Ley; establecer requisitos de 

inspección periódica, disponibilidad de energía alterna certificada, sistemas de agua potable, 

almacenamiento de suministros y otras condiciones de preparación en los establecimientos 

autorizados bajo dicha ley antes del comienzo de la temporada de huracanes; y para otros fines 

relacionados. 

 

INTRODUCCIÓN 

 

La Comisión de Adultos Mayores y Bienestar Social de la Cámara de Representantes de Puerto 

Rico, en el ejercicio de su deber de atender y evaluar la legislación dirigida a la protección y bienestar de la 

población adulta mayor, ha considerado el Proyecto del Senado 396. Esta medida propone añadir un nuevo 

Artículo 6 a la Ley Núm. 94 de 22 de junio de 1977, según enmendada, conocida como la “Ley de 

Establecimientos para Personas de Edad Avanzada”. 

El objetivo de esta enmienda es reforzar el marco legal vigente para garantizar que todas las 

instituciones de cuidado a adultos mayores en Puerto Rico cumplan cabalmente con los requisitos estatutarios 

y reglamentarios aplicables. En particular, la medida dispone procesos de inspección periódica a cargo del 

Departamento de la Familia, así como la obligación de que dichas instituciones cuenten con energía alterna 

certificada, sistemas de agua potable, almacenamiento de suministros médicos y alimentos, y demás 

condiciones mínimas de preparación y seguridad. 

Esta Comisión reconoce la importancia de esta legislación en un contexto de vulnerabilidad 

energética que enfrentamos, especialmente cuando nos enfrentamos a emergencias y desastres naturales, 

como los huracanes. La protección de la vida, salud y dignidad de los adultos mayores requiere la adopción 

de normas claras, uniformes y exigibles que promuevan la resiliencia de las instituciones de cuidado. 

En virtud de lo anterior, se solicitó a la Comisión de Familia, Mujer, Personas de la Tercera Edad y 

Población con Diversidad Funcional del Senado de Puerto Rico, presenta este informe como parte del análisis 

legislativo se presenta el presente informe positivo, sin enmiendas.  
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 ANÁLISIS DE LA MEDIDA  

 

El Proyecto del Senado 396 propone añadir un nuevo Artículo 6 a la Ley Núm. 94-1977, Ley de 

Establecimientos para Personas de Edad Avanzada, con el fin de reforzar los mecanismos de inspección y 

cumplimiento de los establecimientos que ofrecen servicios de cuidado a la población adulta mayor en 

Puerto Rico.  

 

Actualmente, la Ley Núm. 94 establece obligaciones relacionadas con la operación de estas 

instituciones, como el uso de cisternas y generadores eléctricos. Sin embargo, se ha identificado la necesidad 

de armonizar la ley con su reglamento y de atender deficiencias en la supervisión de estas disposiciones. La 

medida busca eliminar la discreción en la interpretación de requisitos básicos —como la obligación de tener 

un generador eléctrico o fuente alterna de energía— y establecer directrices claras y uniformes para la 

regulación y cumplimiento con los requisitos. 

 

Entre los aspectos principales que incluye la medida, se destacan: 

1. Inspecciones periódicas: El Departamento de la Familia estará obligado a inspeccionar cada 

institución al menos una vez cada tres (3) meses, con facultad de realizar inspecciones adicionales 

cuando lo estime necesario. 

2. Preparación para emergencias: Se requiere que, antes del comienzo de la temporada de huracanes, 

se realice una inspección obligatoria en la que la institución demuestre el funcionamiento y 

mantenimiento adecuado de generadores eléctricos, sistemas fotovoltaicos, cisternas de agua y 

demás equipos esenciales. 

3. Requisitos mínimos de seguridad y preparación: 

o Cisternas de agua potable con capacidad para al menos cinco (5) días. 

o Generadores eléctricos o sistemas de energía alterna con capacidad de suplir las necesidades 

energéticas de la institución y combustible o abastos para al menos veinte (20) días. 

o Certificación por un perito electricista  

o Existencia de medicinas, alimentos y suministros básicos para un periodo mínimo de veinte 

(20) días. 

o Planes de emergencias y desastres naturales actualizados. 

4. Derechos de los residentes y familiares: Se faculta a los adultos mayores, familiares y terceros con 

conocimiento personal a solicitar inspecciones en casos de incumplimiento o cuando hayan 

transcurrido más de tres meses sin inspección. 

5. Consecuencias por incumplimiento: La ley propone el establecimiento de multas administrativas y 

la suspensión de licencias de operación a instituciones que no cumplan con los requisitos en el 

término dispuesto. 

6. Toda institución tendrá un término de seis (6) meses para cumplir con las disposiciones, con la 

posibilidad de una prórroga final de seis (6) meses por justa causa. 

 

La medida responde a la necesidad de fortalecer la resiliencia de las égidas y hogares de adultos 

mayores en un país expuesto a huracanes, apagones frecuentes y limitaciones en infraestructura crítica. 

Además, incorpora estándares técnicos que promueven la seguridad eléctrica y la protección ambiental. 

 

En síntesis, el P. del S. 396 atiende un área crítica de política pública, al establecer una supervisión 

más estricta y un marco uniforme para garantizar condiciones de seguridad y continuidad de servicios en 

instituciones que albergan a nuestros adultos mayores. 

 

Departamento de la Familia 

 

El Departamento de la Familia respaldó la aprobación del P. del S. 396, señalando que la medida 

fortalece la Ley Núm. 94-1977 (Ley de Establecimientos para Personas de Edad Avanzada) al establecer un 

marco más claro y riguroso de inspección y certificación de égidas y hogares para adultos mayores. 
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El Departamento destacó que el Proyecto presenta las siguientes fortalezas: 

 

1. Uniformidad y claridad: La enmienda propuesta corrige la falta de consistencia entre la Ley y el 

Reglamento vigente, asegurando que no haya discreción en requisitos esenciales como la existencia 

de generadores eléctricos y cisternas. 

 

2. Preparación ante emergencias: Considera positivo que se exija una inspección obligatoria antes de 

la temporada de huracanes para garantizar que los equipos de energía y agua estén en condiciones 

óptimas. 

 

3. Protección de derechos: Reconoce como acertado que los residentes y familiares puedan solicitar 

inspecciones cuando tengan conocimiento de incumplimientos o cuando haya pasado más de tres 

meses sin inspección. 

 

4. Cumplimiento y consecuencias: El establecimiento de multas y la suspensión de licencias de 

operación para instituciones incumplidoras se valora como un mecanismo eficaz de cumplimiento. 

 

El Departamento reconoce que algunos establecimientos necesitarán un periodo de transición para 

adecuarse a los nuevos requisitos, pero entiende que la medida provee términos razonables (seis meses, 

prorrogables una sola vez). 

 

En conclusión, el Departamento de la Familia apoya la aprobación de la medida, entendiendo que 

contribuye a garantizar la seguridad, salud y bienestar de los adultos mayores en instituciones de cuidado, al 

tiempo que fortalece la preparación de dichas entidades frente a emergencias y desastres naturales. 

 

Asociación de Dueños de Centros de Cuidado de Larga Duración (ADCCLD) 

 

Así también, la Comisión de Familia, Mujer, Personas de la Tercera Edad y Población con 

Diversidad Funcional del Senado de Puerto Rico solicitó los comentarios de la Asociación de Dueños de 

Centros de Cuidado de Larga Duración (ADCCLD) quien expuso objeción al proyecto, aunque reconocieron 

la validez de la intención.  

Plantearon que las disposiciones contenidas en la medida resultan redundantes, ya que los requisitos 

propuestos ya están recogidos en la Ley 88-2018, Ley de Garantía de Prestación de Servicios, y en el 

Reglamento Núm. 7349 del Departamento de la Familia. 

La Asociación alegó que la industria de cuidado prolongado ha demostrado capacidad de 

preparación y respuesta en emergencias pasadas —huracanes, terremotos y la pandemia— manteniendo la 

continuidad de los servicios y convirtiéndose en apoyo comunitario más allá de sus obligaciones 

institucionales. Señalaron que los centros ya cumplen con la obligación de contar con sistemas alternos de 

energía, cisternas, planes operacionales de emergencias certificados por el NMEAD y adiestramientos de 

personal, por lo que consideran innecesario legislar nuevamente sobre estos aspectos. 

Finalmente, la ADCCLD recomendó a la Comisión archivar el P. del S. 396, al considerar que sus 

objetivos ya se encuentran cubiertos por la legislación vigente, y reiteró su disposición a colaborar con el 

Gobierno en todo esfuerzo serio y coordinado para fortalecer la protección de los adultos mayores 

institucionalizados 

 

RECOMENDACIONES Y CONCLUSIONES 

 

Esta Comisión acoge favorablemente el Proyecto del Senado 396 y lo endosa sin enmiendas 

adicionales. Entendemos que resulta relativo e importante elevar a rango de ley disposiciones que hoy día 

solo se encuentran en el reglamento, de manera que se asegure su cumplimiento uniforme y obligatorio en 

beneficio de la población adulta mayor. Reconocemos, además, que el Senado acogió enmiendas de carácter 

técnico y sustantivo que fortalecen la medida y que, a juicio de esta Comisión, cumplen cabalmente con el 

propósito que persigue la pieza legislativa. 

Si bien la Asociación de Dueños de Centros de Cuidado de Larga Duración expresó objeción por 

considerar la medida duplicativa respecto a otras leyes y reglamentos, esta Comisión entiende que, dada la 



Diario de Sesiones Cámara de Representantes 20 de octubre de 2025 

64 
 

criticidad de los asuntos que inciden directamente en la vida y seguridad de los adultos mayores, corresponde 

dotar estas obligaciones con fuerza de ley. De esta manera se garantiza que las instituciones estén preparadas 

y fiscalizadas bajo un marco jurídico claro, robusto y protector de los derechos de esta población vulnerable. 

POR TODO LO ANTES EXPUESTO, la Comisión de Adultos Mayores y Bienestar Social de la 

Cámara de Representantes de Puerto Rico, previo estudio y consideración, recomienda la aprobación del P. 

del S. 396, sin enmiendas.  

 

RESPETUOSAMENTE SOMETIDO, 

 

Hon. Ricardo R. Ocasio Ramos 

Presidente  

Comisión de Adultos Mayores y Bienestar Social 

 

Como próximo asunto en el calendario el señor Secretario da cuenta del P. del S. 481, que lee como 

sigue:   

 

Para añadir un nuevo inciso (n), renumerar los actuales incisos (n) y (o) como los incisos (o) y (p) del Artículo 

5, añadir un nuevo Artículo 24, renumerar los actuales Artículos 24, 25, 26, 27, 28, 29, 30, 31, 32 

como los Artículos 25, 26, 27, 28, 29, 30, 31, 32 y 33 de la Ley 8-2004, según enmendada, conocida 

como “Ley Orgánica del Departamento de Recreación y Deportes”, para crear el “Programa de 

Promoción del Deporte Femenino”, con el fin de promocionar, implementar y desarrollar el deporte 

femenino; y para otros fines.  

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 

El deporte es una herramienta poderosa para el desarrollo físico, mental y emocional de las personas, 

y es un derecho fundamental que debe ser accesible para todos, sin distinción. Sin embargo, históricamente 

las mujeres han enfrentado barreras significativas para participar plenamente en actividades deportivas, tanto 

a nivel recreativo como competitivo. Estas barreras incluyen la falta de recursos, apoyo financiero y 

oportunidades de desarrollo, lo que ha limitado su crecimiento y visibilidad en el ámbito deportivo. 

En Puerto Rico, aunque hemos visto avances en la participación de mujeres en el deporte, aún 

persiste una brecha que debe ser abordada con urgencia. Las atletas mujeres enfrentan desafíos únicos, desde 

la falta de patrocinios hasta la escasez de programas específicos que fomenten su desarrollo deportivo. Esto 

no solo limita su potencial individual, sino que también priva a nuestra sociedad de los beneficios que el 

deporte femenino puede aportar, como la promoción de valores de igualdad, resiliencia y liderazgo. 

Es imperativo que el Gobierno de Puerto Rico tome medidas concretas para cerrar esta brecha en el 

deporte. La creación de un programa específico para la promoción del deporte femenino no solo garantizará 

que las mujeres tengan acceso a los recursos necesarios para desarrollarse como atletas, sino que también 

enviará un mensaje claro sobre la importancia de la igualdad en todos los ámbitos de la vida. 

Este Proyecto de Ley busca establecer un marco legal que promueva activamente la participación 

de las mujeres en el deporte, desde la base hasta el alto rendimiento. A través de la creación del “Programa 

de Promoción del Deporte Femenino”, se establecerán metas claras de participación, se asignarán fondos 

específicos para el desarrollo de atletas mujeres y se fomentará la creación de programas y talleres que 

impulsen su crecimiento deportivo. 

Finalmente, este esfuerzo no solo beneficiará a las atletas individuales, sino que también contribuirá 

al desarrollo social y económico de Puerto Rico. Al fomentar la participación de las mujeres en el deporte, 

estamos construyendo una sociedad más inclusiva y equitativa, donde todas las personas tengan la 

oportunidad de alcanzar su máximo potencial. 

 

DECRÉTASE POR LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DE PUERTO RICO: 

 

Sección 1.- Se enmienda el Artículo 5 de la Ley Núm. 8-2004, según enmendada, para que lea como 

sigue: 

“Artículo 5.- Funciones y Competencias del Departamento de Recreación y Deportes. 

(a) … 

… 
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… 

(n) La promoción, implementación y desarrollo del “Programa de Promoción del Deporte Femenino a 

través de todo Puerto Rico. El Departamento de Recreación y Deportes sufragará los gastos de esta operación 

del presupuesto destinado a la promoción de eventos deportivos.  

(o) El desarrollo e implantación de un “Programa de Licenciamiento y Supervisión de Campamentos y 

de Actividades Deportivas y Recreativas”, para la organización, administración y operación de los 

campamentos públicos y privados en Puerto Rico. 

(p) La titularidad, así como la operación, administración y conservación de las instalaciones deportivas 

y recreativas del Distrito Deportivo Roberto Clemente. Además, podrá otorgar contratos para utilizar en 

beneficio de la rehabilitación, desarrollo, construcción, mantenimiento o administración de instalaciones en 

el Distrito Deportivo Roberto Clemente, y desembolsar conforme a los términos y condiciones establecidos 

en tales contratos, todo o parte de los fondos que sean asignados por la Asamblea Legislativa al Departamento 

de Recreación y Deportes para esos fines.” 

Sección 2.- Se añade un nuevo Artículo 24 a la Ley 8-2004, según enmendada, para que lea como sigue: 

 “Artículo 24. – Promoción del Deporte Femenino. 

(a) Se crea el “Programa de Promoción del Deporte Femenino”, adscrito al Departamento de 

Recreación y Deportes, con el objetivo de fomentar la participación de las mujeres en todas las disciplinas 

deportivas, desde el nivel base hasta el alto rendimiento. 

(b) El Programa tendrá las siguientes funciones: 

1. Establecer metas anuales de participación femenina en actividades deportivas, tanto 

recreativas como competitivas. 

2. Asignar fondos específicos para becas, patrocinios y programas de desarrollo dirigidos a 

atletas mujeres. 

3. Promover la creación de talleres, clínicas y campamentos deportivos exclusivos para mujeres. 

4. Colaborar con federaciones deportivas, instituciones educativas y organizaciones 

comunitarias para fomentar la participación femenina en el deporte. 

5. Realizar campañas de concienciación sobre la importancia del deporte femenino y su impacto. 

6.  El Secretario del Departamento de Recreación y Deportes será responsable de la 

implementación y supervisión de este Programa, y deberá presentar un informe anual a la 

Asamblea Legislativa sobre los avances y logros alcanzados. 

7. Se autoriza al Departamento a establecer convenios con agencias gubernamentales, 

municipios, instituciones privadas y organizaciones sin fines de lucro para la ejecución de este 

Programa.” 

Sección 3.- Se renumeran los actuales Artículos 24, 25, 26, 27, 28, 29, 30, 31, 32 como los Artículos 25, 

26, 27, 28, 29, 30, 31, 32 y 33 de la Ley 8-2004, según enmendada. 

Sección 4.- Se ordena al Secretario del Departamento de Recreación y Deportes a adoptar y/o enmendar 

toda la reglamentación o promulgar carta circular o norma administrativa necesaria para dar cumplimiento a 

los fines establecidos en la presente Ley, en un plazo de sesenta (60) días contados a partir de su aprobación. 

Sección 5.- Si cualquier palabra, inciso, sección, artículo o parte de esta Ley fuese declarado 

inconstitucional o nulo por un tribunal, tal declaración no afectará, menoscabará o invalidará las restantes 

disposiciones y partes de esta Ley, sino que su efecto se limitará a la palabra, inciso, oración, artículo o parte 

específica y se entenderá que no afecta o perjudica en sentido alguno su aplicación o validez en el remanente 

de sus disposiciones. 

Sección 6.- Esta Ley comenzará a regir inmediatamente después de su aprobación. 

 

 El señor Secretario da cuenta de un Informe de la Comisión de Recreación y Deportes sobre el P. 

del S. 481. 

 El referido Informe lee como sigue:   

 

A LA CÁMARA DE REPRESENTANTES DE PUERTO RICO 

 

La Comisión de Recreación y Deportes de la Cámara de Representantes de Puerto Rico, previo 

estudio y consideración de la misma, tiene a bien someter su Informe con relación al Proyecto del Senador 

481, recomendando su aprobación sin enmiendas. 
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ALCANCE DE LA MEDIDA 

 

 El Proyecto del Senado 481, presentado el 4 de abril de 2025, propone enmendar la Ley Orgánica 

del Departamento de Recreación y Deportes (Ley 8-2004) para crear el "Programa de Promoción del Deporte 

Femenino". El objetivo principal de esta medida es promocionar, implementar y desarrollar de manera activa 

la participación de las mujeres en todas las disciplinas deportivas en Puerto Rico, abarcando desde el nivel 

recreativo y de base hasta el alto rendimiento. La legislación fue presentada por el senador Santos Ortiz junto 

a varios coautores y fue referida a la Comisión de Juventud, Recreación y Deportes siendo aprobado por el 

Cuerpo Hermano del Senado. 

 

A pesar de los avances, persiste una brecha significativa y barreras que limitan la participación plena 

de las mujeres en el deporte. Estas barreras incluyen la falta de recursos, apoyo financiero, patrocinios y 

programas de desarrollo específicos para atletas femeninas. Según la medida, el deporte es una herramienta 

fundamental para el desarrollo y un derecho que debe ser accesible para todos, y que al cerrar esta brecha no 

solo se beneficia a las atletas, sino que se promueven valores de igualdad, resiliencia y liderazgo, 

contribuyendo al desarrollo social y económico de la isla. 

 

Para lograr sus objetivos, el proyecto de ley detalla la creación del programa adscrito al 

Departamento de Recreación y Deportes (DRD). Entre las funciones específicas del nuevo programa se 

incluyen: establecer metas anuales de participación femenina, asignar fondos para becas y patrocinios, 

promover la creación de talleres y campamentos exclusivos para mujeres, colaborar con diversas 

organizaciones para fomentar la participación femenina y realizar campañas de concienciación. El Secretario 

del DRD será responsable de implementar y supervisar el programa y deberá presentar un informe anual 

sobre sus avances a la Asamblea Legislativa. 

 

La medida legislativa estipula que los gastos para la promoción, implementación y desarrollo del 

programa serán sufragados con el presupuesto que el DRD ya destina a la promoción de eventos deportivos. 

Además, se le otorga al DRD un plazo de sesenta (60) días, a partir de la aprobación de la ley, para adoptar 

o enmendar la reglamentación necesaria para su cumplimiento.  

 

Departamento de Recreación y Deportes (en adelante “DRD”) 

 

 El Departamento de Recreación y Deportes (DRD) de Puerto Rico expresó su posición institucional 

sobre el Proyecto del Senado 481. En síntesis, plantea el DRD que el proyecto de ley busca crear el "Programa 

de Promoción del Deporte Femenino" para fomentar, implementar y desarrollar el deporte para mujeres en 

la isla. La justificación de la medida se basa en que las mujeres enfrentan barreras históricas, como la falta 

de recursos, apoyo financiero y oportunidades, que limitan su desarrollo deportivo. 

 

El DRD argumenta que las barreras mencionadas en el proyecto, como la falta de recursos y 

patrocinios, no son exclusivas de las atletas femeninas, sino que representan una realidad general para la 

mayoría de los atletas puertorriqueños, sin importar su género. Para rebatir el argumento de la falta de 

patrocinios, el DRD cita como ejemplos a atletas de alto rendimiento como la surfista Havanna Cabrero, la 

tenimesista Adriana Díaz y la vallista Jasmine Camacho-Quinn, quienes reciben patrocinio tanto del DRD 

como de diversas instituciones privadas. No obstante, el departamento reconoce que estas atletas a menudo 

deben buscar apoyo adicional fuera de Puerto Rico. 

 

En su análisis, el DRD sostiene que su política pública ya está dirigida a fomentar la inclusión y la 

igualdad, y que opera diversos programas que impactan positivamente al deporte femenino. Menciona el 

Centro de Formación Deportiva, que cuenta con un programa específico para "Niñas en movimiento" de 14 

a 18 años. Sin embargo, también señala una disparidad de género en la participación de ciertos programas 

(62% masculino y 38% femenino) y entre el personal técnico (80% masculino y 20% femenino). En el ámbito 

de las licencias profesionales, el 61% pertenecen a hombres y el 39% a mujeres. Por el contrario, en el 

Programa de Atletas de Alto Rendimiento, la distribución de becas es casi equitativa, con un 51% para 

hombres y un 49% para mujeres en los últimos dos años, una proporción similar a la de los atletas clasificados 

para las Olimpiadas. 
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Finalmente, el DRD expresa su oposición filosófica a propuestas que, en su opinión, promueven una 

"separación rígida o artificial de actividades por género" en lugar de fomentar la cohesión social y la 

participación igualitaria. Además, el departamento advierte sobre el impacto presupuestario de la medida, 

señalando la difícil situación económica del gobierno y de la propia agencia. Por ello, solicita que, de 

aprobarse la ley, se le asignen los recursos necesarios para poder cumplir con las nuevas obligaciones que se 

le impondrían. El DRD concluye reiterando su compromiso con un deporte inclusivo y equitativo para todas 

las personas. 

 

Oficina de Gerencia y Permisos (OGP) 

 

La Oficina de Gerencia y Presupuesto (OGP) de Puerto Rico expresa que la medida legislativa busca 

crear el "Programa de Promoción del Deporte Femenino". La OGP resume que el proyecto tiene como fin 

enmendar la ley orgánica del Departamento de Recreación y Deportes (DRD) para atender las barreras 

históricas que han limitado la participación de las mujeres en el deporte, como la falta de recursos y 

oportunidades de desarrollo. El programa propuesto establecería metas de participación, asignaría fondos 

específicos para atletas femeninas y promovería talleres y campañas para fomentar la equidad de género en 

el ámbito deportivo. 

 

Tras analizar la medida, la OGP expresa que favorece la continuación del trámite legislativo del 

proyecto. Señala que las funciones propuestas para el nuevo programa ya están contempladas en la ley 

orgánica del DRD, por lo que interpreta la medida como un esfuerzo para intensificar y enfocar el desarrollo 

del deporte femenino. La OGP reconoce los retos que enfrentan las atletas y destaca que, a pesar de sus logros 

y las medallas que han traído a Puerto Rico, su participación en eventos como los Juegos Centroamericanos 

y del Caribe, Panamericanos y Olímpicos no ha sido equitativa en comparación con la masculina, presentando 

datos gráficos para ilustrar esta disparidad. 

 

Desde una perspectiva presupuestaria, la OGP concluye que el proyecto no debería conllevar un 

impacto económico adicional para el DRD. Basa esta determinación en que el DRD ya cuenta con un 

"Programa de Promoción y Fomento de los Deportes" con un presupuesto de $27.3 millones para el año fiscal 

2025, dentro de un presupuesto total de $59.4 millones para la agencia. Además, la OGP señala que, para 

febrero de 2025, el DRD solo había utilizado el 12% de sus Fondos de Ingresos Especiales (SRF), lo que 

sugiere que existen recursos que podrían destinarse a los fines del nuevo programa. 

 

A pesar de su evaluación financiera positiva, la OGP emite una recomendación importante. Sugiere 

que se le solicite al DRD que exprese específicamente si la creación del programa impactará su presupuesto 

actual o sus necesidades de personal, especialmente porque la ley entraría en vigor de manera inmediata. La 

OGP se muestra dispuesta a colaborar y evaluar cualquier impacto presupuestario que el DRD identifique, 

en el marco de la elaboración del presupuesto para el año fiscal 2025-2026 y en cumplimiento con la Ley 

PROMESA.  

 

Procurador del Ciudadano (Ombudsman) de Puerto Rico 

 

El Procurador del Ciudadano (Ombudsman) de Puerto Rico, Edwin García Feliciano, expresó su 

total respaldo al Proyecto del Senado 481. La medida legislativa busca crear el "Programa de Promoción del 

Deporte Femenino" dentro del Departamento de Recreación y Deportes (DRD). La Oficina del Ombudsman, 

en su rol de defensora de los derechos ciudadanos, califica la propuesta como una respuesta normativa 

necesaria ante las desigualdades de género que persisten en el ámbito deportivo. 

 

El Ombudsman argumenta que, históricamente, las mujeres han enfrentado obstáculos estructurales 

significativos que han limitado su acceso y desarrollo en el deporte. Entre estos desafíos se mencionan la 

falta de recursos, el escaso apoyo institucional, la invisibilización de sus logros y la escasez de oportunidades 

competitivas y de financiamiento en comparación con el deporte masculino. Según la carta, esta situación no 

solo es una afrenta a la equidad de género, sino que también priva a la sociedad puertorriqueña del potencial 

humano y social de sus atletas femeninas. La creación del programa se considera un "paso afirmativo hacia 

la inclusión y la justicia deportiva" que formaliza el compromiso del gobierno con el desarrollo del deporte 

femenino. 
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La evaluación destaca positivamente varios componentes del proyecto de ley. Se elogia la inclusión 

de mecanismos de cooperación entre el DRD, municipios, agencias públicas y organizaciones sin fines de 

lucro, ya que esto amplía el alcance del programa y optimiza los recursos disponibles. Asimismo, se considera 

fundamental la obligación de que el Secretario del DRD presente un informe anual a la Asamblea Legislativa, 

pues esto garantiza la fiscalización y la rendición de cuentas, permitiendo evaluar la efectividad del programa 

y ajustar estrategias a futuro. 

 

Finalmente, el Ombudsman destaca que la iniciativa no es un acto simbólico, sino una política 

pública concreta con beneficios que trascienden el deporte. Se vinculan los derechos deportivos de las 

mujeres con objetivos más amplios de desarrollo sostenible, salud pública, educación y fortalecimiento del 

liderazgo femenino. Citando como ejemplo otras jurisdicciones, se señala que la inversión en el deporte 

femenino ha demostrado mejorar la autoestima y la retención escolar entre las jóvenes. Por todo lo anterior, 

la Oficina del Ombudsman recomienda la aprobación del proyecto, describiéndolo como una "medida 

afirmativa y visionaria" para el desarrollo del deporte femenino en Puerto Rico 

 

CONCLUSIÓN 

 

Por todo lo antes expuesto, la Comisión de Recreación y Deportes de la Cámara de Representantes 

del Gobierno de Puerto Rico, previo estudio y consideración de la misma, tiene a bien someter su Informe 

con relación al Proyecto del Senado 481, recomendando su aprobación sin enmiendas.  

 

Respetuosamente sometido, 

 

Hon. Luis “Josean” Jiménez Torres  

Presidente  

Comisión de Recreación y Deportes   

 

Como próximo asunto en el calendario el señor Secretario da cuenta de la R. de la C. 18, que lee 

como sigue:   

 

Para ordenar a la Comisión de Educación y a la Comisión de Vivienda y Desarrollo Urbano Arte y Cultura 

de la Cámara de Representantes realizar una investigación exhaustiva sobre el estado, impacto 

comunitario, riesgos de seguridad y uso actual de todas las escuelas públicas cerradas por el 

Departamento de Educación en los municipios de Canóvanas, Carolina y Trujillo Alto, que componen 

el Distrito Representativo Núm. 38; , evaluar alternativas de reutilización que beneficien las 

comunidades afectadas; y para otros fines relacionados. 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 

Mediante la Ley 26-2017, según enmendada, conocida como “Ley de Cumplimiento con el Plan Fiscal” 

se creó el Comité de Evaluación y Disposición de Bienes Inmuebles (CEBDI), para la disposición de edificios 

públicos en desuso.  El Departamento de Educación ha procedido al cierre de un número considerables de 

escuelas amparado en la necesidad de obtener ahorros al Gobierno ante la difícil situación fiscal por la que 

atraviesa el país.   

 

Entre los años 2007 al 2018, el Departamento de Educación cerró aproximadamente 673 escuelas, lo que 

constituye un 44% de sus edificios escolares1.  Indica el estudio realizado por el Centro para la 

Reconstrucción del Hábitat2 que: 

 

“A pesar que se sostienen que los cierre en Puerto Rico son parte de una necesaria reestructuración, los 

mismos han tenido un profundo impacto en los estudiantes, las familias y las comunidades en las cuales 

se encuentran los planteles cerrados… 

 
1 Centro para la Reconstrucción del Hábitat. (2020, Agosto).  Cierre de escuelas públicas en Puerto Rico: 

Impactos comunitarios y recomendaciones. Othering & Belonging Institute al UC Berkley, Berkley, CA. 
2 Idem.  
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… 

 

La ola de cierres de escuelas públicas durante la última década también ha tenido el efecto de mermar 

en algunas áreas del país la participación activa de los progenitores, la gobernanza democrática y el 

acceso de los menores a la educación.  En zonas rurales y algunas comunidades urbanas, los cierres han 

tenido el efecto de aumentar el tiempo y la distancia de los viajes que las familias deben realizar 

diariamente lo que, a su vez, aumenta los costos de transportación e impone una enorme barrera para 

aquellas familias que no poseen un vehículo propio o cuyos horarios de trabajo confligen con el horario 

de clases.”  

 

A ello se le añade las escuelas en desuso que están siendo utilizadas como puntos de criminalidad.  Este 

es el caso de la Escuela Salvador Brau en el Barrio Cacao del municipio de Carolina.  

 

Ante esta realidad, es necesario resulta imperativo que esta Cámara de Representantes realice una 

investigación detallada sobre la condición física, riesgos de seguridad, impacto social y uso actual de los 

planteles escolares en desuso ubicados en el  de las condiciones que se encuentran las escuelas en desuso en 

el Distrito Representativo Número 38, el efecto de dichas estructuras abandonadas en la comunidad y las 

alternativas para lidiar de una forma expedita con dicha situación. con el fin de identificar soluciones viables 

para su rehabilitación o disposición en beneficio de las comunidades afectadas.   

 

     Como parte del proceso de identificar altertativas relacionadas con la rehabilitación de los planteles 

escolares en desuso se solicitará al Departamento de la Vivienda del Gobierno de Puerto Rico detallar todos 

los programas, fondos e incentivos bajo su jurisdicción que puedan ser considerados para viabilizar la 

rehabilitación y conversión de las estructuras escolares en desuso en unidades de vivienda asequible, 

vivienda comunitaria o cualquier otro modelo habitacional que responda a las necesidades sociales de las 

comunidades impactadas en el Distrito Representativo Número 38. Lo anterior forma parte del esfuerzo por 

identificar mecanismos de colaboración interagencial que permitan atender de forma estructurada el 

problema de los planteles en desuso. 

 

RESUÉLVESE POR LA CÁMARA DE REPRESENTANTES DE PUERTO RICO: 

 

Sección 1.- Se ordena a la Comisión de Educación y a la Comisión de Vivienda y Desarrollo Urbano 

Arte y Cultura de la Cámara de Representantes realizar una investigación exhaustiva sobre el estado, impacto 

comunitario, riesgos de seguridad y uso actual de todas las escuelas públicas cerradas por el Departamento 

de Educación en los municipios de Canóvanas, Carolina y Trujillo Alto, que componen el Distrito 

Representativo Núm. 38; y evaluar alternativas de reutilización que beneficien las comunidades afectadas. 

Sección 2.- Se le requiere a la Comisión las Comisiones que provea provean como parte de su informe 

la localización exacta de la estructura, la fecha de cierre, los trámites si alguno para la adquisición de la 

misma, el estatus de estas transacciones, las condiciones actuales de la estructura y su impacto a la 

comunidad, quien le provee mantenimiento a las áreas y las fechas desde que se provee dicho mantenimiento.  

Si ya se dispuso de la estructura, proveerá el mecanismo mediante el cual se dispuso, quien la adquirió, bajo 

que figura legal la adquirió y el uso actual que se provee a dicha estructura, así como la forma y manera que 

dicho uso le es de beneficio a la comunidad aledaña a la estructura. Este requerimiento no excluye cualquier 

otra información relacionada que la Comisión entiende pertinente requerir. 

Sección 3.- La Comisión, Las Comisiones a los efectos de cumplir con lo dispuesto en esta Resolución, 

podrá podrán realizar requerimientos, solicitudes de información o de producción de documentos, citaciones, 

reuniones, vistas oculares, así como podrán realizar cualquier otra gestión que entiendan pertinente y se 

encuentre bajo el alcance de la investigación de esta Resolución.; y solicitarán al Departamento de la 

Vivienda del Gobierno de Puerto Rico que someta una ponencia en la que se detallen todos los programas, 

fondos e incentivos bajo su jurisdicción que puedan ser considerados para viabilizar la rehabilitación y 

conversión de estructuras escolares cerradas en unidades de vivienda asequible, vivienda comunitaria o 

cualquier otro modelo habitacional que responda a las necesidades sociales de las comunidades impactadas.  

Sección 4.- La Comisión Las Comisiones recomendará recomendarán los mecanismos, la legislación o 

enmienda enmiendas a la legislación existente, que se deben establecer para trabajar con la situación de las 

estructuras en desuso y mejorar la calidad de vida de las comunidades aledañas a la misma. 
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Sección 5.- La Comisión Las Comisiones rendirá rendirán un informe con sus hallazgos, conclusiones 

y recomendaciones dentro de un término de noventa (90) ciento ochenta (180) días, contados a partir de la 

aprobación de esta Resolución. 

Sección 4.- Sección 6.- Esta Resolución comenzará a regir inmediatamente después de su aprobación. 

 

 El señor Secretario da cuenta de un Informe de la Comisión de Asuntos Internos sobre la R. de la 

C. 18. 

 El referido Informe lee como sigue:   

A LA CÁMARA DE REPRESENTANTES DE PUERTO RICO: 

 

 La Comisión de Asuntos Internos de la Cámara de Representantes, previo estudio y consideración 

de la R. de la C. 18 tiene a bien someter su informe recomendando la aprobación de la medida con las 

enmiendas contenidas en el entirillado electrónico que acompaña este informe, cuyo título lee: 

 

 “Para ordenar a las Comisiones de Educación y a la Comisión de Vivienda y Desarrollo Urbano de la Cámara 

de Representantes realizar una investigación exhaustiva sobre el estado, impacto comunitario, riesgos 

de seguridad y uso actual de todas las escuelas públicas cerradas por el Departamento de Educación 

en los municipios de Canóvanas, Carolina y Trujillo Alto, que componen el Distrito Representativo 

Núm. 38, evaluar alternativas de reutilización que beneficien las comunidades afectadas; y para otros 

fines relacionados.” 

 

ALCANCE Y ANÁLISIS DE LA MEDIDA 

 

     La Resolución de la Cámara Núm. 18 tiene el propósito de viabilizar un estudio exhaustivo sobre la 

situación actual de los planteles escolares públicos cerrados y en desuso ubicados en los municipios de 

Canóvanas, Carolina y Trujillo Alto, los cuales componen el Distrito Representativo Núm. 38. La medida 

responde a preocupaciones fundadas sobre el deterioro, el abandono y el posible uso indebido de estas 

instalaciones, así como su efecto adverso sobre las comunidades circundantes. 

 

     En la Exposición de Motivos se destaca que, entre 2007 y 2018, el Departamento de Educación cerró 

aproximadamente 673 escuelas —el 44% de los planteles escolares— bajo la premisa de lograr economías 

fiscales. Sin embargo, este proceso ha generado serias consecuencias sociales y urbanísticas documentadas 

por estudios como los del Centro para la Reconstrucción del Hábitat, los cuales señalan el impacto negativo 

en la gobernanza comunitaria, la accesibilidad educativa, y el aumento de riesgos de seguridad y marginación. 

 

     Además, se han reportado casos como el de la Escuela Salvador Brau en Carolina, donde las instalaciones 

abandonadas se han convertido en focos de criminalidad y deterioro físico, afectando la calidad de vida de 

los residentes. 

 

     Por tal razón, esta medida tiene como objetivo establecer un marco de evaluación rigurosa y sistemática 

que permita identificar deficiencias, promover la transparencia en el manejo de los planteles escolares en 

desuso, y formular recomendaciones legislativas concretas que viabilicen su rehabilitación o reutilización en 

beneficio directo de las comunidades impactadas por el abandono. 

 

CONCLUSIÓN Y RECOMENDACIÓN 

 

     En atención a lo expuesto, la Comisión de Asuntos Internos concluye que la medida propuesta tiene un 

fin loable y cumple con los requisitos legales y constitucionales necesarios para su aprobación. Por nuestra 

parte, como comisión cameral, entendemos que la Resolución objeto de análisis cuenta con todo lo requerido 

constitucional, estatutaria y jurisprudencialmente para dar paso a la aprobación de la misma. 
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   Por tal razón, se recomienda la aprobación de la Resolución de la Cámara 18 con las enmiendas incluidas 

en el entirillado electrónico que acompaña este informe.   

 

Respetuosamente sometido, 

 

PEDRO JULIO SANTIAGO GUZMÁN 

Presidente 

Comisión de Asuntos Internos 

 

Como próximo asunto en el calendario el señor Secretario da cuenta de la R. de la C. 408 que lee 

como sigue:   

 

Para ordenar a la Comisión de  Recursos Naturales de la Cámara de Representantes de Puerto Rico llevar a 

cabo una investigación exhaustiva sobre el cumplimiento de la Ley Núm. 132 de 25 de junio de 1968, 

según enmendada, conocida como “Ley para Reglamentar la Extracción de Arena, Grava y Piedra”; 

los procedimientos de manejo de querellas realizados por ciudadanos o vecinos de las canteras en 

Puerto Rico; los procedimientos administrativos que lleva a cabo tramitados por el Departamento de 

Recursos Naturales y Ambientales; y para otros fines realizados. relacionados. 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 

La extracción de arena, grava, piedra y otros materiales similares de la corteza terrestre constituye 

una actividad económica de importancia para Puerto Rico. De ella depende una parte significativa de la 

industria de la construcción, sector vital para el desarrollo económico, la creación de empleos y la estabilidad 

de múltiples proyectos de infraestructura pública y privada. Sin embargo, es igualmente cierto que esta 

actividad, si no se maneja adecuadamente, puede generar daños a nuestros recursos naturales. 

 

Consciente de este reto, el Gobierno de Puerto Rico promulga la Ley Núm. 132-1968 132 de 25 de 

junio de 1968, según enmendada, conocida como la “Ley para Reglamentar la Extracción de Arena, Grava y 

Piedra”, con el fin de establecer un marco regulatorio que balanceara el desarrollo económico con la 

conservación de los recursos naturales de nuestra Isla. Dicha legislación, respondió a la necesidad de 

reglamentar una práctica que, sin control, representaba una amenaza al ambiente y a la seguridad de nuestras 

costas. La política pública del Estado Libre Asociado ha sido clara desde entonces: conservar de manera 

eficaz los recursos naturales y garantizar que su uso se realice de manera responsable y sostenible. 

 

En la actualidad, los ciudadanos afectados por las operaciones de extracción en canteras tienen 

mecanismos para presentar querellas ante el Departamento de Recursos Naturales y Ambientales (DRNA), 

ya sea mediante su portal digital o a través de líneas de comunicación telefónica habilitadas para atender 

problemas ambientales, incluyendo el ruido. No obstante, ha surgido preocupación sobre la forma en que se 

manejan estos procesos administrativos, tanto desde la perspectiva del ciudadano que reclama atención 

inmediata a un problema que afecta su entorno y su salud, como desde el punto de vista de la industria, que 

debe estar protegida de acciones frívolas o malintencionadas que busquen entorpecer una actividad de alto 

impacto económico. 

 

Es apremiante, por tanto, examinar si los procedimientos actuales cumplen con los propósitos 

originales de la Ley Núm. 132, antes citada, 132-1968 y con los principios de política pública en materia 

ambiental y de desarrollo económico. Una evaluación exhaustiva permitirá determinar si las querellas de los 

ciudadanos se atienden con la premura y sensibilidad necesarias, al tiempo que se asegura la debida 

protección a una industria que resulta esencial para el progreso de Puerto Rico. Igualmente, será posible 

identificar áreas de mejora en los protocolos administrativos del DRNA, promoviendo mayor transparencia, 

eficiencia y balance entre el interés ciudadano y el interés económico. 

 

En virtud de lo anterior, se entiende indispensable ordenar a la Comisión de Recursos Naturales de 

la Cámara de Representantes la realización de una investigación amplia sobre el cumplimiento de la Ley 

Núm. 132-1968 132 de 25 de junio de 1968, según enmendada, los procedimientos de manejo de querellas 

ciudadanas relacionadas con las canteras, y la implementación de procesos administrativos por parte del 
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DRNA. Este esfuerzo busca fortalecer la política pública del Gobierno de Puerto Rico, en materia de recursos 

naturales, salvaguardar los derechos de la ciudadanía, y asegurar que la actividad de extracción se realice 

bajo parámetros de sostenibilidad, responsabilidad y respeto a nuestro medioambiente. 

 

RESUÉLVESE POR LA CÁMARA DE REPRESENTANTES DE PUERTO RICO:  

 

Sección 1.- Se ordena a la Comisión de  Recursos Naturales de la Cámara de Representantes de 

Puerto Rico llevar a cabo una investigación exhaustiva sobre el cumplimiento de la Ley Núm. 132 de 25 de 

junio de 1968, según enmendada, conocida como “Ley para Reglamentar la Extracción de Arena, Grava y 

Piedra”; los procedimientos de manejo de querellas realizados por ciudadanos o vecinos de las canteras en 

Puerto Rico; los procedimientos administrativos que lleva a cabo tramitados por el Departamento de 

Recursos Naturales y Ambientales.  

Sección 2.- La Comisión de Recursos Naturales podrá realizar todos los estudios, investigaciones, 

reuniones, citaciones, solicitudes de producción de documentos, solicitudes de información, requerimientos 

e informes que entienda necesarios y podrá investigar cualquier asunto que entienda pertinente para cumplir 

con lo dispuesto en esta Resolución.  

Sección 3.- La Comisión de Recursos Naturales, someterá a la Cámara de Representantes un informe 

final conteniendo los hallazgos, conclusiones, y recomendaciones, que estime pertinentes, incluyendo las 

acciones legislativas y administrativas que deban adoptarse con relación al asunto objeto de este estudio esta 

investigación, dentro del término de ciento ochenta (180) días contados a partir de la aprobación de la presente 

medida Resolución.  

Sección 4.- Esta Resolución comenzará a regir inmediatamente después de su aprobación. 

 

 El señor Secretario da cuenta de un Informe de la Comisión de Asuntos Internos sobre la R. de la 

C. 408. 

 El referido Informe lee como sigue:   

 

A LA CÁMARA DE REPRESENTANTES DE PUERTO RICO: 

 

 La Comisión de Asuntos Internos de la Cámara de Representantes, previo estudio y consideración 

de la R. de la C. 408, tiene a bien someter su informe recomendando la aprobación de la medida con las 

enmiendas contenidas en el entirillado electrónico que acompaña este informe, cuyo título lee: 

 

 “Para ordenar a la Comisión de Recursos Naturales de la Cámara de Representantes de Puerto Rico llevar a 

cabo una investigación exhaustiva sobre el cumplimiento de la Ley Núm. 132 de 25 de junio de 1968, 

según enmendada, conocida como “Ley para Reglamentar la Extracción de Arena, Grava y Piedra”; 

los procedimientos de manejo de querellas realizados por ciudadanos o vecinos de las canteras en 

Puerto Rico; los procedimientos administrativos tramitados por el Departamento de Recursos 

Naturales y Ambientales; y para otros fines relacionados.” 

 

ALCANCE Y ANÁLISIS DE LA MEDIDA 

 

     La Resolución de la Cámara Núm. 408 busca fiscalizar el cumplimiento de la Ley Núm. 132 de 25 de 

junio de 1968, conocida como la “Ley para Reglamentar la Extracción de Arena, Grava y Piedra”, así como 

evaluar los procedimientos de manejo de querellas ciudadanas relacionadas con las operaciones de canteras 

en Puerto Rico. 

 

     En la Exposición de Motivos se subraya que la extracción de arena, grava y piedra constituye una actividad 

económica clave para la industria de la construcción y el desarrollo económico del país. No obstante, también 

representa riesgos significativos para los recursos naturales si no se regula de manera efectiva. 

     La medida señala la importancia de atender las inquietudes de los ciudadanos que presentan querellas por 

los efectos de esta actividad en su entorno, garantizando a la vez que la industria no se vea afectada por 

reclamaciones frívolas. En ese sentido, la investigación permitirá examinar la transparencia y eficiencia de 

los procesos administrativos llevados a cabo por el Departamento de Recursos Naturales y Ambientales 

(DRNA), y verificar si cumplen con la política pública de balancear el desarrollo económico con la 

conservación ambiental. 



Diario de Sesiones Cámara de Representantes 20 de octubre de 2025 

73 
 

 

La investigación propuesta persigue: 

 

1. Determinar si el DRNA atiende con premura y sensibilidad las querellas ciudadanas relacionadas 

con canteras. 

 

2. Evaluar la suficiencia de los protocolos administrativos en vigor. 

 

3. Identificar posibles deficiencias o áreas de mejora en la implementación de la Ley Núm. 132-1968. 

 

4. Fortalecer la política pública en materia de conservación de recursos naturales y desarrollo 

económico sostenible. 

 

CONCLUSIÓN Y RECOMENDACIÓN 

 

     En atención a lo expuesto, la Comisión de Asuntos Internos concluye que la medida propuesta persigue 

un fin apremiante y cumple con los requisitos necesarios para su aprobación. Por tal razón, se recomienda la 

aprobación de la Resolución de la Cámara 408, con las enmiendas contenidas en el entirillado electrónico 

que acompaña este informe. 

 

Respetuosamente sometido, 

 

PEDRO JULIO SANTIAGO GUZMÁN 

Presidente 

Comisión de Asuntos Internos 

 

Como próximo asunto en el calendario el señor Secretario da cuenta de la R. de la C. 411, que lee 

como sigue:    

 

Para ordenar a la Comisión de Asuntos Federales y Veteranos de la Cámara de Representantes de Puerto 

Rico, realizar una investigación sobre la implementación y ejecución de las disposiciones de la Ley 

Núm. 203-2007, conocida como “Carta de Derechos del Veterano Puertorriqueño del Siglo XXI”, 

mediante la cual se concede derechos y beneficios para a favor de los veteranos; con el fin de realizar 

formular las recomendaciones legislativas y administrativas necesarias que deban adoptarse para 

garantizar para su efectivo cumplimiento,; y para otros fines relacionados. 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 

Por virtud de la Ley 203-2007, según enmendada, conocida como “Carta de Derechos del Veterano 

Puertorriqueño del Siglo XXI”, se reconoció la importancia y la necesidad de que los derechos en favor 

nuestros veteranos estén esbozados en forma ordenada, y compilados en un documento que contenga todos 

los beneficios que se le otorgan.  

 

A tales efectos, la referida Ley 203, establece una serie de beneficios y derechos para los veteranos 

que han servido en las Fuerzas Armadas de los Estados Unidos. Así las cosas, se le reconoce a esta población 

derechos relacionados con la adquisición de propiedades, con la educación, con las obligaciones 

contributivas, con servicios médicos y hospitalarios, con los sistemas de retiro gubernamentales, con trabajo, 

con la expedición de certificados. Así también, se ofrecen descuentos en tarifas de facilidades recreativas, 

servicios de filas expresos y estacionamientos, entre otros.  

 

Por lo cual, para la implementación de estos derechos y beneficios, la Ley 203, antes citada, impone 

responsabilidad en las agencias, e instrumentalidades públicas, entre las que podemos mencionar al 

Departamento de la Vivienda, Departamento de Educación, Departamento de Hacienda, el Centro de 

Recaudación de Ingresos Municipales y el Departamento de Transportación y Obras Públicas; además de los 

municipios, y en ciertos casos, hasta entidades privadas.  
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Ciertamente, nuestros veteranos son sinónimo de compromiso, sacrificio y servicio desinteresado. 

Han luchado con valentía, honor y gallardía, para defender la bandera, la libertad y la democracia de nuestra 

Nación, inclusive hasta con su vida. Por lo cual, la Cámara de Representantes estima necesario realizar una 

investigación sobre Ley Núm. 203, antes citada, de manera que se pueda corroborar que se está reconociendo 

y honrando los derechos y beneficios que se le conceden a los veteranos, y recomendar las acciones 

legislativas y administrativas necesarias que deban adoptarse para su efectivo cumplimiento.  

 

RESUÉLVESE POR LA CÁMARA DE REPRESENTANTES DE PUERTO RICO: 

 

Sección 1.-Ordenar a la Comisión de Asuntos Federales y Veteranos de la Cámara de Representantes 

de Puerto Rico, realizar una investigación sobre la implementación y ejecución de las disposiciones de la Ley 

Núm. 203-2007, conocida como “Carta de Derechos del Veterano Puertorriqueño del Siglo XXI”, mediante 

la cual se concede derechos y beneficios para a favor de los veteranos; con el fin de realizar formular las 

recomendaciones legislativas y administrativas necesarias que deban adoptarse para garantizar para su 

efectivo cumplimiento, y para otros fines relacionados. 

Sección 2.-La Comisión, conforme dispone el Reglamento de la Cámara de Representantes, puede 

citar a cualquier persona natural o jurídica, o entidad gubernamental, organizaciones con o sin fines de lucro, 

que haya tenido o tenga cualquier clase de relación o conexión en los asuntos especificados en la Sección 1 

de esta Resolución.   

Sección 3.-La Comisión, además, podrá realizar todos los estudios, investigaciones, reuniones, 

citaciones, solicitudes de producción de documentos, solicitudes de información, requerimientos, e informes 

que entienda necesarios y podrá investigar cualquier asunto que entienda pertinente para cumplir con lo 

dispuesto en esta Resolución.  

Sección 4.-La Comisión rendirá a la Cámara de Representantes de Puerto Rico los informes parciales 

que estime necesarios o convenientes en los que incluyan sus hallazgos, conclusiones y recomendaciones; 

asimismo, someterá un informe final, dentro de ciento ochenta (180) días de aprobación de esta Resolución. 

Sección 5.-Esta Resolución comenzará a regir inmediatamente después de su aprobación. 

 

 El señor Secretario da cuenta de un Informe de la Comisión de Asuntos Internos sobre la R. de la 

C. 411. 

 El referido Informe lee como sigue:   

 

A LA CÁMARA DE REPRESENTANTES DE PUERTO RICO: 

 

 La Comisión de Asuntos Internos de la Cámara de Representantes, previo estudio y consideración 

de la R. de la C. 411, tiene a bien someter su informe recomendando la aprobación de la medida con las 

enmiendas contenidas en el entirillado electrónico que acompaña este informe, cuyo título lee: 

 

 “Para ordenar a la Comisión de Asuntos Federales y Veteranos de la Cámara de Representantes de Puerto 

Rico, realizar una investigación sobre la implementación y ejecución de las disposiciones de la Ley 

Núm. 203-2007, conocida como “Carta de Derechos del Veterano Puertorriqueño del Siglo XXI”, 

mediante la cual se concede derechos y beneficios a favor de los veteranos; con el fin de formular las 

recomendaciones legislativas y administrativas necesarias para garantizar su efectivo cumplimiento; 

y para otros fines relacionados.” 

 

ALCANCE Y ANÁLISIS DE LA MEDIDA 

 

La Resolución de la Cámara Núm. 411 tiene como propósito examinar la aplicación y cumplimiento 

de la Ley 203-2007, según enmendada, conocida como la “Carta de Derechos del Veterano Puertorriqueño 

del Siglo XXI”. Dicha ley compila y reconoce los beneficios concedidos a los veteranos puertorriqueños, 

incluyendo derechos relacionados con la adquisición de propiedades, educación, exenciones contributivas, 

servicios médicos y hospitalarios, sistemas de retiro, empleo, así como descuentos y facilidades en servicios 

comunitarios y recreativos. 

 

La medida subraya la responsabilidad de distintas agencias del gobierno, municipios y, en algunos 

casos, entidades privadas, en la implementación de estos beneficios. Entre las agencias con deberes asignados 
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se encuentran el Departamento de la Vivienda, el Departamento de Educación, el Departamento de Hacienda, 

el Centro de Recaudación de Ingresos Municipales (CRIM) y el Departamento de Transportación y Obras 

Públicas. 

 

La Exposición de Motivos enfatiza que los veteranos representan compromiso, sacrificio y servicio 

al país. Destaca que es deber del Estado velar por el fiel cumplimiento de los derechos reconocidos a esta 

población, garantizando que los beneficios establecidos se materialicen de manera efectiva. 

 

CONCLUSIÓN Y RECOMENDACIÓN 

 

Considerando los elementos analizados, esta Comisión concluye que la medida examinada responde 

a un interés legislativo legítimo y debidamente fundamentado. En consecuencia, se recomienda la aprobación 

de la Resolución de la Cámara 411, con las enmiendas que obran en el entirillado electrónico que acompaña 

este informe. 

 

Respetuosamente sometido, 

 

PEDRO JULIO SANTIAGO GUZMÁN 

Presidente 

Comisión de Asuntos Internos 

 

Como próximo asunto en el calendario el señor Secretario da cuenta de la R. de la C. 442, que lee 

como sigue: 

 

Para ordenar a la Comisión de Salud de la Cámara de Representantes de Puerto Rico a realizar una 

investigación exhaustiva sobre la viabilidad del establecimiento de una unidad o centro 

especializado en de salud mental pediátrica para menores de diecisiete (17) años en la región oeste 

Región Oeste de Puerto Rico, a con el fin de evaluar necesidades, identificar instalaciones idóneas 

y recomendar las acciones legislativas y administrativas correspondientes; cuantificar la necesidad, 

identificar instalaciones hospitalarias idóneas (públicas o privadas), analizar recursos humanos y 

fuentes de financiamiento, y recomendar las acciones legislativas y administrativas pertinentes; y 

para otros fines relacionados. 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 

La salud mental de la niñez y adolescencia en Puerto Rico enfrenta una crisis cada vez más aguda. 

Diversos informes del Departamento de Salud y de la Administración de Servicios de Salud Mental y Contra 

la Adicción (ASSMCA) reflejan un incremento sostenido en diagnósticos de depresión, ansiedad, trastornos 

de conducta y tendencias suicidas entre menores de edad. En los últimos quince (15) años aumentaron 

constantemente los casos relacionados con la salud mental en niños y adolescentes. Luego de la pandemia, 

los huracanes y los temblores, la salud mental de la población infantil se vio aún más agravada en la Isla.3   

  

 
3 Rodríguez, J. (2023, Agosto 18). En decadencia la salud mental infantil en Puerto Rico.  Periódico 

Presencia, pág. 14. 
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Según expresa la Sociedad Puertorriqueña de Pediatría, con la pandemia ha causado el confinamiento y 

el aislamiento toda vez que los niños tuvieron que enfrentarse a grandes cambios en sus rutinas que cambió 

por completo la perspectiva que tenían del mundo, el confinamiento y el aislamiento impuestos a raíz de la 

pandemia expusieron a los niños y niñas a cambios drásticos en sus rutinas diarias, alterando profundamente 

su percepción del mundo y afectando así tanto su salud mental como física.4  Se indica en el reportaje citado, 

hubo un drástico aumento en distintas condiciones en los menores, como: 

 

1. Ansiedad y depresión; 

2. Tics motores y vocales; 

3. Sensaciones de disforia; 

4. Aislamiento;  

5. Ideas suicidas; y 

6. Problemas alimentarios, entre otros. 5 

 

En la región oeste Región Oeste de la Isla, la situación se agrava por la ausencia de instalaciones 

especializadas para la atención de salud mental de menores. Actualmente, familias que enfrentan una crisis 

deben trasladarse a la zona metropolitana para recibir atención especializada, lo que representa un riesgo 

adicional para los pacientes y una carga económica y emocional para sus allegados. 

 

Resulta, pues, de interés apremiante del Estado investigar formalmente la viabilidad de establecer un 

centro de salud mental para menores en el área oeste de Puerto Rico, con el fin de garantizar acceso equitativo 

a servicios de calidad y proteger a nuestra niñez y juventud. 

 

RESUÉLVESE POR LA CÁMARA DE REPRESENTANTES DE PUERTO RICO: 

 

Sección 1.- Se ordena a la Comisión de Salud de la Cámara de Representantes de Puerto Rico realizar 

una investigación exhaustiva sobre la viabilidad del establecimiento de una unidad o centro especializado en 

de salud mental pediátrica para menores de diecisiete (17) años en la región oeste Región Oeste de Puerto 

Rico., con el fin de  cuantificar la necesidad, identificar instalaciones hospitalarias idóneas (públicas o 

privadas), analizar recursos humanos y fuentes de financiamiento, y recomendar las acciones legislativas y 

administrativas pertinentes. 

Sección 2.- La Comisión deberá auscultar, entre otros, las gestiones realizadas por las distintas agencias 

de gobierno que proveen servicios a nuestros menores la región oeste de Puerto Rico, entre los que se 

encuentran, pero sin limitarse, el Departamento de Salud, la Administración de Servicios de Salud Mental y 

Contra la Adicción (ASSMCA), los departamentos de Educación, Familia y Recreación y Deportes; evaluar 

la magnitud de la necesidad de servicios de salud mental pediátrica en la región oeste; identificar posibles 

instalaciones hospitalarias, públicas o privadas, que puedan albergar la unidad de salud mental pediátrica; 

examinar la disponibilidad de fondos federales o estatales para financiar la operación; consultar con 

profesionales de salud, organizaciones comunitarias y entidades pertinentes; presentar recomendaciones a la 

Asamblea Legislativa.  

Sección 3.- La Comisión, a los efectos de cumplir con lo dispuesto en esta Resolución, podrá realizar 

requerimientos, solicitudes de información y/o de producción de documentos, citaciones, reuniones, vistas 

oculares, así como realizar cualquier otra gestión que entienda pertinente y se encuentre bajo el alcance de la 

investigación de esta Resolución. 

Sección 4.- La Comisión rendirá un informe con sus hallazgos, conclusiones y recomendaciones, no más 

tarde de ciento ochenta (180) días siguientes a la aprobación de esta Resolución. 

Sección 5.- Esta Resolución entrará en vigor inmediatamente después de su aprobación. 

 

 
4 Burgos, B. y Sánchez, M.C. (2022, Febrero 19). Necesario el apoyo a la salud emocional de los niños, 

según Sociedad Puertorriqueña de Pediatría. Medicina Salud Pública, Editorial Mundo. Recuperado de 

https://medicinaysaludpublica.com/noticias/pediatria/necesario-el-apoyo-a-la-salud-emocional-de-los-

ninos-segun-sociedad-puertorriquena-de-pediatria/12942. 
5 Íd. 

https://medicinaysaludpublica.com/tags/ninos/12063
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 El señor Secretario da cuenta de un Informe de la Comisión de Asuntos Internos sobre la R. de la 

C. 442. 

 El referido Informe lee como sigue:   

 

A LA CÁMARA DE REPRESENTANTES DE PUERTO RICO: 

 

 La Comisión de Asuntos Internos de la Cámara de Representantes, previo estudio y consideración 

de la R. de la C. 442, tiene a bien someter su informe recomendando la aprobación de la medida con las 

enmiendas contenidas en el entirillado electrónico que acompaña este informe, cuyo título lee: 

 

 “Para ordenar a la Comisión de Salud de la Cámara de Representantes de Puerto Rico a realizar una 

investigación exhaustiva sobre la viabilidad del establecimiento de una unidad o centro especializado 

en salud mental pediátrica para menores de diecisiete (17) años en la Región Oeste de Puerto Rico, 

con el fin de cuantificar la necesidad, identificar instalaciones hospitalarias idóneas (públicas o 

privadas), analizar recursos humanos y fuentes de financiamiento, y recomendar las acciones 

legislativas y administrativas pertinentes; y para otros fines relacionados.” 

 

ALCANCE Y ANÁLISIS DE LA MEDIDA 

 

     La Resolución de la Cámara Núm. 442 tiene el propósito de examinar la viabilidad de establecer una 

unidad especializada de salud mental pediátrica en la Región Oeste de Puerto Rico, ante la creciente 

necesidad de servicios de salud mental para la niñez y adolescencia. Diversos informes del Departamento de 

Salud y de la Administración de Servicios de Salud Mental y Contra la Adicción (ASSMCA) reflejan un 

aumento sostenido en diagnósticos de depresión, ansiedad, trastornos de conducta y tendencias suicidas entre 

menores de edad. 

 

     La Sociedad Puertorriqueña de Pediatría ha destacado que el confinamiento y el aislamiento impuestos a 

raíz de la pandemia expusieron a los niños y niñas a cambios drásticos en sus rutinas diarias, alterando su 

percepción del mundo y afectando tanto su salud mental como física. De igual modo, se ha documentado un 

incremento en condiciones tales como ansiedad, depresión, tics motores y vocales, disforia, aislamiento, 

ideación suicida y problemas alimentarios. 

 

     En la Región Oeste, la ausencia de instalaciones especializadas obliga a las familias a trasladarse a la zona 

metropolitana para recibir servicios, lo que representa una carga emocional y económica adicional. La medida 

busca garantizar un acceso equitativo y eficiente a servicios de salud mental pediátrica en todo Puerto Rico, 

promoviendo el bienestar de la niñez y la juventud. 

 

     En atención a lo expuesto, la Comisión de Asuntos Internos concluye que la medida examinada persigue 

un fin legislativo legítimo y necesario para el fortalecimiento de la política pública de salud mental. Por tal 

razón, se recomienda la aprobación de la Resolución de la Cámara 442, con las enmiendas contenidas en el 

entirillado electrónico que acompaña este informe. 
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CONCLUSIÓN Y RECOMENDACIÓN 

 

     Considerando los elementos analizados, esta Comisión concluye que la medida examinada responde a un 

interés legislativo legítimo y debidamente fundamentado. En consecuencia, se recomienda la aprobación de 

la Resolución de la Cámara 442, con las enmiendas que obran en el entirillado electrónico que acompaña este 

informe. 

 

Respetuosamente sometido, 

 

PEDRO JULIO SANTIAGO GUZMÁN 

Presidente 

Comisión de Asuntos Internos 

 

Conclusión de la lectura. 
 

Asume la presidencia accidental el señor López Román 

 

SR. TORRES ZAMORA: Señor Presidente.  

SR. PRESIDENTE ACC. (LÓPEZ ROMÁN): Señor Portavoz.  

SR. TORRES ZAMORA: Vamos a comenzar la evaluación del Calendario de Órdenes Especiales 

del Día.  

 El primer proyecto en calendario es el Proyecto de la Cámara 913. Tiene enmiendas al texto 

en sala. Para que se dé lectura.  

SR. PRESIDENTE ACC. (LÓPEZ ROMÁN): Adelante.  

 

SR. OFICIAL DE ACTAS:  
 

En la Exposición de Motivos: 

 

  Página 3, tercer párrafo, línea 1 eliminar “Adicionalmente” y sustituir por “Además” 

 

 En el Texto Decretativo: 

 

| Página 4, línea 7, eliminar “Establecimiento del Comité de Trabajo” y sustituir por 

“Facultades y Deberes de la Compañía de Turismo de Puerto Rico”  

 

  Página 6, línea 14, después de “Carreteras” añadir “y Transportación” 

 

Conclusión de la lectura.  

 

SR. TORRES ZAMORA: Señor Presidente, para que se aprueben las enmiendas introducidas en 

sala.  

SR. PRESIDENTE ACC. (LÓPEZ ROMÁN): No habiendo objeción, se aprueban.  

SR. TORRES ZAMORA: Señor Presidente, para que se apruebe el Proyecto de la Cámara 913, 

según ha sido enmendado.  

SR. PRESIDENTE ACC. (LÓPEZ ROMÁN): Ante la consideración del Cuerpo, el Proyecto de la 

Cámara…el 913. Los que estén a favor digan que sí. En contra, no. Se aprueba.  

 

SR. TORRES ZAMORA: Próximo asunto: Proyecto del Senado número 7. Tiene enmiendas al 

texto en sala. Para que se dé lectura.  

SR. PRESIDENTE ACC. (LÓPEZ ROMÁN): Adelante.  
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SR. OFICIAL DE ACTAS:  
 

En la Exposición de Motivos: 

 

  Página 1, primer párrafo, línea 5, eliminar “programa” y sustituir por “Programa” 

 

  Página 2, primer párrafo, línea 5, después de “Negocios”” añadir “,” 

 

  Página 2, primer párrafo, línea 6, eliminar “, (PRIDCO),” 

 

  Página 2, primer párrafo, línea 8, eliminar “mejor” 

  

  Página 2, primer párrafo, línea 11, después de “y” añadir “la” 

 

Conclusión de la lectura.  

 

SR. TORRES ZAMORA: Señor Presidente, para que se aprueben las enmiendas en sala.  

SR. PRESIDENTE ACC. (LÓPEZ ROMÁN): No habiendo objeción, se aprueban.  

SR. TORRES ZAMORA: Para que se apruebe el Proyecto del Senado número 7, según ha sido 

enmendado.  

SR. PRESIDENTE ACC. (LÓPEZ ROMÁN): Ante la consideración del Cuerpo, el Proyecto del 

Senado número 7. Los que estén en la afirmativa decir que sí. En contra, no. Se aprueba.  

SR. TORRES ZAMORA: Señor Presidente, tiene enmiendas al título en sala. Para que se dé lectura.  

SR. PRESIDENTE ACC. (LÓPEZ ROMÁN): Adelante. 

  

SR. OFICIAL DE ACTAS:  

 
En el Título: 

 

Línea 9, eliminar “, por cuanto el peritaje lo tiene la” y sustituir por “; actualizar dichas 

leyes al estado de derecho vigente” 

 

  Línea 10, eliminar “Oficina de Incentivos del DDEC” 

 

Conclusión de la lectura. 

 

SR. TORRES ZAMORA: Señor Presidente, para que se aprueben las enmiendas al título en sala.  

SR. PRESIDENTE ACC. (LÓPEZ ROMÁN): Si no hay objeción… se aprueban. 

 

SR. TORRES ZAMMORA: Señor Presidente, el próximo asunto es el Proyecto del Senado 396. 

Viene sin enmiendas. Proponemos la aprobación del mismo.  

SR. PRESIDENTE ACC. (LÓPEZ ROMÁN): Okey. Ante la consideración del Cuerpo, el Proyecto 

del Senado 396. Los que estén en la afirmativa decir que sí. En contra, no. Se aprueba.  

 

SR. TORRES ZAMORA: Próximo asunto: Proyecto del Senado 481. Tiene enmiendas al texto en 

sala. Para que se dé lectura.  

SR. PRESIDENTE ACC. (LÓPEZ ROMÁN): Adelante.  
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SR. OFICIAL DE ACTAS:  
 

En la Exposición de Motivos: 

 

  Página 2, segundo párrafo, línea 1, eliminar “Este Proyecto de” y sustituir por “Esta” 

 

 Texto Decretativo: 

 

Página 2, línea 1, eliminar “enmienda el” y sustituir por “añade un nuevo inciso (n) y 

designan los actuales incisos (n) y (o) como los incisos (o) y (p) del” 

 

Conclusión de la lectura.  

 

SR. TORRES ZAMORA: Señor Presidente, para que se aprueben las enmiendas en sala.  

SR. PRESIDENTE ACC. (LÓPEZ ROMÁN): No habiendo objeción, se aprueban.  

SR. TORRES ZAMORA: Para que se apruebe el Proyecto del Senado 481, según ha sido 

enmendado.  

SR. PRESIDENTE ACC. (LÓPEZ ROMÁN): Ante la consideración del Cuerpo, el Proyecto del 

Senado 481. Los que estén en la afirmativa decir que sí. En contra, no. Se aprueba.  

SR. TORRES ZAMORA: Tiene enmiendas al título en sala. Para que se dé lectura.  

SR. PRESIDENTE ACC. (LÓPEZ ROMÁN): Adelante.  

 

SR. OFICIAL DE ACTAS:  
 

En el Título: 

 

  Línea 1, eliminar “renumerar” y sustituir por “designar” 

 

Conclusión de la lectura. 

 

SR. TORRES ZAMORA: Para que se aprueben las enmiendas al título en sala.  

SR. PRESIDENTE ACC. (LÓPEZ ROMÁN): Si no hay objeción, se aprueban. 

 

SR. TORRES ZAMORA: Próximo asunto: Resolución de la Cámara número 18. Tiene enmiendas 

al texto en el entirillado. Para que se aprueben. 

SR. PRESIDENTE ACC. (LÓPEZ ROMÁN): No habiendo objeción, se aprueban.  

SR. TORRES ZAMORA: Tiene enmiendas al texto en sala. Para que se dé lectura.  

SR. PRESIDENTE ACC. (LÓPEZ ROMÁN): Adelante.  

 

SR. OFICIAL DE ACTAS: 
  

En la Exposición de Motivos: 

 

  Página 2, tercer párrafo, líneas 1 a la 9:  eliminar todo su contenido 

 

 En el Texto Resolutivo: 

 

Página 2, línea 1, eliminar “Educación y a la Comisión de Vivienda y” y sustituir por “la 

Región Este; y de la Región Metro” 

 

  Página 2, línea 2, eliminar “Desarrollo Urbano”  
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Página 3, línea 19, después de “Resolución” eliminar todo su contenido sustituir por “.” 

(punto final)  

 

  Página 3, líneas 20 a la 22: eliminar todo su contenido. 

 

  Página 4, líneas 1 a la 2: eliminar todo su contenido. 

 

Conclusión de la lectura.  

 

SR. TORRES ZAMORA: Señor Presidente, para que se aprueben las enmiendas al texto en sala.  

SR. PRESIDENTE ACC. (LÓPEZ ROMÁN): No habiendo objeción, se aprueban.  

SR. TORRES ZAMORA: Para que se apruebe la Resolución de la Cámara 18, según ha sido 

enmendada. 

SR. PRESIDENTE ACC. (LÓPEZ ROMÁN): Adelante. Ante la consideración del Cuerpo, la 

Resolución de la Cámara número 18. Los que estén en la afirmativa, decir que sí. En contra, no. Se 

aprueba. 

SR. TORRES ZAMORA: Tiene enmiendas al título en el entirillado. Para que se aprueben. 

SR. PRESIDENTE ACC. (LÓPEZ ROMÁN): Adelante. No habiendo objeción, se aceptan. 

SR. TORRES ZAMORA: Tiene enmiendas al título en sala. Para que se dé lectura. 

SR. PRESIDENTE ACC. (LÓPEZ ROMÁN): Bien, adelante. 

 

SR. OFICIAL DE ACTAS:  

 
En el Título: 

  

Línea 1, eliminar “Educación y a la Comisión de Vivienda y Desarrollo Urbano” y 

sustituir por “la Región Este; y de la Región Metro” 

 

Conclusión de la lectura. 

 

SR. TORRES ZAMORA: Para que se aprueben las enmiendas al título en sala. 

SR. PRESIDENTE ACC. (LÓPEZ ROMÁN): No habiendo objeción, se aprueban. 

 

SR. TORRES ZAMORA: Próximo asunto: Resolución de la Cámara 408. Tiene enmiendas al texto 

del entirillado. Para que se aprueben. 

SR. PRESIDENTE ACC. (LÓPEZ ROMÁN): No habiendo objeción, se aprueban. 

SR. TORRES ZAMORA: Tiene enmiendas al texto en sala. Para que se dé lectura. 

SR. PRESIDENTE ACC. (LÓPEZ ROMÁN): Adelante. 

 

SR. OFICIAL DE ACTAS:  

 
En la Exposición de Motivos: 

  

Página 2, línea 1, eliminar “Estado Libre Asociado” y sustituir por “Gobierno de Puerto 

Rico” 

 

En el Texto Resolutivo: 

   

Página 3, línea 2, después de “Puerto Rico;” añadir “y” 

 

Conclusión de la lectura. 
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SR. TORRES ZAMORA: Para que se aprueben las enmiendas al texto en sala. 

SR. PRESIDENTE ACC. (LÓPEZ ROMÁN): No habiendo objeción, se aprueban. 

SR. TORRES ZAMORA: Para que se apruebe la Resolución de la Cámara 408, según ha sido 

enmendada. 

SR. PRESIDENTE ACC. (LÓPEZ ROMÁN): Ante la consideración del Cuerpo, la Resolución de 

la Cámara 408. Los que estén en la afirmativa, favor de decir que sí. En contra, no. Se aprueba. 

SR. TORRES ZAMORA: Tiene enmiendas al título en el entirillado. Para que se aprueben. 

SR. PRESIDENTE ACC. (LÓPEZ ROMÁN): No habiendo objeción, se aprueban. 

 

SR. TORRES ZAMORA: Próximo asunto: Resolución de la Cámara 411. Tiene enmiendas al texto 

del entirillado. Para que se aprueben. 

SR. PRESIDENTE ACC. (LÓPEZ ROMÁN): Adelante. No habiendo objeción, se aprueban. 

SR. TORRES ZAMORA: Tiene enmiendas al texto en sala. Para que se dé lectura. 

SR. PRESIDENTE ACC. (LÓPEZ ROMÁN): Okey, Adelante. 

 

SR. OFICIAL DE ACTAS:  

 
En la Exposición de Motivos: 

  

Página 2, segundo párrafo, línea 5, después de “corroborar” eliminar “que” y sustituir por 

“si”  

 

En el Texto Resolutivo: 

  

Página 2, línea 1, eliminar “Ordenar” y sustituir por “Se ordena” 

 

Conclusión de la lectura. 

 

SR. TORRES ZAMORA: Para que se aprueben las enmiendas al texto en sala. 

SR. PRESIDENTE ACC. (LÓPEZ ROMÁN): No habiendo objeción, se aprueban. 

SR. TORRES ZAMORA: Para que se apruebe la Resolución 411, según ha sido enmendada. 

SR. PRESIDENTE ACC. (LÓPEZ ROMÁN): Ante la consideración del Cuerpo, la Resolución de 

la Cámara 411. Los que estén en la afirmativa, favor de decir que sí. En contra, no. Se aprueba. 

SR. TORRES ZAMORA: Tiene enmiendas al título en el entirillado. Para que se aprueben. 

SR. PRESIDENTE ACC. (LÓPEZ ROMÁN): Adelante. No habiendo objeción, se aprueban. 

 

SR. TORRES ZAMORA: Próximo asunto: Resolución de la Cámara 442. Tiene enmiendas al texto 

del entirillado. Para que se aprueben. 

SR. PRESIDENTE ACC. (LÓPEZ ROMÁN): No habiendo objeción, se aprueban. 

SR. TORRES ZAMORA: Tiene enmiendas al texto en sala. Para que se dé lectura. 

SR. PRESIDENTE ACC. (LÓPEZ ROMÁN): Adelante. 
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SR. OFICIAL DE ACTAS:  

 
En el Texto Resolutivo: 

 

  Página 2, línea 1, eliminar “salud” y sustituir por “la Región Oeste” 

 

  Página 3, línea 8, eliminar “región oeste” y sustituir por “Región Oeste” 

 

  Página 3, línea 12, eliminar “asamblea” y sustituir por “Cámara de Representantes.” 

  

Página 3, línea 13, eliminar todo su contenido. 

 

Conclusión de la lectura. 

 

SR. TORRES ZAMORA: Para que se aprueben las enmiendas al texto en sala. 

SR. PRESIDENTE ACC. (LÓPEZ ROMÁN): No habiendo objeción, se aprueban. 

SR. TORRES ZAMORA: Para que se apruebe la Resolución 442, según ha sido enmendada. 

SR. PRESIDENTE ACC. (LÓPEZ ROMÁN): Ante la consideración del Cuerpo, la Resolución de 

la Cámara 442. Los que estén en la afirmativa, favor de decir que sí. En contra, no. Aprobado. 

SR. TORRES ZAMORA: Tiene enmiendas al título en el entirillado. Para que se aprueben. 

SR. PRESIDENTE ACC. (LÓPEZ ROMÁN): Adelante. No habiendo objeción, se aprueban. 

SR. TORRES ZAMORA: Tiene enmiendas al título en sala. Para que se dé lectura. 

SR. PRESIDENTE ACC. (LÓPEZ ROMÁN): Que se escuchen. 

 

SR. OFICIAL DE ACTAS:  
 

En el Título: 

  

Línea 1, eliminar “Salud” y sustituir por “la Región Oeste” 

 

Conclusión de la lectura. 

 

SR. TORRES ZAMORA: Para que se aprueben las enmiendas al título en sala. 

SR. PRESIDENTE ACC. (LÓPEZ ROMÁN): No habiendo objeción, se aprueban. 

 

SR. TORRES ZAMORA: Receso. 

SR. PRESIDENTE ACC. (LÓPEZ ROMÁN): Breve receso. 

 
RECESO 

 

A moción del señor Torres Zamora la Cámara acuerda declarar un receso. 

Transcurrido el receso se reanuda la sesión bajo la presidencia accidental del señor Pérez 

Ortiz. 

 

SR. PRESIDENTE ACC. (PÉREZ ORTIZ): Se reanudan los trabajos de la Cámara, a las una y 

cuarenta. 

Señor Portavoz. 

 

SR. TORRES ZAMORA: Señor Presidente, solicitamos un receso hasta las dos y treinta de la tarde.  

SR. PRESIDENTE ACC. (PÉREZ ORTIZ): Receso de la Cámara hasta las dos y treinta.  
  



Diario de Sesiones Cámara de Representantes 20 de octubre de 2025 

84 
 

 

RECESO 

 

 A moción del señor Torres Zamora la Cámara acuerda declarar un receso.  

Transcurrido el receso se reanuda la sesión bajo la presidencia accidental del señor Pérez 

Ortiz. 

 

SR. TORRES ZAMORA (FUERA DE MICRÓFONO): ¿Sin timbre? 

 

SR. PRESIDENTE ACC. (PÉREZ ORTIZ): Se reanudan los trabajos a las tres y cuarenta y cinco,  

Señor Portavoz, Torres. 

 

SR. TORRES ZAMORA: Señor Presidente en este momento vamos a solicitar pasar el tercer turno.  

SR. PRESIDENTE ACC. (PÉREZ ORTIZ): Tóquese el timbre por favor.  

Señor Portavoz. 

 

SR. TORRES ZAMORA: Un breve receso  

SR. PRESIDENTE ACC. (PÉREZ ORTIZ): Receso a las tres y cuarenta y siete.  

  
RECESO 

 

 A moción del señor Torres Zamora la Cámara acuerda declarar un receso. 

 Transcurrido el receso se reanuda la sesión bajo la presidencia accidental del señor Pérez 

Ortiz. 

 

SR. TORRES ZAMORA: Señor Presidente. 

SR. PRESIDENTE ACC. (PÉREZ ORTIZ): Compañero Torres Zamora. 

Se reanudan los trabajos a las tres y cuarenta ocho. 

 

SR. TORRES ZAMORA: Sí, señor Presidente. Solicitamos se conforme un calendario de votación 

final que incluya las siguientes medidas: Proyecto de la Cámara 913, Proyecto del Senado 7, 

Proyecto del Senado 396 y Proyecto del Senado 481. 

SR. PRESIDENTE ACC. (PÉREZ ORTIZ): Tóquese el turno (sic) [timbre] para el tercer turno. 
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CALENDARIO DE APROBACIÓN FINAL 

 
Son sometidas a la consideración de la Cámara en Calendario de Aprobación Final las 

siguientes medidas: 

 

P. de la C. 913 

 

Para demarcar la extensión del Frente Marítimo del Municipio Autónomo de Cataño, incluyendo el Malecón 

Edwin Rivera Sierra, como “Zona de Turismo Gastronómico”, comprendiendo la Avenida Las 

Nereidas, desde la Calle Destino hasta la Avenida Barbosa, y la Avenida Barbosa, desde la Calle José 

I. Correa hasta La Puntilla de Cataño; establecer un Comité de Trabajo de la Compañía de Turismo de 

Puerto Rico, para que pueda identificar, tomar acción afirmativa y dar debido cumplimiento a todos 

los requerimientos dispuestos en esta Ley; incluyendo el establecimiento de acuerdos colaborativos 

con el Municipio de Cataño y/o cualquier otra entidad pública o privada; desarrollar los planes de 

mercadeo y promoción que se estime necesario; someter un Informe Anual ante la Asamblea 

Legislativa pormenorizando su cumplimiento con los requerimientos y exigencias de esta Ley; 

coordinar con otras agencias; y para otros fines relacionados. 

 

P. del S. 7 
 

Para enmendar las Secciones 1-A, 2, 3, 5, 10, 11, 12, 13, 15, 17, 18 y 19 del Artículo 1 de la Ley 73-2008, 

según enmendada, conocida como “Ley de Incentivos para el Desarrollo Económico de Puerto Rico”; 

enmendar las Secciones 2, 3, 5, 5-A, 6, 8, 9, 11, 12, 13, 14, 15, 16 y 21 de la Ley  135-1997, según 

enmendada, conocida como “Ley de Incentivos Contributivos de 1998”, a los fines de disponer que, 

el Informe de Elegibilidad de la solicitud de incentivo sea rendido por el Director de la Oficina de 

Incentivos, en lugar del Director Ejecutivo de PRIDCO; eliminar el requisito de endoso del Director 

Ejecutivo de PRIDCO y de su Junta de Directores sobre la determinación de actividad novedosa 

pionera, por cuanto el peritaje lo tiene la Oficina de Incentivos del DDEC; y para otros fines 

relacionados. 

 

P. del S. 396 
 

Para añadir un nuevo Artículo 6 a la Ley Núm. 94 de 22 de junio de 1977, según enmendada, conocida como 

la “Ley de Establecimientos para Personas de Edad Avanzada”, a los fines de establecer y aclarar el 

proceso que deberá llevar a cabo el Departamento de la Familia para inspeccionar y certificar  que toda 

institución para adultos mayores que opere en Puerto Rico cumpla cabalmente con los requisitos 

estatutarios y reglamentarios de esta Ley; establecer requisitos de inspección periódica, disponibilidad 

de energía alterna certificada, sistemas de agua potable, almacenamiento de suministros y otras 

condiciones de preparación en los establecimientos autorizados bajo dicha ley antes del comienzo de la 

temporada de huracanes; y para otros fines relacionados. 
 

P. del S. 481 
 

Para añadir un nuevo inciso (n), renumerar los actuales incisos (n) y (o) como los incisos (o) y (p) del Artículo 

5, añadir un nuevo Artículo 24, renumerar los actuales Artículos 24, 25, 26, 27, 28, 29, 30, 31, 32 

como los Artículos 25, 26, 27, 28, 29, 30, 31, 32 y 33 de la Ley 8-2004, según enmendada, conocida 

como “Ley Orgánica del Departamento de Recreación y Deportes”, para crear el “Programa de 

Promoción del Deporte Femenino”, con el fin de promocionar, implementar y desarrollar el deporte 

femenino; y para otros fines.  
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Ocupa la presidencia el señor Méndez Núñez 

 

SR. PRESIDENTE (MÉNDEZ NÚÑEZ): No hubo objeción para la aprobación del calendario de 

votación final. Quedó aprobado. ¿Algún compañero va a solicitar abstención, voto explicativo en 

alguna de las medidas? 

 Señor Pacheco Burgos. 

SR. PACHECO BURGOS: Señor Presidente, muy buenas tardes, para solicitar la abstención en el 

Proyecto del Senado 396; toda vez que involucra a adultos mayores y como es de conocimiento… 

SR. PRESIDENTE (MÉNDEZ NÚÑEZ): Se autoriza, se autoriza. 

SR. PACHECO BURGOS: Tenemos conflicto. 

SR. PRESIDENTE (MÉNDEZ NÚÑEZ): ¿Algún otro compañero? No la hay. Comienza la 

votación electrónica, de treinta minutos, a las tres y cincuenta y cuatro de la tarde. 

 
(en estos momentos se procede a la votación final) 

 
Asume la presidencia accidental el señor Parés Otero 

 

SR. PRESIDENTE ACC. (PARÉS OTERO): Se cierra la votación final, a las cuatro y veinte de la 

tarde.  

 
 El P. de la C. 913; el P. del S. 481, sometidos a votación, obtienen el siguiente resultado: 

 

VOTOS AFIRMATIVOS: 

 

Señor Aponte Hernández; señora Burgos Muñiz; señores Carlo Acosta, Charbonier Chinea, Colón 

Rodríguez; señora del Valle Correa; señores Estévez Vélez, Feliciano Sánchez, Ferrer Santiago, Figueroa 

Acevedo, Fourquet Cordero, Franqui Atiles; señoras González Aguayo, González González, Gutiérrez Colón, 

Hau; señor Hernández Concepción; señora Higgins Cuadrado; señor Jiménez Torres; señoras Lebrón Robles, 

Lebrón Rodríguez; señores López Román, Márquez Lebrón; señoras Martínez Vázquez, Medina Calderón; 

señores Méndez Núñez, Muriel Sánchez, Navarro Suárez, Ocasio Ramos, Pacheco Burgos, Parés Otero, Peña 

Ramírez, Pérez Cordero, Pérez Ortiz; señoras Pérez Ramírez, Ramos Rivera; señores Rivera Ruiz de Porras, 

Robles Rivera, Rodríguez Aguiló, Rodríguez Torres, Román López; señora Rosas Vargas; señores Roque 

Gracia, Sanabria Colón, Santiago Guzmán, Torres Cruz, Torres García, Torres Zamora, Varela Fernández y 

señora Vargas Laureano. 

 

TOTAL 50 
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 El P. del S. 396, sometido a votación, obtiene el siguiente resultado: 

 

VOTOS AFIRMATIVOS: 

 

Señor Aponte Hernández; señora Burgos Muñiz; señores Carlo Acosta, Charbonier Chinea, Colón 

Rodríguez; señora del Valle Correa; señores Estévez Vélez, Feliciano Sánchez, Ferrer Santiago, Figueroa 

Acevedo, Fourquet Cordero, Franqui Atiles; señoras González Aguayo, González González, Gutiérrez Colón, 

Hau; señor Hernández Concepción; señora Higgins Cuadrado; señor Jiménez Torres; señoras Lebrón Robles, 

Lebrón Rodríguez; señores López Román, Márquez Lebrón; señoras Martínez Vázquez, Medina Calderón; 

señores Méndez Núñez, Muriel Sánchez, Navarro Suárez, Ocasio Ramos, Parés Otero, Peña Ramírez, Pérez 

Cordero, Pérez Ortiz; señoras Pérez Ramírez, Ramos Rivera; señores Rivera Ruiz de Porras, Robles Rivera, 

Rodríguez Aguiló, Rodríguez Torres, Román López; señora Rosas Vargas; señores Roque Gracia, Sanabria 

Colón, Santiago Guzmán, Torres Cruz, Torres García, Torres Zamora, Varela Fernández y señora Vargas 

Laureano. 

 

TOTAL 49 

 

VOTOS ABSTENIDOS 

 

Señor Pacheco Burgos. 

 

TOTAL 1 

 

 El P. del S. 7, sometido a votación, obtiene el siguiente resultado: 

 

VOTOS AFIRMATIVOS: 

 

Señor Aponte Hernández; señora Burgos Muñiz; señores Carlo Acosta, Charbonier Chinea, Colón 

Rodríguez; señora del Valle Correa; señores Estévez Vélez, Feliciano Sánchez, Ferrer Santiago, Figueroa 

Acevedo, Fourquet Cordero, Franqui Atiles; señoras González Aguayo, González González, Hau; señor 

Hernández Concepción; señora Higgins Cuadrado; señor Jiménez Torres; señora Lebrón Rodríguez; señor 

López Román; señoras Martínez Vázquez, Medina Calderón; señores Méndez Núñez, Muriel Sánchez, 

Navarro Suárez, Ocasio Ramos, Pacheco Burgos, Parés Otero, Peña Ramírez, Pérez Cordero, Pérez Ortiz; 

señoras Pérez Ramírez, Ramos Rivera; señores Rivera Ruiz de Porras, Robles Rivera, Rodríguez Aguiló, 

Rodríguez Torres, Román López; señora Rosas Vargas; señores Roque Gracia, Sanabria Colón, Santiago 

Guzmán, Torres Cruz, Torres García, Torres Zamora, Varela Fernández y señora Vargas Laureano. 

 

TOTAL 47 

 

VOTOS NEGATIVOS:  

 

Señoras Gutiérrez Colón, Lebrón Robles; señor Márquez Lebrón. 

 

TOTAL 3 

 

SR. OFICIAL DE ACTAS: Como resultado de la votación final, el Proyecto de la Cámara 913 

obtuvo: cincuenta votos a favor, cero votos en contra. El Proyecto del Senado 7: cuarenta y siete 

votos a favor, tres votos en contra. El Proyecto del Senado 396: cuarenta y nueve votos a favor, 

cero votos en contra y una abstención. El Proyecto del Senado 481: cincuenta votos a favor, cero 

votos en contra. 

Fin de la votación. 

 

SR. PRESIDENTE ACC. (PARÉS OTERO): Por el resultado de la votación final, las medidas 

incluidas en calendario han sido aprobadas. 
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SR. TORRES ZAMORA: Señor Presidente, ¿podemos ir al turno de Peticiones?  

SR. PRESIDENTE ACC. (PARÉS OTERO): Adelante. 
 

PETICIONES Y NOTIFICACIONES 

 

SR. TORRES ZAMORA: Peticiones: tenemos una solicitud de su señoría, para extender a ciento 

ochenta días adicionales el período de las Resoluciones 261 de la Cámara y la Resolución de la 

Cámara 297. 

SR. PRESIDENTE ACC. (PARÉS OTERO): ¿Sin objeción? Se autoriza.  
 

MOCIONES 

 

SR. TORRES ZAMORA: Para el turno de Mociones.  

SR. PRESIDENTE ACC. (PARÉS OTERO): Adelante.  

SR. TORRES ZAMORA: Tenemos una moción del compañero José (Che) Pérez, de condolencias, 

ante el fallecimiento de Elijadriel Álvarez Ledesma, para su familia.  

SR. PRESIDENTE ACC. (PARÉS OTERO): ¿Sin objeción? Se aprueba. 

SR. TORRES ZAMORA: Una moción del compañero Roberto López Román, en reconocimiento 

de la Cámara a Guersom Báez Fonseca, por haber obtenido el primer lugar en el concurso 

trovadores del Festival Mapeyé de Gurabo.  

SR. PRESIDENTE ACC. (PARÉS OTERO): ¿Sin objeción? Se aprueba. 

SR. TORRES ZAMORA: Y una serie de mociones, del compañero Presidente y otros compañeros: 

De Carlos (Johnny) Méndez, una felicitación a Carlos Méndez Martínez, por su visión de desarrollo 

municipal -durante casi veinticuatro años- en el liderato de Aguadilla.  

SR. PRESIDENTE ACC. (PARÉS OTERO): ¿Sin objeción? Se aprueba.  

SR. TORRES ZAMORA: A Francisco (Paco) López, exalcalde de Barranquitas, en entrega y 

liderazgo durante los años de servicio en Barranquitas.  

SR. PRESIDENTE ACC. (PARÉS OTERO): ¿Sin objeción? Se aprueba. 

SR. TORRES ZAMORA: Diana Méndez de Meléndez, ex primera dama de Fajardo, por su 

destacada trayectoria como servidora pública.  

SR. PRESIDENTE ACC. (PARÉS OTERO): ¿Sin objeción? Se aprueba. 

SR. TORRES ZAMORA: El compañero Wilson Román López, un listado adjunto de la clase 

graduanda Ramey Jobs Corp. Aguadilla. Felicitaciones para ellos.  

SR. PRESIDENTE ACC. (PARÉS OTERO): ¿Sin objeción? Se aprueba. 

SR. TORRES ZAMORA: Del compañero Edgar Robles Rivera, felicitaciones para Alberto 

Mendoza Nieves, en reconocimiento artístico.  

SR. PRESIDENTE ACC. (PARÉS OTERO): ¿Sin objeción? Se aprueba.  

SR. TORRES ZAMORA: Y un listado adjunto para la dedicatoria del evento especial Historia de 

éxito 2025.  

SR. PRESIDENTE ACC. (PARÉS OTERO): ¿Sin objeción? Se aprueba.  

Señor Domingo Torres.  

SR. TORRES ZAMORA: Señor Presidente, es para dos mociones de reconocimiento y felicitación. 

Una a Elizabeth Antonetti González y la otra al señor Ariel Torres Meléndez. Eso es por la undécima 

convención de CODEPOLA, este fin de semana. 

SR. PRESIDENTE ACC. (PARÉS OTERO): ¿Sin objeción? Se aprueba. 
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PASE DE LISTA EN COINCIDENCIA CON LA VOTACIÓN FINAL 

 

SR. TORRES ZAMORA: Presidente, en este momento solicitamos que el pase de lista final 

coincida con la votación final y usted excuse a los compañeros que tenga a bien así hacerlo. 
 

INFORME DE AUSENCIAS Y EXCUSAS 

 

SR. PRESIDENTE ACC. (PARÉS OTERO): Ausentes excusados: Representante Martínez Soto, 

Representante Morey Noble y Representante Nieves Rosario. 

 

SR. TORRES ZAMORA: Y solicitamos se recesen los trabajos de la Cámara hasta el próximo 

jueves, 23 de octubre del 2025 a la una de la tarde.  

SR. PRESIDENTE ACC. (PARÉS OTERO): Siendo las cuatro y veintitrés de la tarde de hoy lunes 

20 de octubre, la Cámara de Representantes de Puerto Rico recesa sus trabajos hasta el próximo 

jueves 23 de octubre. 

 
RECESO 

 

A moción del señor Torres Zamora la Cámara acuerda declarar un receso hasta el jueves, 23 

de octubre de 2025 a la una de la tarde. 
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VOTO EXPLICATIVO 

  

 El Diario de Sesiones hace constar que el siguiente voto explicativo fue remitido en el turno de 

Comunicaciones de la Cámara: 

 

De la Hon. Gutiérrez Colón, Hon. Lebrón Robles y el Hon. Márquez Lebrón, sometiendo su Voto 

Explicativo, en contra, en torno al P. de la C. 321.  

 

GOBIERNO DE PUERTO RICO 

 

20 ma Asamblea 2 da Sesión 

 Legislativa  Ordinaria 

 

CÁMARA DE REPRESENTANTES 

 

17 DE OCTUBRE DE 2025 

 

Voto Explicativo sobre el  

Proyecto de la Cámara 321 

 

Presentado por la representante Gutiérrez Colón y Lebrón Robles, y por  

el representante Márquez Lebrón 

 

ANTE LA CÁMARA DE REPRESENTANTES: 

 

Comparece la delegación del Partido Independentista Puertorriqueño, a través de su Portavoz 

Alterna, Adriana Gutiérrez Colón, quien respetuosamente emite un voto explicativo en torno a la 

concurrencia con el Proyecto de la Cámara 321.  

El P. de la C. 321, aprobado el 14 de octubre de 2025, busca crear la “Ley para hacer Justicia a las 

Víctimas de Conductores bajo estado de Embriaguez y otras Sustancias Controladas”. Para ello se pretende 

enmendar el Artículo 2, de la Ley Núm. 259 de 3 de abril de 1946, según enmendada, conocida como “Ley 

de Sentencia Suspendida y Libertad a Prueba”, para prohibir la suspensión de la sentencia de reclusión en 

ciertos delitos vinculados a la conducción en estado de embriaguez que resulten en daño grave corporal o 

muerte. 

Desde el Partido Independentista Puertorriqueño (PIP), reiteramos nuestra firme condena a toda 

conducta antisocial que represente un peligro para la vida y la seguridad de las personas, tales como conducir 

un vehículo de motor bajo los efectos del alcohol u otras sustancias. Estas acciones no solo ponen en riesgo 

la vida del infractor, sino también la de inocentes que transitan nuestras vías públicas. No obstante, es 

indispensable abordar este problema desde una perspectiva integral que reconozca su raíz estructural y 

sanitaria. 

Somos conscientes de que en un número significativo de casos, este tipo de comportamientos no 

ocurren en el vacío, sino que son manifestaciones de condiciones subyacentes, particularmente de trastornos 

relacionados con el uso problemático del alcohol. En este sentido, entendemos que las respuestas del Estado 

no deben centrarse exclusivamente en la penalización, sino que deben priorizar una visión salubrista y de 

derechos humanos. Apostamos por políticas públicas que promuevan la prevención, el tratamiento, la 

rehabilitación y la reintegración social, en lugar de castigos que perpetúan el ciclo de criminalización, 

marginación y reincidencia. 

Del mismo modo, manifestamos nuestra preocupación ante las disposiciones legislativas que 

continúan restringiendo la discreción judicial en casos como estos. La separación de poderes y la 

independencia judicial son pilares fundamentales de todo sistema democrático y de justicia. La imposición 

de sentencias obligatorias o la eliminación de alternativas al encarcelamiento limita severamente la capacidad 

de los jueces y juezas para evaluar cada caso en sus méritos particulares, considerando las circunstancias 

personales del acusado, su historial, y su disposición a someterse a tratamiento. 

Según definido en el Glosario de Términos Jurídicos y Conceptos Relacionados al Poder Judicial, 

publicado por la Rama Judicial en su portal cibernético, la discreción judicial se refiere a la facultad que tiene 

un juez para, en el ejercicio de sus funciones judiciales, resolver razonablemente las controversias ante sí de 
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una forma u otra, dentro de los límites establecidos por los hechos del caso y el derecho aplicable, aplicando 

su conocimiento y buen juicio. La discreción es una forma de razonabilidad aplicada al discernimiento 

judicial para llegar a una conclusión justa, en cumplimiento con el derecho aplicable. 

Sin restar importancia a los trágicos casos que motivan esta medida legislativa, no podemos avalar 

medidas que limiten la discreción de los juzgadores, continuar con esta práctica convertiría a los jueces en 

meros autómatas y los privaría de emitir el fallo conforme a sus conocimientos y entrenamiento para evaluar 

la prueba que se tiene ante sí. En el campo legal siempre se aclara que ningún caso es igual. Aunque 

compartan hechos muy similares, cada uno tiene circunstancias particulares que lo hace único y distinto a 

cualquier otro. Es aquí donde entra la discreción judicial y la capacidad del juez o la jueza para imponer 

sentencias distintas dentro de la mencionada discreción. 

La esencia de un sistema penal verdaderamente justo reside en su capacidad para evaluar, con 

serenidad e imparcialidad, las particularidades de cada caso. Esta evaluación, basada en los hechos, la 

personalidad del autor, sus motivaciones, el contexto y las consecuencias del delito, es la que permite al 

tribunal aplicar penas proporcionales y ajustadas a la responsabilidad individual. Sin embargo, cuando una 

legislación impone penas automáticas, rígidas y uniformes sin margen de discreción, se limita o incluso 

elimina esta facultad crítica del juez, sustituyendo la justicia por una aplicación mecánica del castigo. 

Es precisamente esa capacidad de ponderación, de análisis detallado y humano, lo que distingue a 

un juez de una máquina. En nuestro Estado de Derecho, las penas no deben ser castigos ciegos, sino 

respuestas racionales y justas a comportamientos socialmente reprochables. Erradicar esta facultad judicial 

equivale a reducir el proceso penal a una fórmula matemática, donde se ignora lo más importante: la persona 

detrás del delito y sus circunstancias particulares. 

Sustituir este ejercicio judicial por una automatización normativa no solo empobrece el sistema de 

justicia, sino que amenaza su legitimidad. Al hacerlo, el Derecho deja de ser un instrumento al servicio de la 

equidad y se transforma en un aparato punitivo e inflexible que no distingue entre matices ni busca soluciones 

humanas, sino que aplica castigos de forma estandarizada. Esta lógica deshumanizada, similar a la de una 

inteligencia artificial programada para ejecutar sentencias sin contexto, niega el fundamento más valioso del 

derecho, la justicia. Suprimir la facultad del juez de individualizar la pena atenta contra los principios básicos 

del derecho penal, erosiona la confianza en las instituciones de justicia y coloca en riesgo el equilibrio entre 

legalidad y humanidad que debe regir todo proceso sancionador. 

Es por todo lo anterior que esta delegación emitió un voto en contra de la concurrencia con el 

Proyecto de la Cámara 321. Rechazamos toda medida que continúe profundizando un enfoque punitivo, 

ineficaz y deshumanizante frente a problemáticas que, en su raíz, son de carácter social y salubrista. Invitamos 

a este cuerpo legislativo a asumir su responsabilidad histórica de legislar desde una perspectiva 

verdaderamente humanista, sensible a las realidades del pueblo puertorriqueño, y fundamentada en el respeto 

a los derechos civiles, la justicia social y la rehabilitación como eje central de la política pública. Solo a través 

de una visión transformadora que priorice la dignidad humana sobre la criminalización podremos aspirar a 

una sociedad más justa, segura y solidaria. 

 

Adriana Gutiérrez Colón 

Portavoz Alterna  

Partido Independentista Puertorriqueño 


